
Año CCXLV.—Núm. 101  Miércoles 11 Abril 1906 Tomo I I —Pág. 125

SUMARIOParte oficial
Mimsterra de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto (reproducido) nom brando Rector de la  U ni
versidad de Vallado]id á I). Didio González Ibarra , Cate
drático  de dicha Universidad.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden prorrogando el plazo posesorio á todos los fu n 

cionarios de prisiones que por promoción lia ja n  sido 
trasladados á nuevos destinos.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 

los docum entos extraviados que se expresan.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Aries:

Real orden nom brando Profesor auxiliar de la Escuela S u
perior de Industrias de V illanueva y G eltrii á D. José 
Castany y Valls.

Ministerio de Fomento:
R eal orden aprobando el ad jun to  Reglamento para la eje

cución de la  ley de 7 de Julio  de 1905.
O tra otorgando á la  casa Conrad, de Holanda, el sum i

n istro  de una draga de rosario y de succión y de 300 
m etros de tubería  flotante para expeler los productos 
del dragado.

O tra  aprobatoria del contador de energía eléctrica que so
lic ita  la Sociedad A nglo-Española de motores gasógenos 
y m aquinaria  general, sistem a S. L P. y Arno.

Admfftistrao&a central:
M a rin a . Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H acienba.—Repertorio para, la  aplicación dei Arancel de 

A duanas.
Dirección general ■£& Aduanas.—Relación de los cargam entos 

de tr ig o  y demás cereales procedentes del extranjero  que 
han  sido despachados en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares du ran te  el mes de Febrero últim o.

Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Adm inistraciones donde han cabido en suerte los pre
m ios mayores correspondientes al sorteo de la. Lotería 
N acional verificado en el día de ayer.

&.gbtóRNAGiós'c— Instituto ée Reformas sociales.—Cuenta de in 
gresos y gastos formada por la Secretaría general.

í h s  t r u  c o í  óff 'p ú  b  l io  A . —Subsecretaría .—Anunciando hall ar~ 
se vacante una plaza de Ayudante Repetidor en la  Sec
ción técnica de la Escuela elem ental de Industrias y Be
llas Artee de Valladoiid.

-Admitiendo varias renuncias de los cargos de Vocal y Suv 
píente del T ribunal de oposiciones á la plaza de A uxiliar 
de la  Facultad de Medicina de la Universidad Central, y 
nom brando para los referidos cargos á los señores que se 
expresan.

^Nombramiento del T ribunal de oposiciones á las Cátedras 
vacantes de Tecnología industria l ó Estudio de las x>rin- 
cipales industrias nacionales.

Tribunales de oposiciones.—Convocando á lo s opositores á las 
Cátedras de Terapéutica, vacantes-en las Universidades de 
Valladoiid y Santiago; á los de las Cátedras de Geografía 
económico industrial é H istoria del Comercio, vacantes 
en los ¡Institutos de Gijón y Canarias; y a la s  opositoras

á  Escuelas de prim era enseñanza, vacantes en este dis
tr ito  universitario .

F omento.-—P royecto de ampliación á la ta rifa  especial n ú 
mero 19 (p. v.), que la  Compañía de los ferrocarriles An
daluces presenta á la aprobación de este Ministerio.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio.—Memoria de sus trabajos 
duran te  el año 1905 (continuación).

&dfi3ii¡i8trac¡ón provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Valladoiid.—Extra

vio de un resguardo de depósito.

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de prim era 
instancia y municipales.

Anuncios y noticias ofioisleo:
Aguas y Balneario de Cestona.—Compañía del ferrocarril 

de Bilbao á P ortugale te.—Comisión liquidadora de las 
Sociedades especiales mineras La Positiva y La Infalible. 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adm i.—Crédito 
Navarro. .

Balancea de Sociedades, publicados conforme al a r t 15? dd Có
digo de Comercio.

Sociedad A uxiliar de Minas é Industrias. — Sociedad de 
Aguas potables y mejoras de Valencia.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. Datos meteorológico^.
Instituto Centrad Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
jSP®sr£*> mil&tmi»

Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R r ;  (Q. D. G . ) y  SS. AA. RR. les Se- 
ñoree Infantes ©ou. Femando y  Doña María Teresa 
contánüáñ én Sevilla sin novedad en  su importante 
salucL

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la  R eina Doña Macla Cristina y  demás per
sonas de ¡a Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS AR TES

Habiéndose com etido un e rro r de Im prenta ep la  pub lica
ción del decreto nom brando Rector de la Universidad de V a- 
Iladolid, que aparece en la  G a c e t a  de 10 del corriente, se re 
produce á continuación debidam ente rectificado.

REAL DECRETO
Eu atención á las circunstancias que concurren en 

D. Didio González Ibarra, Catedrático numerario de 
la Univérsidad de Valladoiid,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en Cádiz á siete de Abril de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
V ic e n t e  (S a n ta m a r ía  d e  P a red es*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de llevar á la práctica lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Enero de 1905 sobre 
clasificación de cárceles, se ha procedido al nombra
miento del personal que ha de desempeñar sus destinos 
en las diferentes prisiones del Reino; y comoquiera que 
todo él ha sido removido, é ínterin se posesionan de sus' 
diferentes cargos, los servicios han de1 resentirse de 
cesar en una misma fecha todos ellos; siendo de nece
sidad para que las atenciones de los mismos estableci
mientos no se resientan el que continúen en sus pues

tos muchos de los empleados que han sido trasladados, 
con lo que los x>lazos posesorios para su toma de pose
sión en el nuevo destino no se halla dentro del plazo 
de los treinta días desde la fecha de su nombramiento, 
y en atención de las diferentes autorizaciones pedidas 
por los Jefes de las prisiones para que continúen en 
sus destinos los funcionarios que han de cesar, y, al 
propio tiempo, siendo algunas las peticiones de loa 
interesados para que se les prorrogue el plazo pose
sorio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á fin de que queden debida
mente garantidos todos los servicios, y que á los fun
cionarios no se les irrogue perjuicios en su carrera, 
ha tenido á bien prorrogar el plazo posesorio por tér
mino de treinta días á todos, los que por promoción 
han sido trasladados, debiéndose contar este nuevo 
plazo desde la fecha del cese en su antiguo destino.

D© Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 17 de 
Marzo último, que por baber sufrido extravío el pase 
de segunda reserva del c.abo que fué del octavo Depó
sito de Artillería José Pedi’agosa'Monclús no ha podi
do devolverlo al expedírsele su licencia absoluta;

E! R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Guillermo Emleni y Teniente Coronel Don 
José López Larraga á favor del citado individuo en 
18 de Febrero de 1895.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 6 de Abril de 1906.

Él General encargado del despacho,
E n r iq u e  d e  O rozco  

Señor .....  .................

Excmo. Sr.: H a b ien d o  manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo do Ejército, en 10 de

Marzo último, que por habei" sufrido extravío el pase 
de segunda reserva del soldado Alfredo Marco Gómez 
le ha sido expedido por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la-determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Teniente Coronel D. Ensebio García Gómez y poman- 
dante D. Federico Delclós Lloréns á favor del citado 
individuo, hijo de Antonio y de María, perteneciente al 
reemplazo de 1895, el cual documento fué registrado al 
folio 69 con el niim. 693.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 6 de Abril de 1906.
El General encargado del despacho,.

E n r iq u e  d e  Grozco
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 22 de 
Marzo último' que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del disuelto batallón 
mixto de Ingenieros de Cuba Gregorio Crespo Martínez 
le ha sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por 
al Coronel D. Alejandro Castro Pía y Comandante Don 
Carlos García á favor del citado individuo, y el cual 
documento fué registrado al folio 16 con el núm. 524.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1906. - '

El General encargado del disipaoho,
■ E n r iq u e  d e  O rozuo

Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio- 
)1 Gobernador militar de Ceuta, en 15 de Marzo últi- 
no, que por haber sufrido extravío el pase de ituación 
leí corneta que fué del regimiento Infantería de Ceuta 
Delfín Pérez Mojón le ha sido expedido por duplicado;

El R e y  (Q. D. Q.) se ha servido aprobar la determina- 
don de la citada Autoridad, y disponer que quede arm
ado el pase extraviado, que fué expedido por el Coro
nel D. Victoriano Pintos y Comandante D. Federico 
Guerra á favor del citado individuo, y el cual documen
to fué registrado al folio 36 con el núm. 525.
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De Real orden lo digo á 7 . E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1906.

El General encargado del despaclio,
E n r i q u e  d é  O r o z c o

Señor.....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del primer Cuerpo de Ejército, en 22 de Mar
zo último, que por haber sufrido extravío el pase de se 
gunda reserva del soldado que tué del regimiento In
fantería de Covadonga Felipe Moncayo Manrique lo luí 
sid'"' expedido por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) so  lia servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el Co
ronel D. Leopoldo de ííeredia y Comandante D. Manuel 
Gómez á favor de! creado individuo, y el cual documen
to fuó registrado al folio 174 con el núm. 9.2G3.

Do Rea), orden i o liso á V. E. para su conocimiento 
y  demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1906.

El G.'.’.orul encardado del despache.
E n r i q u e  d e  O r o z c o

Señor .....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 15 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fue del batallón reserva 
de Iluelva Juan Domínguez Simón le ha sido expedido 
un certificado do servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la defermi- 
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lada la licencia extraviada, que fuó expedida por el 
Teniente Coronel D. Eduardo Catalán Soto y Coman
dante D. José Bonach á favor del citado individuo, 
lujo do Manuel y de Catalina, natural de Castillejos 
uluoiva), perteneciente el reemplazo de 1874, y el cual 
documento fué registrado ai folio 7 con el núm. 101.

Do F al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 da Abril do 1906.

El General encargado del despacho..
E n r i q u e  d e  O r o z c oSeñor ....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á bste Ministerio 
el General de! primer Cuerpo de Ejército, en 22 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación como redimido del servicio, ol resguardo 
de la carta  de pago y el certificado de soltería del r e 
cluía Santiago Melchor Laureano Eanz Marínela le ha 
sido expedido un duplicado do ios mismos;

El Rey (Q. D. G.j se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el Teniente Coronel, primer Jefe de la Caja 
de recluta de Guadala jara, D. Justo Lapuerta Amaré á 
favor del citado individuo, y el cual pase fué registra
do al folio 85 con el núm. 25.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1906. El Geuei’. í encárgalo del despacho,

E n r i q u e  d e  O r o z c oSeñor.....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 16 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del soldado Antonio 
Camacho Mena le ha sido expedido un duplicado del 
mismo;

Ei R e í  (Q. D. G.) se lia servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Teniente Coronel D. Eusebia García Gómez y Coman
dante D. Federico Delclós Lloréns á favor del citado 
individuo, hijo de Martín y de Villa, perteneciente al 
reemplazo de 1897, y el cual documento fué registrado 
al folio 69 con el núm. 683. 1

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1906.

El General encargado del despacho.
E n r i q u e  d e  O r o z c oSeñor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 17 de Mar
zo último, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del cabo que fué del regimiento Infantería do 
Almansa Guillermo García Gómez le ha sido expedido 
un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el

Comandante D. Juan González’Méndez á favor deleita
do individuo, hijo de Tomás y de Josefa, y el cual do
cumento fué registrado al folio 56 con el núm. 13.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1906.

El General encargado del despacho,
E n r i q u e  d e  O r o z c oSeñor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. José Castany y Valls Profesor auxiliar, 
en virtud de oposición, de la Escuela Superior de In
dustrias de Villanueva y Geltrú (enseñanza de Tecnolo
gía textil, Teoría de tejidos y Tintorería y aprestos), con 
la gratificación anua! de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
7 do Abril de 1906. SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
informe de la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien aprobar el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la ley de 7 de Julio de 1905.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 do Marzo de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

R E G L A M E N T O
para la ejecución de la ley  de 7 de Ju lio  de 1905.
Articulo 1.° Cuando se trate de aprovechar para los riegos aguas de dominio público y de obtener los beneficios de la ley de 7 de Julio de 1905, la concesión correspondiente se tram itará y otorgará con sujeción á las reglas generales establecidas ó que se establezcan para la concesión de aprovechamientos de aguas públicas que corresponda autorizar al Ministerio de Fomento, con las modificaciones que se previenen en el presente Reglamento. La concesión no podrá exceder de 200 litros de agua por segundo.Art. 2.° Fu la misma instancia en que so pida la concesión de las aguas se solicitará la de los auxilios. Dicha instancia se dirigirá en todos los casos al Ministro de Fomento, presentándola en ei Gobierno civil de la provincia en que radique la mayor extensión de la zona regable.Art. 3.° Las peticiones de Sociedades, Sindicatos ó m unicipios se liarán por aquellos á quienes corresponda su representación, debiendo acompañar los documentos que acrediten debidamente este extremo y el de hallarse autorizados para solicitarla concesión. Igualmente será necesario probar que las Sociedades, Sindicatos ó municipios han adoptado legcdmente el acuerdo de realizar las obras y de asumir todas las responsabilidades que se deriven de la concesión de las aguas y auxilios con relación á la Administración pública y á los regantes.Art. 4.° Entre los planos del proyecto que deberán acom-añar á la petición figurará uno parcelario de la zona regale, en escala no inferior á cuatro diezmilésimas, con ios lin des de la zona y de los terrenos enclavados en ella que ya disfrutan de riego y con las referencias necesarias á puntos in variables del terreno para hacer fácil la confrontación.Art. 5.° Formará también parte del proyecto ei pliego de condiciones en que conste la descripción detallada y precisa de las obras que deben comprender las de derivación, acequias principales y de distribución hasta las fincas, así como las reglas que deben seguirse para valorar las obras.Art. 6.° En el presupuesto, además del valor total de éstas. figurará el de las tierras que con ellas hayan de ocuparse permanentemente y un cálculo de los gastos de conservación y explotación en que se incluya el coste de la energía necesaria para la elevación mecánica de las aguas cuando se recurra  á este medio de derivación.Art. 7.° Cuando se trate de Empresas que suministren el agua mediante tarifas, deberán presentarse éstas con las condiciones de aplicación.Art. 8.° Realizada la información pública que ha de preceder á la concesión de todo aprovechamiento de aguas públicas, el Gobernador remitirá el expediente al Ingeniero encargado del fiervicio agronómico, á fin de que informe acerca de la conveniencia de otorgar ó denegar la concesión para implantar los riegos, en vista de los beneficios probables que con ellos podrían obtenerse una vez realizada la mejora, y de los perjuicios que pudieran preverse.Art. 9.° Dicho Ingeniero presentará ademas una tabla, en que aparezca para cada uno de los cultivos de regadío de que sea susceptible la zona regable el caudal medio anual del agua necesaria, deducido del número de riegos, y ¿e la altura de cada uno (incluidas las pérdidas}, que por término medio pueda admitirse para los diferentes terrenos y cultivos.Art. 10. Cumplidos estos trámites, elGobernador pasará el expediente al Ingeniero Jefe de la División de trahajos h idráulicos correspondiente, el cual remitirá á dicha Autoridad el presupuesto de gastos que la confrontación t  informe del proyecto pueda originar.Art. FU Una vez que el peticionario consigne su importe* á disposición de dicho Ingeniero Jefe, practicará, este por sí, ó delegando^ en un Ingeniero subalterno, el reconocimiento de hi localidad y confrontación de los planes que sean necesarios para estudiar el asunto y proponer las condiciones en que deba hacerse la concesión.Aid. 12. Loa::lo la obra proyectada afecte á oíros servicios pub!U'?a ú  Ingeniero Jefe de la División de trabajos h i

dráulicos podrá solicitar de los encargados de los mismos los datos necesarios, y, si es preciso, proponer al Gobernador que informen las condiciones que á su inicio deban imponerse al concesionario.Art. 13. Al reconocimiento podrán asistir el peticionario y los opositores, para lo que, con la antelación suficiente, se señalará por el Gobernador el día en que haya de tener lugar.Art. 14. Del resultado del reconocimiento, observaciones presentadas y operaciones hechas se. levantará acta que suscribirán los asistentes, consignando en ella la extensión y circunstancias de los terrenos enclavados en la zona regable y que ya reciban riego.
Art. 15. El Ingeniero Jefe de la División de trabajos h idráulicos devolverá el expediente al Gobernador, acompañando el acta á que se refiere el artículo anterior y ei informe que deberá emitir, teniendo para ello en cuenta dicho expediente, el informe del Ingeniero que haya realizado el reconocimiento y confrontación y cuantos datos juzgue necesarios.El informe de la Jefatura versará sobre las reclamaciones presentadas á su procedencia, exactitud de los datos contenidos en el proyecto y posibilidad racional de ejecutarlo, conveniencia de su realización y modificaciones que convendría introducir, tanto en las obras proyectadas como en la cantidad de agua y condiciones en que se solicita la concesión; se discutirán además las condiciones económicas de la empresa y las tarifas propuestas, para deducir el grado de utilidad que la obra pueda reportar, y, si procede, otorgar la concesión con los auxilios solicitados. El informo deberá^terminar con la propuesta de la cuantía del auxilio y condiciones en que, caso de considerarse conveniente, debería realizarse la concesión.Art. 17. Entrelas condiciones de la concesión figurarán las que se refieren á los plazos para empezar y term inar las obras é instalaciones necesarias para los riegos, el progreso con que deben conducirse los trabajos en los períodos dados, causas especiales de caducidad, á más de las señaladas en las leyes de aguas y obras públicas; obligaciones y derechos recíprocos del concesionario y regantes cuando sean personalidades distintas, penalidades en que aquél incurrirá cuando no preste debidamente 6 abandone el servicio de suministro de agua, tarifas máximas y condiciones de aplicación si el suministro no ha de ser gratuito, y, finalmente, plazo para establecer los riegos á que alude el art. 7.° de la ley.Art. 18. Cuando el concesionario haya de suministrar el riego gratuitamente, el derecho al mismo lo adquirirán los propietarios de la zona regable por el orden en que de aquél lo soliciten. Este derecho se consolidará y prescribirá con arreglo a las disposiciones vigentes ó que se dicten con carácter general.Art. 19. Cuando el suministro del agua se haga previo él abono del canon fijado con arreglo á las tarifas aprobadas ú otras inferiores que se establezcan con carácter general, con aprobación del Gobernador, el derecho al riego se adquirirá en la misma forma que en el caso anterior, perdiéndose en el en que los regantes dejen de abonar voluntariamente en los plazos fijados el canon correspondiente á dos años consecutivos.Art. 20. En uno y otro caso el derecho al riego adquirido por los propietarios <ie la zona regable se entenderá adscrito á las tierras, y se transm itirá á la vez que el dominio de éstas.Art. 21. Mientras existan aguas sobrantes de la derivación concedida, el concesionario está obligado á sum inistrarlas á los propietarios de la zona regable que lo soliciten.
Art. 22. A más de las indicadas, figurará entre las condiciones de la concesión la obligación por parte del concesionario de presentar un proyecto de Reglamento en que consten detalladamente las obligaciones y derechos recíprocos de aquél y de los regantes, penalidades á que unos y otros se hallarán sometidos, tarifas y condiciones de aplicación, forma en que deberán realizarse los riegos y, en fin, cuantas prevenciones se'consideren necesarias para que éstos puedan dar el mejor resultado posible, incluyendo las que sean pertinentes y que figuren en la vigente legislación de aguas ó en las cláusulas de la concesión.Art. 23. El Gobierno, después de oir á los regantes, al Ingeniero Jefe de la División de trabajos hidráulicos y al Gobernador, y antes do conceder los auxilios, aprobará el Relamento, con las modificaciones que procedan, á las que de- erá prestar su conformidad el concesionario. Se exceptúa del cumplimiento de esta prescripción á los concesionarios que sean dueños únicos del terreno de la zona regable.Art. 24. Teniendo en cuenta las circunstancias de la localidad y la extensión de zona que convendría regar con aguas procedentes de la misma derivación, las Jefaturas de las provincias, al emitir su informe, harán el cálculo del coste total de las obras é instalaciones referido al litro por segundo de agua derivada, incluyendo los gastos de conservación y amortización, explotación y energía necesaria, capitalizados al interés del 7 por 100 anual. Este cálculo, del que habrá de partirse para fijar la cuantía del auxilio, se referirá á la solución que se considere más económica, teniendo en cuenta todos los factores enumerados, aun cuando no sea la misma propuesta por el concesionario ni la que en definitiva haya éste de ejecutar.Art. 25. Cuando se trate de concesiones á perpetuidad no se tendrá en cuenta en el cálculo anterior los gastos de amortización.Art. 26. Cuando se trate de Empresas que no sean propietarias de la zona regable, ó de Sindicatos ó municipios que no se comprometan á suministrar gratuitamente el agua á los regantes, el auxilio por litro por segundo de agua empleado por hectárea regada consistirá en ei 40 por 100 del coste tal referido al litro calculado, como se indica en el párrafo anterior, sin que pueda exceder de 200 pesetas.Art. 27. Cuando la concesión se otorgue á los dueños de los terrenos ó á Sindicatos ó municipios que se comprometan á suministrar gratuitamente el agua á los regantes, el auxilio se fijará en el 50 por 100 del coste total por litro, calculado en la forma indicada, sin que pueda exceder de 350 pesetas.Art. 28. Los abonos en metálico que se concedan en v irtud de las prescripciones de la ley á que este Reglamento se refiere excluyen todo otro auxilio del Estado, cualquiera que sea su forma y la ley que autorice al Gobierno para concederlo.Art. 29. Las obras so ejecutarán dentro de los plazos marcados, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de ia División de trabajos hidráulicos.Podrán introducirse las modificaciones, solicitadas por el concesionario que autorice el Gobernador de la provincia, de acuerdo precisamente con lo que informe dicho Ingeniero y oídos los regantes, siempre que representen mejoras que no auméntenlos gastos de explotación ni reduzcan la dotación de agua, ni por otro concepto alguno puedan ser perjudiciales á los intereses públicos*ó á los de los regantes.A rt. 30. Terminadas debidamente las obras é instalaciones, serán reconocidas por e] Ingeniero Jefe de la División
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de trabajos hidráulicos, en presencia del concesionario, le
vantándose acta en que aquél haga constar que llenan las 
condiciones de la concesión. A partir de esta fecha empezará 
á contarse el plazo^á que se refiere el art. 7 .° de la ley /

A rt. 31. A medida que vaya estableciéndose el riego, el 
concesionario lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe 
de la División de trabajos hidráulicos, el cual, previos los 
reconocimientos, mediciones y aforos que estime necesarios, 
determinará el número total de hectáreas regadas anualmen
te con las aguas concedidas y que anteriormente no gozaran 
del beneficio del riego, el caudal medio anual empleado, de
ducido de las superficies destinadas á cada cultivo y del cua
dro á que se refiere el art. 5.°, y, finalmente, el caudal máxi
mo que el concesionario puede derivar con las máquinas y 
obras que tuviese establecidas. Cuando no constase en el 
cuadro citado el caudal correspondiente á un cultivo deter
minado, se fijará por analogía con el que requieren los cul
tivos más parecidos.

A rt. 32. En el mes de Julio de cada ano, el Ingeniero 
Jefe citado extenderá una certificación, que rem itirá á la 
Dirección general de Obras públicas, en que conste la mane
ra cómo el concesionario ha venido cumpliendo las condicio
nes de la concesión, el número total de hectáreas de terreno 
de la zona regable que antes no hubiesen sido regadas y que 
al presente se hallasen debidamente dispuestas para recibir 
el riego y evacuarlas aguas perjudiciales, y, finalmente, el 
caudal medio, expresado en litros por segundo, empleado en 
el riego realizado con agua procedente de la misma deriva
ción.

Estas certificaciones dejarán de extenderse al expirar el 
plazo fijado en las condiciones á que se refiere el art. 7.° de 
la ley.

A rt. 33. Cuando el concesionario, según las certificacio
nes del Ingeniero Jefe, hubiese cumplido las cláusulas de la 
concesión, el Ministro, á propuesta de la Dirección general, 
ordenará se libre á nombre del primero el importe del auxi
lio. Este importe se fijará anualmente aplicando el tipo de 
auxilio acordado al número de litros por segundo que según 
la misma certificación represente el caudal medio empleado, 
descontando las sumas entregadas anualmente al concesiona
rio en años anteriores en concepto de auxilios.

A rt. 34. No se entregará auxilio alguno en aquellos anos 
en que resulte que el número total de hectáreas puestas en 
riego ó el número de li&ros continuos que como máximo pue
den derivarse con las máquinas y obras establecidas, m ulti
plicado por el tipo de auxilio concedido, sea menor que la 
suma total de las cantidades entregadas en años anteriores 
en conceptos de auxilios.

A rt. 3o. La inspección del aprovechamiento, después de 
terminarse las obras, la ejercerá el Ingeniero Jefe de la Di
visión de trabajos hidráulicos. Los gastos que originen las 
visitas antes ó después de la construcción serán de cuenta del 
concesionario, á menós que hayan sido motivadas por* recla
maciones de los regante» é de particulares y no resultasen 
fundadas, pues en esté caso correspondería satisfacerlo á los 
últimos.

A rt. 36. El concesionario deberá tener constantemente 
en buen estado de servicio las obras é instalaciones, y pres
ta r el servicio debidamente, aplicándosele en caso contrario 
las penalidades establecidas en las cláusulas de la concesión.

A rt. 37. El valor de las obras, instalaciones y el̂  de con-' 
cesión misma quedará en todo tiempo afecto en primer té r
mino al cumplimiento de las obligaciones del concesiona
rio, debiendo figurar esta prescripción entre las condicio
nes de 3a concesión. •

A rt. 38. En dichas obras é instalaciones no podrán in tro 
ducirse reformas de importancia sin la autorización del Go
bierno, que abrirá antes de concederla una información para 
cerciorarse de su grado de conveniencia. Las pequeñas mo
dificaciones que no afecten al caudal derivado y al buen ser
vicio podrán concederse por los Gobernadores, de acuerdo 
con lo que acerca del particular informe el ingeniero Jefe de 
la División de trabajos hidráulicos.

A rt. 39. Cuando se trate de utilizar para el riego aguas 
alumbradas por medio de pozos artesianos, y se pretenda ob
tener los auxilios de la ley, se seguirán los trám ites preveni
dos en este Reglamento, con las modificaciones á que dará 
lugar la naturaleza privada de las aguas.

A rt. 40. Se oirá en la información al Ingeniero Jefe de 
Minas para que dictamine acerca de la posibilidad racional 
de la empresa y coste probable (referido al litro  de agua) de 
los gastos de alumbramiento cuando sea posible realizar un 
cálculo algo aproximado. _ . .

A rt. 41. El peticionario deberá acompañar á su instancia 
la autorización para abrir los pozos del propietario del te
rreno* , . , , r - l l *

A rt. 42. En este caso, el tipo de auxilio se aplicara al li
tro  continuo por segundo de agua alumbrada y empleada en 
riego, siempre que no resulte que el número de litros em
pleados es superior al de hectáreas de terreno regadas, pues 
en este caso se entenderá que dicho tipo ha de aplicarse a. 
de hectáreas regadas. ,

Art. 43. El Jefe de la División de trabajos hidráulicos 
propondrá el tipo del auxilio referido al litro continuo d( 
agua empleada y de hectáreas regadas, con arreglo á los a r 
tículos 24, 25 y 26 de este Reglamento.

A rt. 44. Al hacer la concesión se tendrán en cuenta to
das las prescripciones contenidas en este^ Reglamento qm 
puedan ser aplicables al caso á que este artículo se refiere. 

Madrid 15 de Marzo de 1906.:=:Aprobado por S. M.—Ra
FAEL GASSET.

R E A L E S  O R D E N E

Examinado el expediente relativo al concurso cele
brado por la Junta de Obras del puerto de esa capital I 
para la adquisición de una draga gánguil de rosario y 
de succión y de 300 metros de tubería flotante para ex 
peler los productos del dragado:

Vista el acta de apertura de las proposiciones presen
tadas:

Resultando de la misma que de las cuatro proposicio
nes presentadas se desecharon en el acto del concurso 
las suscritas por los representantes de las casas Werf 
Gusto y Wilton S. Eugencering et Siipasay y Com
pañía, ambas de Rotterdam, la primera porque contie
ne la condición de mantener la oferta solamente por el 
plazo de cuatro meses, y además por estar escrita la can
tidad del precio sobrerraspado, y la segunda por no ir 
acompañada del justificante del depósito para la fianza: 

Teniendo en cuenta la instancia suscrita por el Ge
rente de la segunda casa haciendo presente que efectuó 
el depósito antes del día señalado para el concurso, y no

pudo presentar el justificante por la mala interpretación 
dél Banco Español de Crédito, por lo cual solicitó se 
declarase desierto el concurso:

Resultando que el anuncio para dicho concurso pres
cribe literalmente «que se presentarán las proposicio
nes acompañadas del resguardo que acredito haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de la de Almería la cantidad de cinnoita y chico 
m ü  pesetas»:

Considerando, por tanto, que la Junta procedió co
rrectamente al devolver sin abrir el pliego que no iba 
acompañado de dicho documento:

Considerando que las dos proposiciones admitidas 
por la Junta de Obras, suscritas respectivamente por 
D. Carlos Rodríguez de Rivera, en nombre de la casa 
L. Smit et Zoon de Kindefdijk, y por D. José Massalki, 
por sí y como apoderado de la Sociedad anónima Asti
lleros Conrad (Haarlen), satisfacen á las condiciones del 
concurso, siendo ambas igualmente admisibles desdo el 
punto de vista técnico:

Considerando que la segunda da las proposiciones 
citadas ofrece más favorables ventajas que la anterior 
por admitirse el 50 por 100 de su importe en títulos del 
empréstito que ha de emitir la Junta de Obras de ese 
puerto, mientras que el firmantte de la primera propo
sición sólo admite el pago de cien mil pesetas en obli
gaciones del indicado empréstito:

Considerando que la citada segunda proposición será

beneficiosa además, com o más económica que la prime
ra, aun suponiendo el cara bio de los francos algo supe
rior al actual:

De acuerdo con lo propuesto por la Junta de O bras,1 
Ingeniero Director é Ingeniero' Jefe do Obras públicas 
de la provincia y por esta Dirección general; ele confor
midad asimismo con lo informado por el Consejo de 
Obras públicas, en su Sección tercera;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que so otorgue el servicio del suministro del 

material concursado á la casa Conrad, de Holanda, por 
la cantidad X'NrAc'{os soOcdn y  ocho -inU /roncos: apro
bándose la minuta do contrato remitida por la Junta 
del puerto de Almería, estipulándose en la misma que 
los pagos se harán en pesetas al cambio que señale la 
cotización oficial de la Bolsa de Madrid el día anterior 
á la fecha del libramiento; y

2.° Que se desestimo la reclamación presentada por 
D. J. Ilenri Wilton contra el acuerdo de dicha Junta 
de no admitir el pliego señalado con el núm.. 2 en el 
concurso de que se trata.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el de la casa adjudicataria y Junta de Obras 
del puerto de esa capital. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia

de Almería.

R E L A C IO N  de las proposiciones adm itid as  por la  J u n ta  de O bras del pu erto  do A lm ería p a ra  el concurso 
de sum in is tro  de u n a  c'raga m ix ta  p a ra  el d ragado  á que se refie re  la p resen te  R eal orden.

PROPOSICIONES PLAZO DE ENTREGA PRECIO

Núm. 1. L Smit &. Zoon................... .. Nueve meses y dos semanas...................
Siete meses....... ......................................

898.000 pesetas.
678.000 francos, que al cambio del 16 por

100 equivalen á la cantidad de 
796.480 pesetas.

Nnrn 2 A <5ti 1 Iprnq Cnnrari . .

iLmo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober
nador civil de la provincia de Madrid presenta la So
ciedad Anglo-Española de motores, gasógenos y ma
quinaria general (antes Julius G. Neville) una Memo
ria descriptiva del contador de energía eléctrica S. I. P. 
y Arno, á la que acompaña los correspondientes pla
nos y el informe de los Verificadores de Madrid, soli
citando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido sometí 
do el aparato, así como del examen de sus condicione: 
mecánicas, eléctricas y de construcción, ha merecide 
de la Verificación un dictamen favorable, con cuyo pa 
recer está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto a: 
Negociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores:

| Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc 
cienes reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el contador de energía eléctrica que solicita la 
Sociedad Anglo Española de motores, gasógenos y ma
quinaria general, sistema S. I. P. y Arno, debiendo de
volverse á dicha Sociedad un ejemplar de la Memoria y 

I planos con la correspondiente nota de aprobación, con 
la obligación de dar cumplimiento á lo preceptuado en 

1 el art. 33 de las Instrucciones reglamentarias do 7 de 
Octubre de 1904, y que esta resolución, con la forma 
de comprobación del aparato, se publique en la G ace
ta de Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 7 de Abril de 1906. GASSET

3r. Director general de Agricultura, Industria y Co- 
mercio.

COMPKOBACIÓN DEL A3X4.RATO

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la veri
ficación en el Laboratorio (cuya disposición _se detallara en 
seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que tarua 
el'clisco en dar 50 revoluciones completas y comparando la 
media de la lectura de los aparatos, antes y después de la 
operación, con la que acuse el contador, que sera

C vatios

■iendo T el tiempo en segundos acusado por el cuenta se
gundos v Ola constante en vatios del contador, es decn, 
a cantidad de vatios-boras que marcan las esfm llas poi 
>ada vuelta que da el disco móvil. _ , ,

Si el Verificador lo juzga conveniente liara pruebas a dis
tintas carcas, y para deducir el consumo anotado por e. 
contador W del tiempo 8  empleado en dar N  revolucione! 
aplicará la fórmula general

C. 100. N  „W =  g   vatios.
Para precintar el contador se fijarán las posiciones de 

imán pem anente y de los núcleos de los electros-imanes in 
ductores, sellándose también las bobinas de estos, y las auxi 
liares.

Si el Verificador lo juzga conveniente podrá precintaiyel 
contador exteriormente, por medio de un alambre ó hilo 
fuerte que, atravesando los orificios que presentan los torni
llos de sujeción de la tapa, impida que ésta pueda ser levan
tada por los empleados de la Empresa, que solamente precin
tarán la tapa que defiende los terminales. En este caso no 
será preciso sellar interiormente el contador.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ire cc ió n  de H i d r o g r a f í a .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los piar os, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).

A r g e H a .
Cabo de l ’A igu ille .—Luz en proyecto.

A v¿8 aax Navigatcurs núm . 57¡341. París , 1906.
Núm. 177,1906. —Según noticias del Gobierno francés, se 

debe establecer en el corriente ano de 1906 en el cabo de 
PAiguille una luz de un grupo de dos destellos blancos^ cada 
10 segundos, con la siguiente apariencia: destello, 0 66 se
gundos; ocultación, 2* 17 segundos; destello, 0*66 segundos; 
ocultación, 0‘51 segundos; total, 10 segundos.

Esta luz, iluminada por la incandescencia del vapor de pe
tróleo bajo presión, será instalada en una linterna situada en. 
una torre redonda de manipostería, pintada de blanco, con 
habitaciones

Su altura será de 11 metros sobre el terreno y de 62 sobre 
la pleamar. Su potencia luminosa será jie 300 lámparas Car
eéis, y su alcance luminoso medio de 25 millas^

Se dará nuevo aviso de la fecha en que empieza á prestar 
servicio esta luz, que podrá antes de ella funcionar poi vía

Situación aproximada: 35° 52' 35" N. y 5o 44r 45" E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 252.
Carta núm. 800 de la Sección III.
Derrotero núm . 3, pág. 700. •

PEQUEÑO 13ELT 
A le m a n ia .

Is la  A isen.—In au g u rac ió n  ele la  luz de Tranerort.
Nachrichtenfür Seefahrer núm. 6¡269. Berlín, 1906. ^

Núm. 178, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, la 
luz de T ranerort, lado E. de la  isla Alsen, luz fija blanca, roja 
v verde, debió encenderse el 26 de Febrer o de 1906.

I * Está elevada 12 metros sobre el nivel de la pleamai, es vi
sible á 12 millas, ilumina un arco de. 170° y aparece: roja en- 
tre  sus direcciones N. 50» W. y N. 12» E., por el ls.; verde 
entre el N. 12° E. y el S. 80° E. por ftl Eq blanca entre el S .

I 80° E y el S. 70° E.; roja entre el 70 E. y el S. bO E.
Los alcances de las lu c e s  blanca,, roja y verde son, respec- 

I +ivríimpntp 12 8‘5 y 7‘5 millas.
I La luz se e x h i b e  desde una t(\rre de hierro, redonda, b lan- 
I «o de 14‘(5 metros de altura sobre el nivel de la  pleamar.

Situación aproximada: 55o- 2' 51" N. y 16° 03’ 44" E.
I (Aviso núm. 79, grupo 2Q dé 1906.)

I Carta núm. 701 de lsq Sección II.
Cuaderno dé EfirQ?. núm, 3-1.°, pág, 170.

I ( Contmu Qñ'ci / *
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MINISTERIO DE HACIENDA

R E P E R T O R I O
p a r a

LA APLICACION DEL ARANCEL
A d v erten cias.

1.a Este repertorio comprende los artícu 
los que más común y frecuentemente se pre
sentan en el comercio.

2 .a El número puesto al lado de cada ar
tículo es el de la partida del Arancel en que 
se halla comprendida la mercancía.

Abacá
— en ra m a ....................................  309
— en liilaza......................................... 313 á 315
—  e n ja rc ia  vieja (trozos que no pasen

de un m etro)................  . . . v 309
—  e n ja rc ia  de las demás clases.. 317 y 318
—  te jid o .............................................  329 á 337
Abadejo,................. ........ , . . . .........................  594
Abalorio...........................    36
Abanicos

con padrones ó varillaje de carey, 
marfil ó nácar y los varillajes 
su e lto s..........................................   653

—  con padrones de hueso, aunque ten 
gan las caras anteriores de ma
dera....................................   651 y 652

—  con varillaje de asta, hueso ó pasta
y país de papel ó de tejido de a l
godón, y los varillajes su e lto s .. .  651

—  los mismos, con país de seda ó sus
mezclas, pluma ó p ie l .......................  652

— con varillaje de bambú, caña ó m a
dera y país de papel ó de tejido 
de algodón, y los varillajes suel
tos .............................................................. 649

— con país de seda ó sus mezclas, plu
mas ó p ie l ..........................  650

— con varillaje de o ro .. . .  ■...................... 46
— con varillaje de p lata .......................... 47
— con varillaje de otras materias y

país de papel ó de tejido de algo
dón, y los varillajes su e lto s .. . . .  649

— dichos, con país de tejidos de seda
y sus mezclas, pluma ó p ie l  650

Abedul (madera)................................. 4£9 á 432
Abeto (m adera) .............  429 á 432

Abonos
— fosfatos de cal natu rales.......  25
— superfosfatos de cal y escorias Tilo

mas .......................... ”............................  202
los demás abonos minerales ó a rti

ficiales  ...................................................  201
— orgánicos, incluso el guano y los

huesos calcinados............................  503
A cacia (madera) ....  429 á 432
Acanaladores (herram ienta).........................  117
Accesorios
— de chapa de hierro pulimentada

para fabricación de corbatas . . . . .  134
— • de hierro para t u b o s ,  llamados

«manguitos» y «codos»  66 y _
.ácefo (madera)    4-33 á 435
A ceiteras.
— de h ierro .....................  - 123 á 126
— de hoja de lata.  .................. t . . . . .  126
— de otras ciases. (Véanse las respec

tivas materias obradas.)
Aceites
— de adormideras...............  ..................... 181
— de a jo n jo lí........................................  181
— de algodón........................... .. ................  181
— de alm endras.................................. 181
— de alquitrán m ineral..................  20 á 28
— de alquitrán vegetal........  ..................  181
— de anilina.....................   204
— de avellanas.................................. ...... 181
— de cacahuete.................................... 181
— de cachalote en b ru to ................. 503
—  de cañamones............................... ,7 . . .  181
— de c a s to r ........................... ! ..............   181
—  de clavel........................................ . 181
— de coco................................ .....................  180
— de coco alimenticio ó vegetalina.. .  593
— de colza . . ; ............................, 181
— de cotontig ; i   ............................  181
— de hígado de bacalao, sin purificar. 502
— dicho, purificado, r . . ..........................  188
— dicho, ferru g inoso ..............................  241
— de Jrgado de b a c a l a o ,  llamado

«Emulsión Seott»  ..........................  241
— de hígado de raya. (Yéase Aceite de

hígado de bacalao. )
— de laurel  ...............................................  255
— de linaza............................................  181
— de ídem con esencia de mirbano ó

nitrobencina, para la industria 
de estam pados..................................  181

— de mostaza...............................................  181
—  de.nabina...............................      181
—  de n a fta ...........................................  20 á 23
— de n u eces.  ...........................................  181
— de  olivas.............................    626
— de orujo de aceituna...............   626
— >‘e ■>![ ,n, en b ru to ..............................  180
— d r l v u». purificado..............................  249
— ' " ' c h r is t i ..................................   181
— d * 1 ^  to.  ................................  180
— de 1 o do, exclusivamente medi

cinal...................................    188
— de los demás pescado, en bruto  502
— de pie de buey.......................    502
— de-piñones................................................ 181
— de resina.......................................................  181
— de r ic in o .............................................   181
— secante.......................  . . . . . . . . . . . .  181
— de sésamo.............. ,  * . . ! ! !  181
— de tártag o  . . . . i . * !  18]
— de tocador    . * . ! * *  255
— de trem entina...........................  i q«
— de vitriolo......................................................207
— petróleo para el alumbrado ó’¿¿ro l

      22

Aceites
— esenciales  ...............   255
— lubrificantes minerales, estén ó no

mezclados con aceites ó grasas 
animales ó vegetales.. .   ...............  28

— minero les ......................................... 20 á 24
— minerales, mezclados con aceites ó

grasas ani m ales ..............................  23
— mineral de alumbrado, mezclado

con oleonaftas.......................  23
— mineral de esquisto.....................  20 á 21
— mineral parafmado lubrificante pa

ra m aquinaria ..................................   23
— petróleo, que deje por destilación á

300° e. más de 80 por 100 de resi
duos ......................................................  20

— petróleo dicho, de 20 á 80 por 100'
in clu siv e ................................................  ' 21

— petróleo dicho, de menos de 20 por
100    22

— solubles (jabón líquido)....................  253
— vegetales concretos............................. 180
— volátiles..................................................  255
Aceitillo (madera de)........................ ; 433 á 435
Aceitunas
— verdes ó en salm uera..........................  614
— en conserva.............................................  641
Acero
— en agujas para coser y bordar  122
— en a lam bre.. . : ...................  91 á 94
— en ídem, cubierto de algodón ó seda. 136
— en alcayatas..................................  104 y 105
— en alfileres   132 y 133
— en am a rra s .............................................. • 78
— en anclas para buques  89 y 90
— en anzuelo.............................   122
— en aparatos de señ a les . ....................  82
— en arandelas.................................. 100 y 101
— en armas blancas, y las piezas para

las mismas............7................................  137
— en armas de fuego cortas, y pi vzas

para las m ism as................................  138
— en las demás armas de fuego permi

tidas, y las piezas sueltas para las 
m ism as..........................................    139

— en armazones para paraguas y som
brillas .........................................  128 y 129

— en balconajes, verjas y balaustradas
completamente concluidos  112

— en b arras-carriles   53 y 54
— en barras de cualquier sección  55
— en barras pulimentadas.............. .. 55
— en bastidores para ténders,-coches

y vagones.............................................  88
— en batería de cocina en objetos fu n

didos, sin pulimento ni bañe de 
ninguna clase......................................... 123

— en ídem id. en objetos fundidos pu
limentados, galvanizados, esta
ñados, esmaltados ó con baño de 
otros m etales .......................... 124

— en ídem id. en objetos hechos con
chapa de hierro ó acero, sin pu
lim entar, estañar, galvanizar ni 
esm altar....................................    125

— en batería de cocina en objetos de
chapa de hierro pulimentada, es
taña ó esm altada.. ........................  128

- -  en ídem id. de hoja de l a t a . . . . . . . .  126
— en bridas de unión para vías de fe 

rrocarriles y tran vías.  ...............  80
— en broches para confección de pren

das de v estir .................... 134, 135 y 49
— en cables...............   95
— en calderas que no sean para m a

quinaria  .......................   86
— en cadenas  78, 79, 134, 135 y 49
— en camas y otros muebles y utensi

lios de casa, excepto batería de 
cocina, sin parte de otros m eta
les, y las piezas componentes de 
los m ism os. .............................. .. 113

— en los anteriores utensilios de casa,
formados en todo ó en parte con 
tubos recubiertos de latón ó n i- 
quel, y las piezas componentes de 
los mismos..........................................   114

— en dichos utensilios de casa, con
X^artes de otros metales ó adornos 
de otras m aterias  .................. 115

— en cambios de vía y sus piezas suel
tas 1 .............................................   01

— en cánones sin desbastar para ar
mas de fuego perm itidas...............  88

— en carros transbordadores.. . . . . . .  82
— en cercas de alambre  ...................... 96
— en chapas ó planchas...................  56 á 60
— en chimeneas de chapa roblonada.. 86
— en cerraduras, cerrojos, candados y

llaves para los mismos, sin par
te de otros m etales.........................   106

— en los mismos objetos con parte de
otros m etales  ........................  107

— en clavos.........................................  103 á 105
— en cocinas económicas, estufas, ca 

loríferos y otros aparatos seme
jantes, con ó sin adornos de otras 
m aterias...............................................  l io

— en co rch etes . ..................  134, 135 y 49
— en cortaplum as....................................  130
•— en cuchillos de m e sa ......................... 130
— en cuchillos para cocina..................  117
— en depósitos para agua, de chapa

roblonada..................    88
— en e jes :

sin trabajo do torno, ajuste ni puli
mento.............. .............................. 72 y 74

con trabajo de torno, ídem i d . . .  73 y 74
— en elásticos para corsés, sin forrar

ni pulim entar................    62
— en elásticos para corsés, pulimen

tados ó forrados  .................  120
enrejados de alam bre  .............  96

— en e scarp ias................................   99
— en espinos artificiales  ...........  96
— en flejes  61 y 62
— en g rap as.................................................. 104
— en hebillas..............................  134, 135 y 49

en herrajes para puertas, ventanas,
carruajes y muebles, sin pulimen-

Acero
tar ni con parte de otras m ate
rias, no tarifados expresamente. 108

— en h e r r a j e s  pulimentados ó con
parte do otras n íalerías . . ........... . 101)

— en herram ientas  .........  116 á 119
— en horquillas......................  132, 133 y 49
— en masas ó tochos   ...................." 51
— en m otones.................   76
— en muelles que no sean de alambre

para carruajes.......................  77
— en navajas para bolsillo.........  130
— en navajas podaderas.............. 117
— en objetos de quincalla no tarifa-

• dos expresam ente............................  188
— en piezas ú objetos fundidos sin

trabajo de torno, ajuste ni puli
m ento...........................................  68 á 71

— en piezas forjadas ó estampadas,
excepto las piezas de maquinaria 
y los objetos tarifados expresa
m ente  89 y 90

— en piezas grandes, compuestas de
barras ó de barras y chapas, su
jetas con roblones ó tornillos, y 
las mismas sin remaches, aguje
readas y cortadas á medida, para 
puentes, armaduras ú otras cons
trucciones análogas............. 87

— en piezas para relojes de bolsillo .. .  122
— en piezas para el ajuste de los tu 

bos.................................................. 68 y 85
— en piezas ú objetos inutilizados.. . .  52
— en pipería................................................  88
— en placas de asiento y demás piezas

propias para el asiento de las 
vías de ferrocarriles y tran vías.. 80

— en planchas para ro p a .  ...............  121
— en plataformas giratorias.................  82
— en plumas para escrib ir..................... 122
— en puntas de París  104, 105 y 132
— en rem aches............................... 99
— en resortes que no sean de alambre

para carru a jes.......................   77
— en resortes de alam bre........................ 96
— en retal...............................   52
— en roblones ..............................  99
— en roldanas para vías de ferrocarri

les y tran vías.....................................  80
— en ruedas................. .̂......................  75 y 76
— en tach u elas.......... ' .....................  104 y 105
— en tela m etálica............................  96 á 98
— en tijeras para costura y to cad o r.. 151
— en tijeras para artes y oficios y

para podar...........................................  117
— en tirafondos  .................  100 á 102
— en tirantes para vías de ferrocarril 

■ y tranvías............................................. 80
— en topes para vagones   77
— en to rn illos..........................  100 á 102
— en traviesas para vías de ferroca

rr il y tran v ías ...................................
— en trin ch an tes .......................................  130

en tubos forjados, estirados ó sim 
plemente volteados..................  83 y 84

— en tubos fundidos........................ 63 á 65
— en tubos recubiertos de latón ó n í

quel.................................... ..................  114
— en tubos roblonados............................  86
— en tu erca s ............................  100 y 101
Acerolas (frutas)...................... . . .................  614
Acétalos
— de a lú m ina............................ ................. 213
— de c a l ......................................... ...............  203
— de cobre............... ....................................  195
— de estronciana.......................................  238
— de h ie rro .................        236
— de piorno.................. ' . . . . , .............  236
— de potasa . . . . « , . .....................................  236
— de quinina    ............................. 231
— de los demás alcaloid es......................  232
— de sosa ......................................................  238
— los demás de uso i ndust r i al . . . . . . .  236
— no expresados, de uso exclusivo en

la farm acia  ......................  239 y 241
A ceianilida.  ................................................  214
A cíbar ...............................................................  185
Acidos
— a cé tico ................. . . . . ..................   205
— arsenioso . . . . . . .  235
— benzoico....................................................  236
— bórico, aunque sea n atu ra l    238
— c í t r ic o   .........................................  206
— clorh íd rico .............................................. 207
— esteárico (incluso el del aceite de

algodón)......................................  249
— fén ico ......................................................... 249
— fluorhídrico.........................    236
— fosfórico ............    219
— m argárico .............................................   592
— m u riático . .............................................  207
— n ítr ic o  .........................................  208
— o le ico ......................................................... 238
— dicho, mezclado con álcalis ó car-

bonatos alcalinos..............................  253
— oxálico ......................................................  236
— ortoxifenil sulfuroso............................  209
— pam ítico.................    249
— p íc r ic o      199 y 200
— piroleñoso  ........     205
— salicílico   .............................................. 209
— sulfóleico y sus análogos....................  210
— su lfú rico ..................................................  207
— tán ico ................................    238
— ta r tá r ic o ...................     206
— no expresados.........................................  236
Acolchados de algodón  ..........................  295
Aconiiina y sus sales.....................   232
Acónito
— ra íz ....................................     185
— e x tra c to    239 y 241
Acordeones..............................   686
Acumuladores e léctricos   •.............  527
Achicoria
— ra íz      o 622
— sin tostar ó tostada y m olida  622
Achicote en e x tr a c to  . ..........       192
— en g ran o ........................ , , , , ,  , 182

Aderezos y adornos
— de ám bar    3 655
— de a s ta   ........................  658
— de azabache ...........   655
— de b a llen a ................. . . . . . . . . . . . . . . . .  658
—■ de carey   .................  655
— de c e l u l o i d e . 658
— de cobre y su s aleaciones, sin do

rar ó pleitear y sin inem stacio-
nes de oro o p la ta   154 á 156

— de co ra l .................................. 655
— de espuma de m a r .  .................   658
— de ebo n ita ................................. .. 658
— de hierro ó acero, sin dorar ó pla

tear y sin incrustaciones de oro 
ó plata  ................ 133 á 135

— de hueso. ..........................   658
— de marf i l .  .................... ....  B 655
— de n ácar  ..........................   655
— de oro  ..............................    46
— de pasta, im itación de las an terio

res m aterias.    658
— de p la ta ....................      47
— de p latin o ................................... . . . . .  48
— de metales ne expresados, sin dorar

ni platear. (Véanse los respecti
vos metales obrados.)

— de v id rio ......................... *.......... , ........... 36
— de cinc, sin dorar/platear ni n i

quelar  ........    176
— ídem dorados, plateados, niquela

dos ó cobreados .......................   177
— de cualquier m ateria ó metal, ex

cepto el cinc, cuando tengan par
te de oro ó p la ta . ............... I . . .  49

Adoquines
— de basalto   .....................   1 y 2
—  de piedra natural ó artificial para

la vía pública. . . . . * ........................  1 y 2
— de escoria.  ...........................................  i y 2
— de v id rio   ................................. 30
Adormideras.................    ~ 185
Adornos de barro, loza y pe redar a para

construcciones. ..........................  42
A frecho ............................................................   636
A gallas  ..................................................  186
Agarradores para planchas. (Véase la 

partida de la m ateria de que se 
compongan.)

Aglomerados de carbón.................. , . , . ,  17
Agremanes. (Véase pasamanería.)

'Agua
—■ de a lqu itrán ..............................  239 y 241
— de a z a h a r . . ; .......................  ‘ 241
— fu erte..............................     208
— oxigenada, en frascos, para tocador. 255
— en otros envases, para usos indus

triales, justificando su em pleo., ,  236
Aguardientes
— de ajenjo , , . .............  628
— anisado...........................     623
— h itter ......................................     628
— de.caña.....................    627
— de cognac.................................................. 638
— com ún.................................................. ..  627
— con azúcar.............  ................ . 628
— ginebra................... ........................... . . 6 2 8
— birscb wasser .  ............................. 628
— ron...................    628
— w h isky ...........................................   628
— concentrados, conteniendo esen

cias ......................................................... 628
Agua reg ia .................. ................... .......... , 2 3 6
Aguarrás.............................................    186
Aguas
— gaseosas n a tu ra les   ...................   211
— gaseosas arti f i ciales. . . . . . . . . .  239 y 241
— minerales naturales.................. .. ' 211
— minerales concentrad as.. ................ 241
— minerales artificiales..........................  241
— para tocador . . . . . . . . . . . .  254 y 255
Agujas
— de adorno. (Vérse Alfileres.)
— de hierro ó aceros pura cambios de

vías fé rreas .  ...............   81
— ja l meras y sus análogas   117
— para c iru g ía  .................  516
— para coser y bordar á mano ó á

m áquina........................................... . 122
— para hacer punto. . . . . . . . . . . . . . . .  B 136
— para peines de t e j e r . .    * 559
Aisladores para telégrafos. (Véase la

materia obrada que domine.)
A jenjo
— aguardientes . . . . . . . . . . . . . . .  628
— b a y a s ....................  . ........... 186
A jonjolí................................    183
A jos   .................   611
Alabastro
— en bruto............... . . , .  „................       1 y 2
— en tosco ó trozos desbastados, cuyo

grueso exceda de 10 centím etros. 1
— en tosco ó trozos desbastados, de

grueso inferior á 10 centím etros. 2
— cortado en baldosas, baldosines, lor

sas, tablas y escalones  ....... 2 y 3
— en objetos desbastados ......... 4 y 6
— en objetos labrados, pulimentados,

cincelados ó con adornos do otras
materias.  .........  5 y 7

Alambiques para la industria
— de cobre y sus aleaciones...............  551
— de platino.....................................................48'
— de otros m eta les .. „  . . . . . . .  558
--  para laboratorios. . . . . . . . . . . . . . . . .  516
Alambre de acero ó hierro
— cubierto de algodón ó seda..............  136
— de sección acanalada para varillajes

de paraguas ó sombrillas 94
— dorado ó plateado        8 49
— en ca b le s ....  ................................................95
— en cadenas . . . . . . . . . . . . . .  79, 134 y 49
— en enrejados y telas     96 á 98
— en muelles ó resortes para muebles. 96
— en ronzales.    79 y 134
— guarnecido de pinchos para cercas. 96
— pulimentado y preparado para pei

nes de t e je r . . . . ..............\ . . . ” 92 á 94
— pulimentado ó con baño de otros.

m etales    92 á 94
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Alambre de acero ó hierro
— sin concluir, llamado «fer m achi

n é» ,.......................... .......... . .........  91
— sin pulimento ni baño de otros me

ta le s .................... .............  91,93 y 94
Alambre de cobre, latón y bronce
— dorado ó plateado  ...........................  49
— niquelado.................. . ........................  168
— recubierto de fibras textiles, con ó

sin materias aisladora-s, para con
ducción de la electricidad.. 528 y 529

— sin recubrir de fibras textiles 143 y 144
— en cables para la conducción de la

electricidad, recubiertos de fibras 
textiles, con ó sin materias aisla
doras   528 y 529

— de cobre silicioso  143 y 144
—- de cobre, con el interior de hierro

ó acero  143 y 144
— de otras aleaciones comunes en que

entre el cobre, excepto con el n í
quel, sin recubrir de fibras texti
les     143 y 144

— de aluminio y sus aleaciones.. . . . .  162
— de cobalto y sus aleaciones............  168
— de níquel y sus aleaciones..............  168
— de piorno...................      172
— de z in c ..........................................   175
— de ídem dorado, plateado, niquela

do ó cobreado.................................  177
— de oro, plata ó p la tin o . ...........  48
Alambreras de hierro   96 á 98
Alambrólo
— dorado ó p lateado.............................  49
— de oro ó p la ta ..................................... 48
Alamo (madera de)  429 á 432
Alas para sombreros
— de paja  ......................   694
— de tela barnizada............................... 685
— de aves para adornos.......................  500
Alazor........................................................ 186
Albaricoques .....................................  614
— conservados sin azúcar...................  641
— en dulce ó con a z ú ca r .....................  643
Albayalde..................................................  195
Albúmina..................................................  212
Albnms
— para retratos, en b lanco .................  410
— con estampas ó fotografías.............. 418
— los demás, en blanco......................... 410

(Las encuadernaciones adeudarán
por la partida correspondiente á 
la materia obrada de que estén 
compuestas.)

Alcalímetros        . 516
Alcancías
— de ma’d era    440 á 442
Alcanfor...........................   , ...........  186
— (madera de)   433 á 435
Alcaparras
— en su estado natu ra l.........................  611
— e n c u r t id a s . . . . . . ...............................  641
Alcarrazas
— de barro fino......................................  40
— le ídem con adornos........................ 45
Alcayatas de hierro y acero, sin puli-

limento ni adorno de ninguna
clase        . . . .  104

— dichas, pulimentadas ó con parte
de otras m aterias........................... 105

Alcohol
— espíritu de vino................................ 627
— mineral (galena) ........................  25
— perfumado con esencias...................  254
— am ílico................................................ 627
— etílico...................    627
—• m etílico..............................    627
— sólido y líquido desnaturalizado... 627
Alcohómciros.............................................   516
Alcotanas  ..........................................    • 117
Alcuzas (Véase aceiteras)
Aldabas y aldabillas
— de hierro ó acero..............................  108
— de otras materias. (Véase la partida

de la respectiva m ateria obrada.)
Aldorá^ dan ó zahina.....................  605
Aleaciones. (Véanse los nombres de los 

metales que las compongan.)
Aleluyas........................................  686
Alfalfa . , ..........................        637
Alfileres.....................................................
— de cobre y sus aleaciones, sin ador

nos de ninguna clase.................... 153
— dichos, con adornos ó partes de

otras m aterias, excepto oro ó 
p la ta ................................................  154

— con partes de oro ó plata.................  49
— de cobre y sus aleaciones con cabe

za de v idrio .................    154
— de hieziro ó acero, sin adornos  132
— dichos, con parte de otras mate

rias, excepto oro ó p la ta .............. 133
- dichos. con parte de oro ó p la ta . ..  49

— de hierro ó acero con cabeza de v i
d r i o . . . . . . ...................   133

— de cobre silicioso  153,154 y 49
— de oro....................... .........................  46
— de p la ta ............................................   47
— de p la tin o .........................................  4S
Alfileteros

de aluminio y sus aleaciones  164
— de cobalto y sus aleaciones.  ___   169

-- de cobre y sus aleaciones, sin ador
nos de otras m aterias...................  159

- dichos, con adornos de otras mate
rias, excepto el hierro ó acero ... 160

— de h ie rro ............................................. 136
— de hoja de l a ta . ...•.............................  126
— de hueso..........................    659
— de m adera......................... . . . .  441 y 442
— de m arfil............................................. * 656
— de n íque l................................    169
— de oro ..................................................  4.8

• — de pasta  ....................................... 659
— de plata     .......................................  48
— de p la tin o ........................................... 48
— de zinc, sin dorar, platear, nique

lar ni cobrear. .............    176
— de ídem dorados, plateados, nique

lados ó cobreados   177

Alfileteros
— de cualquier otra materia con baño

ó parte de oro ó p la ta .................   49
Alfombras
— de algodón......................................   297
— de fie ltro ............................................  354
— de lana ó pelos, con ó sin mezcla de

otras materias vegetales. . .  351 y 352
— de coco y yute (limpiabarros)..  458
— de otras fibras vegetales, tengan ó

no toda la urdidumbre ó la tram a
de algodón......................................  334

Alforfón.............................................   607
Algalia...........................................      188
Algalias (instrum ento)........................... 516
Algarrobas.................................................  635
Algas para la in d u s tr ia  . 186
— exclusivamente medicinales . . .  185
— para abonos........................................  503
Algodón
— en cintas, sin.trama, para atar pa

quetes   259 á 266
— en desperdicios de mechas destina

das á ser cardadas...............  257
— en rama, con ó sin pepita    257
— en rama, lavado, desecado, esteri

lizado, fenicado, salicilado, yodo- 
formizado, y sus similares prepa
rados con alguna otra sustancia, 
que se destinan para usos medi
cinales............................  258

— hilado en desperdicios de menos
de 20 centímetros de largo   257

— hilado en desperdicios de mayor
longitud. (Véase la partida co
rrespondiente á las condiciones 
de los hilados.)

— hilado á un solo cabo, en crudo,
para te jer............. '.   259 á 265
y Disp. 4.a

— hilado y torcido, en crudo, á dos
cabos, para te je r   259 á 265
y Disp. 4.a

— hilado y torcido á tres ó más cabos,
en crudo, para te je r   259 á 265
y Disp. 4.a

— hilado para tejer, blanqueado, abri
llantado ó teñido   259 á 265
y Disp. 4.a

— hilado para coser, bordar 6 hacer
á mano labor de punto, crudo, 
blanco ó teñido.......................... ^ . 266

— tejido. (Véase Tejidos de algodón.)
— pólvora  ......................... ........... •. 1 256
— silicado.............................. 541
Alhajas. (Véase Bisutería.)
Alhucema  ......................      186
Alicates.....................................................   ̂ 119
Aliso (madera de)  429 á 432
Alizarina..................................................  199
Aljibes de hierro ó acero.......................   86
Aljófar.   ................................................  46
Almáciga.....................................    186
Almagra o alm azarrón  189 y 190
Almanaques
— en idioma español.................  416
— en idioma ex tran jero  ............  447
Almejas
— frescas......................................... 598
— en conserva......................................... 641
Almendras
— con cáscara ........................   614
— sin cáscara....................................  612
Almíbar....................................   643
Almidón  ..................................   242
Almireces (Vease la materia obrada de 

que se compongan.)
Almizcle......................................................... 188
Almohadas. (Véase Cojines.)
Almohadillas
— para perfumar, siendo simples sa-

quitos llenos de materia olorosa. 255
— para perfumar, siendo guardapa-

ñuelos. (La partida del tejido ex
terior y disposición 4.a)

— para costura    671 y 672
Almohazas . . . . . .  136
Alpaca
— el anim al  .................... . 479
— metal en planchas ................. 168
— ídem labrado  157, 158, 159 y 169
Alpargatas..............     318
Alpiste...................................................   635
Alquitira....................................................  186
Alquitrán
— mineral.................................. .............  18
— vegetal................. ..............................  184
Altramuces ........................................  610
Alubias.  ..........................   610
Alumbre.................................................   213
Alúm ina ....................................    189
Aluminato de sosa.......................   213
— los demás alum inatos......................  ^236
Aluminio
— en masas ó lingotes. .........    161
— en tubos, alambre, planchas y ba

rras ...............................................    162
— y sus aleaciones en objetos para

usos domésticos................................... 163
— ídem id. en otra clase de objetos.. .  164
Amarillos (colores) *
— de crom o..........................   195
— de plomo ó áncora í  .................   230
— preparados con aceite, barniz, cola

ó cualquiera otra sustancia, l í
quidos, en pasta ó sólidos. . . . . . .  196

— derivados de la hulla en polvo ó
cristales......................    199

— derivados de la hulla en pasta ó
líquidos............................................  200

Amarras
— de hierro ó acero para carruajes de

ferrocarriles.................   78
A m atistas...................    y 46
Ambar
— en bruto ó cortado............................. 654
— en aderezos y peines..................   655 y 49
— en otros objetos. .........................  656
— líquido , .........     186

Amianto
— sin lab rar....................    13
— labrado en hojas, con ó sin mezcla

de otras materias..........................  14
— en empaquetadura para maquina

ria, tejidos ú otros objetos, con ó 
sin mezcla de otras materias « ... 15

Amoníaco
— goma...................................................  186
— líquido «.............................................. 236
ánades.......................................................  589
Anafes
— de h ie rro   ...................   110
— los demás. (Véase la materia obrada

de que se compongan.)
Analgesina..................    214
Ananás
— en ra m a   ..................................  * 309
— en hilaza....................................  313 á 315
— en h ilo ................................................ 316
— en jarcia....................................  317 y 318
Anaquelerías portátiles de madera para

exhibir objetos.............  440, 441 y 442
Anclas................................................ 89 y 90
Ancorca...........................................   230
Anchoas
— frescas...................................   596
— salpresadas, ahumadas ó escabe

chadas en recipientes que no sean 
la tas,.....................................  597

— conservadas en la tas.............  640
Andadores. (Véase la materia obrada de

que se compongan.)
Anforas
— de barro, loza ó porcelana  43 y 44
— de ídem para adorno de habitacio

nes.....................................   45
— de cobre y sus aleaciones, sin dorar

ni p latear...........................................  157
— dichas, doradas, plateadas ó nique

ladas ................................................  158
Angarillas
— de m adera   440 á 442
Anilina (aceite y clorhidrato)..................  204
Anillas para cortinas ú otros usos.

(Véanse las respectivas materias 
obradas de que se compongan.)

Anillos de hilo de gom a ...............  677
Animales
— aves vivas ó muertas no usadas en

la alimentación..........................   478
— aves vivas ó muertas para la ali

mentación  ................................. 589
— ganado asnal  .....................   471
— ídem caballar.     464 á 468
— ídem cabrío .........     477
— ídem de cerda . ................ ¿..............  475
— ídem lan a r..........................................  476
— ídem m ular  469 y 470
— ídem vacuno g   472 á 474
— no expresados, vivos ó disecados.. .  479
Anís....................................       186
Anisete (licor)........................................... 628
Anteojos (gafas)
— guarnecidos de oro...........................  46
— guarnecidos de plata.........................  47
— guarnecidos de platino ................ 48
— todos los dem ás. .................. 37
— para teatro ....................    515

de larga v is ta  .......................  515
Antifebrina..  .............   214
Antimonio
— diaforético. . . . . . .  4 .................  241
— labrado............................................ . 179
— sin lab ra r............................................  178
Antipirina y sus análogos..............   214
Antraceno.........................................    236
Antracita..............................      16
Anuncios
— de cartón ó cartulina, con estampas

ó adornos litografiados   418
— impresos sobre papel, en idioma es

pañol, á una ó más t in ta s   416
— ídem id., en idioma extranjero . . . .  417
Anzuelos.. .  » ............................................ 122
Añil natural ó sintético  ...........  191
Aparadores de madera    445 a 450
Aparatos
— (agrícolas   ......................................... 538
— artefactos de aplicación en los talle

res de dentista para fabricar pie
zas dentarias  ... 551 y 558

— que se usen para operaciones qui
rú rg icas ..........................................  516

de adorno, de latón y hierro, para 
alumbrado    687

— de hierro para el alumbrado, llama-
mados «luz W ills»......................... _ 558

— de hierro (en parte niquelado) para
taladrar las letras de cambio. . . .  688

— de hierro para poner en movimien
to los cambios de vía y hacer pa
rar los tren es ................................   81

— de madera para baños de luz eléc
trica   440 á 442

— de medicina, cirugía y laboratorio. 516
— de óptica, para la astronomía, geo

desia y topografía............................  515
— de pesar.............................. 536 y 537
— de señales, de hierro forjado ó

acero .......................................   82
— mecánicos para la reproducción de

piezas de m úsica   ......................... 510
— para abrir y cerrar diques (barcos-

puertas) .................................       587
— para bucear, inc lu so - las bom

b a s    ............................  551 y 558
— para calefacción de edificios por el

vapor de agua.................................... 558
— para calefacción, no expresados—  110
— para ciencias y artes, no tarifadós

expresamente................................. 517
— para faros. .............................   558
— para fotografía..............................   517
— para incubación   551 y 558
— para salvamento de las personas en

los incendios................................ . r 558
— para la fabricación é industria. 551 á 558
— para telégrafos y teléfonos, y las pie

zas sueltas para los mismos  530

Aparatos
— para perforar pozos artesianos  558
Aperos de labranza. (Véase la materia

dominante y las notas 60, 61 y 62 
del Arancel.)

A p io .. . ...................................................... 611
Aprestos p reparados...............................  244
Apretadores completos para la fabrica

ción de bujías, incluso los paños 
y servilletas para los mismos.. . .  558

Apuracabos para bujías  ............ 687
Arados.......................................................  538
Arandelas
— de hierro y de acero.    100 y 101
— de cobre, bronce ó latón  ...........  * 148
— de tejido de yute, recubierto de una

plancha de goma elástica  677
— de cualquier otra materia, excepto

oro ó plata. (Véase la materia 
obrada de que se compongan.)

— de cuero para maquinaria...............  4S9
— para aparatos de alumbrado  687
Arañas para alumbrado, de cualquier

materia, excepto oro, plata ó pla
tino ..................................................  687

Arboles
— de transm isión ........................... 73 y 74
— plantas. (Véanse las disposicio

nes 1.a y 12.)
Arbustos. (Véanse las disposiciones 1.a

y 12.)
Arcas de hierro ó acero para caudales 

ú otros usos, con ó sin parte de 
otros metales..................................  111

— de m adera    446 á 44S
Arcillas......................*..............................  9
Arena. ................................      9
Arenas fosfatadas.....................     ^.......  201
Arenilla.  ...............        9
Arenques
— frescos........................................... 596
— salpresados, escabechados ó ahuma

dos en recipientes que no sean de 
hoja de la ta   .....................  597

— conservados en la tas........................   640
Areómetros.   ......................        516
Argollas. (Véase Aros.)
Arestones         • 510
Armas
— blancas y las piezas concluidas para

las mismas......................................  137
— de fuego que pasen del calibre de

7 milímetros (Disp. 12.)
— de fuego de menor calibre:
— cortas, como pistolas y revólvers, y

las piezas concluidas para las 
m ism as.........................    138

— de las demás clases permitidas, y
las piezas concluidas para las m is

mas...................................................   139
Armaduras
— de hierro ó acero, con ó sin ruedas,

estén ó no montadas y sin motor 
para carruajes de ferrocarriles y 
tran v ías   ......................  562

— ídem con motor para tranvías  563
— ídem id. para carruajes de cami

nos, ordinarios con ó sin m otor.. 564
Armarios de m adera.. . . . . . . . . f .  446 á 448
Armazones
— de tela engomada ú otra materia,

con alambre ó sin él, para som
breros...........................    299

— para paraguas y sombrillas:
— de hierro ó acero, sin puño ni par

te de otras materias, y las piezas 
sueltas para los mismos . . . . . . . .  128

— ídem id. con puños ó parte de otras
m aterias.  ..............................   129

— de hierro ó acero para anteojos, . i . 122
— de oro para ídem ........................   46
— de plata para ídem  ..................... . .  47
— de platino para íd em ..........................   48
•— de las demás materias. (Véanselas

materias obradas de que se com
pongan.)

Armiño (piel de)      491 y 492
Armónicas
— para entretenimiento de niños . . . .  586
— para otros usos.  ......................   513
Armonios.       . . .  507
Arneses para caballerías y carruajes.. .  496
Arnica
— hierba............................    185
— tin tu ra ..........................    240
Aros ó flejes
-— de acero (llantas) para ruedas de 

locomotoras, coches y vagones 
de ferrocarril.........................  76

— de madera para pipería, cedazos y
otros objetos análogos..........  436

— de hierro ó ace ro  .............. 61 y 62
Aros para servilletas
— de aluminio...........................................  163
— de cobre y sus aleaciones  157 y 158
— de ñique! ó cobalto  .....................  ,169
— de zinc  176 y 177
— de oro ó p la ta  .........................  48
— de las demás materias. (Véanse sus

respectivas partidas.)
— para la dentición ú o t r o s  usos.

(Véanse las materias obradas de 
se compongan.)

Arpas...........................     513
Arrope.:.........     643
Arroz
— con cáscara  ........■. . .  a.«♦. 600
— sin cáscara. . ....................      601
— en desperdicios..................................  600
Arroio-root (fécula).............................    645
Arsénico
— blanco.............................................   J236
— rojo y amarillo..  .................... 195
Arsenito de cobre. . . .........................     195
Arvejas  .............        610
Arvejones  ....................................  610
Asadores de h ie rro    • 136
Asafétida  ...........    185
Asas para botones    • 663

(Continuará.)
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T R I G O

B U Q U E FECHA 
6  número del 

visado 
consular.

PUERTO

de

procedencia.

P U E R T O

de

destino.

FECHA

de

la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c la r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despaclio.

Kilogramos.

OBSERVACIONESTone
Clase. NO M BRE laje.

V apor. . .
Id em ___
Idem ___
Idem

Pohebus.................................................... 2 .0 5 8 16 Octubre.. Constan tinp. 
K ertch ........

Barcelona... 25  Octubre.. 1 .4 4 1 7 7 5 .0 0 0 7 7 5 .0 0 0 7 6 0 .1 6 8 A granel.
C Vagliano . .......................... .. . . . 1 .7 7 3 19 ídem........ Idem ............ 3 0  ídem........ 1 .4 6 2 1 .4 4 4 .9 5 0 1 .4 4 4 .9 5 0 1 .4 6 3 .2 9 9
Cornil lío s . .............................. 1 .4 9 3 24 ídem........ Sulina.......... Idem ........... 31 ídem........ 1 .4 6 9 1 .0 5 4 .7 6 8 1 .0 5 4 .7 6 8 1.054.768 >̂
Kostrena . . .  . .......................... . 1.582 24 ídem........ Idem ............ Idem ............ 2 Novbre .. 1.478 900.000 900.000 900.000 >

Idem . . . .
Idem ___
Id em

M R a l l i . ................................................... i .500 27 ídem........ Braila.......... Idem ............ 1 1  ídem........ 1.521 1.613.270 1.613.270 1.620.522
A  Siniossoglus- .............. . . . . . . 1.247 31 ídem........ Eupatoria.. .  

K ertch ........
Idem ............ 13 ídem........ 1.530 300.000 300.000 299.751

Menelaos ................................................. 1.716 1 Novbre... Idem ............ 20 ídem........ 1.563 1.574.625 1.574.625 1.566.922
Idem . . G ftJ iim ios í . . .  T. .  T............................................ 991 4 ídem....... A chtary. . . .  

Sulina..........
Idem ............ 20 ídem........ 1.565

1.577
2.307.000 2.307.000 2.258.170 »

Idem . . . . Giovanni................... . . . . ............. .. 1.226 13 ídem........ Idem ............ 22 ídem....... 1.200.000 1.200.000 1.192.691 »
Id em . . . Salento .................................................... 1.671 9 ídem .. . . . Idem............ Idem ............ 22 ídem........ 1.578 600.000 600.000 597.825 p
Idem . . . . Sivietta....................................................... 1.808 23 Octubre.. Berdiansk .. Idem ............ 27 ídem........ 1.603 198.937 198.937 193.013 2>
Idem . . . G. Corbajo....................................... .. 1.097 15 Novbre .. Braila.......... Idem ............ 29 ídem........ 1.618 1.268.000 1.268.000 1.249.906 2>
Idem Polynesia................................................... 1.426 21 ídem........ Constan tinp. 

Ghenitchesk
Idem ............ 1 D icbre ... 1.628 2.960.000 2.960.000 2.920.579 »

Idem Zora................................. .......................... 2.070 16 ídem........ Idem ............ 4 ídem........ 1.636 498.875 498.875 500.720 ■p

Idem B illio ..................................... ..................... 1.232 2L ídem........ Braila........... ídem .......... 4 ídem. . . . 1.640 2.185.000 2.185.000 2.181.917
¿>Idem Miclielangelo............................................. 1.607 8 ídem....... Taganrog... 

El P ireo. . . .
Id em ............ 4 ídem .. . , . 1.642 2.741.110 2.741.110 2.761.208

Idem B. Cosadinos...................................... 1.156 30 ídem........ Idem............. 7 ídem........ 1.657 2.980.000 2.980.000 2.953.187
Idem B. el Grande ...................................... 2.103 ¡27 O ctubre.. Buenos Aires Idem............ 11 ídem ...v . ' 1.670 1.520.800 1.520.800 1.288.813

916.174
1.453.396

188.080
2.250.406

408.075
55.785

104.550
25.810

100.515
3.839.186
3.563.085
1.677.359
2.021.860

183.822
50.915

133.535
101.950
30.000 
20.320 
25.688

470.812
55.814
52.440

121.546
85.679
49.310 

473.540
7.425
2.673
2.492

110.000
204.049
110.000
602.580
403.499
459.284
459.393

510
50.311 

646.031 
433.105

19.800 
990.023 
207.405
100.143 
233.691

69.800 
89.360

123.950
9.900

29.700
29.700 
52.173 
39.600
9.900 

,50.196 
50.018 
19;800
19.800 

1.035.157
411.840
99.000 
49.500
99.000
19.800 

108.417
150.144 
100.460

9.900 
10.300 
12.060 
12.260 
16.059 
15.664 
14.240
ko m n

Idem Andreas......................................................................... 1.362 13 D icbre ... Taganrog... 
Sulina..........

Idem............ 18 ídem........ 1.703 900.000 900.000 2>
Idem A cm é........................................................... 1.490 15 ídem........ Idem ............ 20 ídem .. . . . 1.717 1.421.000 1.421.000

1S7.450
2.251.348

Idem Ko rolos....................................................... 1.733
1.497

17 Novbre . . Mariupol . . .  
Taganrog.. .  
Buenos Aires

Idem............. 21 ídem .. .. 1.728
1.729

187.450
Idem . . . . A. Romanos............................................... 27 ídem........ Idem ............ 21 ídem........ 2.251 348 p

Id em . . . . P. de Satrástegui............................■ . . . . 2.718 1 D icbre.. . Id em ........... 23 ídem........ 1.735 420.740 414.702 
55.777

104.922
25.929

101.500
3.900.000 
3.582.650 
1.776.226
2.050.000 

178.812
51.415

134.877
102.950
30.000 
20.530 
25.940

472.387 
56.364 
53.029 

122.746 
86.479 
49.810 

477.855 
7.500 
2.700 
2.520 : 

108.850 
203.861 
108.850 
602.580 
403.499 
459.284
460.000 

515
50.832

657.982
452.379
20.000 

1.002.436
207.405
100.143
233.291
69.800 
89.360

123.750
9.900

29.700
29.700 
52.173 
39.600’ 
10.000 
50.760 
50.580 
20.000

! 20.000 
1.000.000

416.000
100.000
49.500 
99.000
19.800

108.702 
150.420 
100.500’

9.900
9.900 

11.880 
11.880 
15.840 
15.664 
14.240►-7 Q i t * A

Idem . . . . Cabo Ortegal............................................. 1.024 3 Enero.. . . Marsella. . . . Idem . . . . . . . 4 Enero.. . . 1.750 56.332 En 555 sacos- 
En 1.044 ídem. 
En 258 ídem. 
En 1.000 ídem.

Id em . . . . Nuevo Valencia......................................... 737 5 ídem........ Idem ............ Idem............ 6 ídem........ 26
128
129
458
484
25

105.966 
26.187 

101.500 
3.900.000 
3.582.650 
1.776.246 
2.069.506 

178.812 
. 51.415 
134.877 
102.950 
' 30 .000 

20.530 ¡ 
25.940 

472.387 
56.364 
53.029 

122.746 
86.479 
49.810 

477.855 
7.500 
2.700 
2.520

108.850 
203.861
108.850
602.580
403.499 
459.284
460.000 

515
50.832

657.982
452.379
20.000

1.002.436
209.500 
101.138 
236.693
70.493
90.255

125.000 
10.000
30.000
30.000 
52.700
40.000
10.000 
50.760
50.580 
20.000 
20.000

1.000.000
416.000 

> 100.000
50.000
99.000 
19.800

109.800

Idem . . . . Cabo San Martín....................................... 1.201 25 ídem........ Idem ............ Idem ............ 26 ídem........
Idem Torre del Oro............................................ 819 25 ídem . . . . Idem............ Idem ........... 26 ídem ...
Idem . . . . Zora............................................................. 2.070

1.518
16 Novbre .. Ghenitchesk Tarragona.. 

Idem. . . . . . .
22 Novbre .. 
9 D icbre... 

22 E nero.... 
26 ídem . . . .

Ide m ___ Avra............................................................ 24 Idem........ Taganrog.. .  
Theodosia ..Idem Concordia.................................................. 1.362 3 E nero.... Idem ............

Idem Tregarthen................................................. 1.376
1.425

3 ídem........ Idem ............ Pasages. . . .  
Sevilla. . . . .

35
530
574
604
614

2

.
Idem . . . . Joseph Davis.......................................... 17 Octubre.. Cavanna. . . . 5 N ovbre...

29. ídem........
16 D icbre .. .
18 ídem........

1 Enero___
6 ídem

Idem . . . . Sevilla ....................................................... 752
1.028

17 Novbre .. Marsella. . . . Idem . . .
Idem . . . . A ragón ..................................................... 6 D icbre ... Idem ............ Idem . ..
Idem . . . . Cabo Peñas....................................... 1.213

1.368
5 ídem........ Idem ............ Idem . . . .  .

Idera - J. A ram baro....................................... ; . . 9 ídem........ Constantinp. 
Marsella. . . .

Idem. ..........
Idem Castilla................................................. 1.085

1.360
540¡

29 ídem........ Idem.......... 5
Idem San José..................................................... ¡i28 ídem.. . . . Idem ............ Idem............. 10 ídem. . 8

1/
\\

Idem Naranja....................................................... 4 Enero. •.» Liverpool. . .  
Marsella. . . .

Idem . 13 ídem 16
36
51

&
»
*

Idem . . . . Cabo Quejo................................................. ■1.2131
937,!

8 ídem........ Idem . . . . .  . 22 ídem.
Idem . . . . Ciérvana..................................................... 17 ídem........ Idem ............ Idem ........... 29 ídem
Idem . . . . Torre del O ro ........................................... 819 24 ídem .. . . . Id em ........... Idem . . 6 Febrero..

7 ídem........
9 ídem

60 
62 

. 64 
75 
43

Idem Cabo San Martín...................................... 1.201 24 ídem .« . . . Idem............. Idem ..........
Id em . . . . Castilla....................................... ............... 1.085

819
31 ídem .. *.. Idem. . . . . . . Idem . . . . \\

Id em . . . . B ravo................... ...................................... 1 Febrero. . L iverpool... 
Marsella. . . .

Idem ............ 15 ídem........ 2>
Id em . . . . Torre del Oro............................................. 819

1.213
3 ídem....... Almería . . . . 9 ídem.. . . .

Idem . •.. Cabo Tortcsa............................................. 3 ídem........ Idem............. Idem............. 9 ídem........ 50
¿>

Idem . . . . Aznalfaracñe............................................ 990
775

5 -ídem.. . . . Idem ............ Iddkn. . . . . . . 10 ídem. . . .  
30 N ovbre... 
2 Enero.. . .  

24 ídem........

66
//

Idem •».. Cecilia......................................................... 23 Novbre , . Liverpool. . .  
Theodosia...

Gijón............ 141 
Tdo. 1

4

\\
Idem * .. Eastgate . .  ................................................. 1.084 6 D icbre ... Idem ............

?s
w

Idem . . . . Benita......................................................... 904 Núm. 2S .. . . L iverpool... 
Mariupol . . .  
Idem ............

Avilés..........
?s
\\

Idem . . . .  
Idem * . . .

Concetta B ..............................................
Tarifis.............. ...........................................

1.308
1.839
1.844

6 Julio........
2 Septbre.. 

13 Novbre ..

Huelva........
Idem.............

26 J u lio -----
22 Septbre.. 
7 D icbre...  
9 Febrero.. 

20 N ovbre.. 
30 ídem ,.,...  
l í  E nero....
17 ídem.. <.. 
5 Febrero..

18 ídem........
20 Enero.. . .
5 Febrero.. 
9 ídem ..'...  

14 ídem.......

599
741

1.016

»v\
Idem . . . . Heemkerk............... ................ ................. Braila.......... Idem ............

//

Idem . . . . Caldy.......................................................... 1.960 6 Enero.. . . New Y ork .. Idem .......... 144
1.049

\\
Idem Antonio López..................................... . 3.590 Num. 43.. Idem............ Málaga. . . . .

»

Id em . . . Heexnkerk........................... ...................... 1.844 Idem 13.. Braila.......... Idem............ 1.088
26
52 

155
86
45
55
65
71 
76 
87
53
72 
86

Vv
Idem . . . . Atlialie ...................................................... 1.715 

i .497
Idem 2 7 .. New Y o rk .. Idem..........

//

Idem . . . . Ubriken...................................................... Idem 1.497,. Idem ............ Idem ............
Idem . . . . Nuevo Valencia......................................... 1.021 Idem 86... Marsella. . . . Idem . . . . . . . *
Idem . . . . Argentino................................................ . 1.286

1.201
1.046

853
713

16 Enero.. . . Buenos Aires VÍS’0 ...........
Idem . . . . Cabo San Martín....................................... 24 Enero.. . . Marsella. . . .  

Idem ............

• . . . . . .
Alicante___
Idem..

»
Idem . . . . Martos......................................................... 20 ídem........

»
Id e m .. . . San José..................................... ............ - 3 Febrero.. Idem ............ Idem*..........

£
Idem Cartagena.................................................. 9 ídem.. . . . Idem ............ Idem........... .

»
\\

Idem. . . . Aznalfarache............................................ 1.100
590
939
819

9 ídem .. . . . Idem . . . . . . . Idem ........ 16 ídem •
Idem . . . . Balear............................... . 19 ídem. . . . Idem............. Idem . 22 ídem .

»
Idem . . . . Ciérvana..................................................... 17 Enero.. . . Idem Cartagena ..

Idem ............
Idem. . .

25 Enero., . .
31 ídem........
6 Febrero..
6 ídem

Idem . . . . Torre del Oro............................................. 24 ídem.. . . . I dem. . . .
»

Idem ___ Isaac Pereicc............................................ 930 3 Febrero. . Idem ........
»

Id e m . . . . Cabo Tortosa............................................. 997 30 Enero.. . . Idem ............ Idem . 87
110
123
141
155
156 
163 
167 
187 
194
90

125
150
19

Idem . Aznalfarache..................................... 746 9 Febrero.. Idem ............ Idem . 17 ídem.. ..
3  idprnIdem . . . . Cabo Tortosa..................................... .. - 997 

853 
713

30 Enero.. . . Idem , . . . . V alencia.... 
Idem

*
Id em . . . . San. José..................................................... 3 Febrero. . Idem . ., 8  id prn 2>
Idem Cartagena............................................. 9 ídem........ Idem .. Idem 13 ídem
Id em ___ Nuevo V alencia........................ . . 737 7 ídem........ Idem . . . . . . . Idem 13 ídem

>)
Idem ----- Aznalfarache............................................. 746

974
9 ídem. .

2o Enero . . .
Idem ...% .. .  
Bourgas. . .

Idem ............
Idem

1  & íHpm
Idem Joan Domestines....................... ............... 15 ídem Vw
Id em . . . . A ragón .................................................. 1.023

455
871

1.235

15 Febrero.. 
20 ídem........

Marsella. . . .  
Idem . . .  .

Idem 22 í d pm
V

iS em ___ Luis de Cuadra................ ......................... Idem 24 ídpm
Idem . . . . V in ifreda................................................ . 13 E nero.... 

27 ídem
Liverpool... 
Idem

CridD 29Epero.. . 
9 Febrero.. 

10 ídem........
21 Enero___
29 ídem........

6 Febrero.. 
20 Enero?. . .
22 ídem

$
Idem . . . . Paulina.......................................................

wClki.IZ/ »•#«•••
T rl P7Yi »

Idem . . . . Nuevo Valencia.......... .................... ......... 737
455

7 Febrero. . 
Núm. 1 4 ....

Marsella.. . .  
Idem ............

Trlp m
Idem. . . . Luis de Cuadra............................ Bonanza. . . .

»
Idem- . . . Georgia......................................... ' 677 

1.201
Idem 2 6 .... 
Idem 55 .

Liverpool..-. 
Marsella.. . .  
G ibraltar... 
Idem

T rl ptyi 32
36

106
112
127
163
210
231
237
0̂ ,0

151.800
101.500
10.000
10.000
12.000
12.000
16.000
15.840
14.400
K/f AAfj

Idem . . . . Cabo San Antonio..................................... Idem
.Lancha,.. Catalina............................................... 11

13
Idem 3 1 .... 
Idem 3 6 ....

' »
Idem. . . . 1 .° de Mayo............ ................. .................

vuaI 8L0  • • •
T c\ prn

»

Idem .. . . Ana............................................................... 12 Idem 4 2 .... Idem T d p yn Í24- írlpm
Idem - . . . Catalina...................................................... 11 Idem 6 1 .... Idem . T rl PTT7 MO írlpm
Idem . . . . Catalina.......................... 1 1 Idem 72.. . . Idem T fl PTT7 6 Febrero..

A i rl p-m

»

Idem___ Catalina............. ......................................... • l ¡ \Idem 7 8 .,.. Idem . Trl p t y s

Idem. - , . A n a ............................... 12 Idem 81___
ídem 67.. . .

Idem
xvioiu« ■ • * • • •  
Fíl DTH 9 ídem ___Id em ..* ,. A le is a . .* _ ........... . 659j M 0  PQpl 1 Q
IU .C 1 1 4 »

lYXCtl o t / I l d  • • « » Idem .......................... l o  ídem . . . . D4.UUU . •AUVJ DO. IOU

1 !
52.667.501 52.623.069 52.083.283
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C E B A D A

B U Q U E FECHA PUERTO P U E R T O FECHA Numero Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBBE
Tone
laje.

6 número del 
visado 

consular.

de

procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarada.

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Norwod . . . . . . . .  , "TV í y-v L M I A f\r\ />r»f 1
499.639
520.000 

93.366 
49.455

1.940
755.118

50.000 
273.032
150.000
80.000 

1.068.475

502.891
514.804

A granel.v  apuj. . . .

Idem ---------

Idem . . . .
Idem ---------

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . .
Idem ----------

Idem. . . .  

Idem. . . .  

Idem . . . .  

Idem . . . .  

Id em ____

B illio ....................................................... 1.232
1.584

619

21 ídem.......
27 Dicbre . .  

18 Enero. , . .

* • •

Braila.........
Theodosia...

Sm irna.......
M arsella. . . .  

Theodosia .. 
M arsella. . . .  

Theodosia .. 
Mariupol . . .  

Taganrog. . .  

Theodosia . .  

G ibra ltar. . .

H o r ly .........
Theodosia . .  

Idem ...........

Barcelona . .  

Idem...........
¿  D icbre . . . 1 . 634 499 . 639

P í ) A  A A A

E m m a ................................................
4 ídem.......
8 Enero___

Oí í  '[ P ■J'Vf

1.04(J
38

134
152
35

f  Q Q

0 ¿\j  . Uuu 
93.366 
50.000 

2.000 
755.118

p;a aaa

»

Foria ............................ ................... ...
89.614 
49.290 

1.960 
746.345

Ĉ .A A A A

Andrassi.................................................. 939
1.376

981
1.568
1.482

29 ídem ..
/CO iUtULL............
L A  i r\ qyy* En 545 sacos.

T regar then............................................. 3 ídem... .
ou 1(1 (fin- • • • 
26 ídem.......
OA T? r\LnnnA

En 40 ídem.

Kassa................................................ .. 17 Febrero.. 
10 N ovbre ...
18 ídem.......

Valencia.. . .  
H uelva.......

»

A tbara .....................................................
H éctor. ....................................................

¿ u  r  eorero . .  

4 Novbre. . .  

9 D icbre . . .

11 ídem.......
22 Enero.. . .

lo o
969

1.020
598

38
53

1.101
1.121

55

OU. uuu 
273.032
150.000 
80.000

1.068.475
12.712

550.125
400.000 
814.026

n  n n n

oU . UUU 
273.032 
150.000 
80.000 

1.052.957

N orw od ................................................... 1.465 2 ídem . . . .

Brenner................................................... 1.178 2 Enero. . , .
»

93
1.451
1.270

t V ] p m Idem............
»

Leónidas. ................................................ Núm. 1.451
29 ídem.......
4 D icbre . . .
Q 1 H PTT\

12.712
550.125
400.000
814.026

*7 AAA

12.587
536.058
408.652
803.593

1  AAA

Silvia....................................................... Idem 217.
J. I .  Sh ort.......................................................... 1.447 Idem 79. Idem........... 19 ídem.

»

Idem -----
Idem . . . .

Velar de............... .................................... 825
907

12 Febrero.. 
3 ídem.......

M arsella.. . .  
Idem

A lm ería____
A licante.. . .  
Idem . . . .

16 Febrero.. 
10 ídem.......
16 í fl P TYl

»

Cabo Oropesa................................. .
0 í 
66 
76 
81 

101 
120 
52 

• 186 
J28  
261

i . uuu 
10.000 
9.700

15.000 
140.000
30.000 

534.223
15.000 
2.590 
3.226

i . UUU
9.900
9.600

14.850 
138.600

29.700
534.223

14.850 
2.555

3.186

i .UUU
9.900
9.600

14.850 
138.600
29.700

523.603
14.850 
2 .555 
3.186

»

Idem...... Aznalfarache.................................... 1.100 9 ídem....... Idem. . . .
»

Idem . .. Cabo Toriñana....................... ................ 789 1 ídem....... Tflem. . T,. t . ídem..........
Cartagena .. 
Idem ...........

17 ídem
Idem...... Moisés . . ................................................. 855 10 ídem....... Idem. . .. 13 ídem
Idem . . . . V ille de Madrid...................................... 951 17 ídem....... Idem ............ 20 ídem

»

Idem.. - . . Brenner........................... ...................... 1.178 2 Enero.. . . Theodosia... 
G ibra ltar., . 
Idem...........

Cádiz 17 Enero....
24 ídem.......

3 Febrero.. 
15 ídem.......

Lancha .. Cata lin a.................................................. 11 Núm 43........ A lgeeiras... 
Idem. . . . .

»

Idem . . . . 1.° de Mayo....... ..................................... 13 ídem 66........ *
Falucho . Pepito..................................................... 3 Idem 85........ Idem . . . . . . . Idem........ .

6.085.232 6.082.352 6.023.627

C E N T E N O

No hubo importación.

M A Í Z

Y ap o r. . .  
Idem . . . .

P. de Satrústegui................................... 2 .718;
1

1 D icbre ... Buenos Aires Barcelona... 23 D icbre ... 
26 ídem.......

1.735
1.750

303.559
700.000

299.007 297.722 En 4.552 sacos. 
En 10.704 ídem.Mont-Rose............................................... 2.407' 21 Novbre... Idem ........... Idem ........... 689/296 672.334

Id em . . . . S. D andria ........................................ 1.202!
939!

1.085'

6 D icbre ... V a rn a ......... Idem ........... 8 Enero.. . . 42 162.000 162.000 162/258 A granel.
En 85 sacos.Idem . . . . Ciérvana.................................................. 18 Enero.... M arsella .. . . ídem ........... 19 ídem....... 94 8.458 8.373 8.373

Id em . . . . Castilla......... ....................................... 1 Febrero.. Idem ....... Idem ........... 2 Febrero.. 164 10.025 9.920 9.920 En 105 ídem.
Idem ____ H. A . Holze ................. .......................... 483Í 20 Enero.. . . Am beres.... B ilbao......... 25 Enero.... 152 10.000 10.000 9.850 »
Id em -----
Id em . . . .

Cecilia ................................. ............... 775¡ 24 ídem.. . : . L iverpool... 
Amberes.

Idem............ 30 ídem....... 181 239.012 239.012 238.521 »
V e l á z q u e z . ........... ..................... 967! 30 ídem....... Idem ........... 3 Febrero.. 201 50.000 50.000 49.500 »

Id em . . . .  
Id em . . . .

P Elisabetli...................................... 1 .5401 3 Febrero.. Idem . . . . . . . Idem ........... 8 ídem....... 220 10.000 10.000 9.350
Cocheril .................... 1.531| 5 ídem....... Idem ........... Tdem........ 10 ídem....... 238 10.000 10.000 9.850 »

Idem . . . . E lvira ..................................... . 779!
632!

12 ídem....... L iverpoo l... 
Am beres., . .

Idem.. . . . . . 16 ídem.. . . . 276 17.991 17.991 17.780 »
Id em . . . . H errera................................................... 13 ídem....... Idem ............ 19 ídem.. . . . ‘ 284 10.000 10.000 9.850 »
Idem . . . . Paulina ....................................... . 1.103 27 Enero.. . . L iverpool... 

Idem...........
Coruña........ 1 ídem....... 41 17.277 17.277 17.500 »

Id em . . . . Se rra . ................................................. 1.207! 3 Febrero.. Idem ............ 8 ídem....... 48 34.822 34.822 35.000
Idem . . . . Tam bre ................................................... 953' 17 ídem Idem ........... Idem............ 24 ídem....... 72 5.000 5.000 5.000 •>
Idem 1.703: 

9ñ3
» Buenos Aires 

Liverpool... 
Idem ...........

Idem ...........
Ferrol.........

24 Enero. . . . Tdcr. 6 
19

8

10.010 10.010 9.724 »
Idem . . . . Tambre . .................................... .......... N tí m . 6 8 .... 22 Febrero .. 10.000 9.900 9.900 »
Idem. . . .  
Idem . . .  
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Idem .... I 
Idem

El vi pe» . . . 779 26 Enero.. . .  
483 ¡10 Febrero. .

G ijón.. : . . .  
Idem. . . . . . .

1 ídem....... 110.796 110.8u8 
43/853

111.760
ídem. . . . . . . ' 9 ídem....... 13 43.853 44.000

Benita ■> ....... .................................. 904 Núm. 28____
483! ¡ídem  5 6 . . . .

Idem ........... A v iles ......... 24 Enero. . . . 4 164.307 164.307 164.810 »
Donata ............. .................................. Idem ........... I dem. . . . . . . 14 Febrero. * 9 10.875 10.875 11.000 »
Mn r*ín (0 ot < Id e ..................... 30 ! » Idem........... Ribadesella.. 21 ídem....... Tdo. 1 40.000 39.600 39.600 »

1
706!
853'

1
26 Enero. O rán ........... Alicante. . . . 27 Enero. . . . 43 10.000 9.900 9.900 %

Ti l  P 'TI 3 Febrero.. Marsella. Idem . . . . . . . 9 Febrero.. 65 11.000 10.890 10.890
Idem. <. Tintoré •. 706 9 ídem....... O rán ........... ídem ........... 10 ídem.. 68 9.000 8.990 9.200
Idem Tclpno ..........................* ......................... 314¡ 12 ídem....... Marsella. . . . Palm a......... 15 ídem ... . . 26 15.700 15.700 15.461
Idem . Montañés ........................................................ 948! 7 Enero.. . . L iverpoo l...

ídem ...........
Huelva...... . 2 7 E nero.. 102 20.000 20.000 19.800 »

Idem M nn tañé?; ....................................................................... 948' 7 ídem....... Sevilla . . . . . 29 ídem....... 52 110.000 110.000 108.980 2>
Idem Tonina Stravos....................................... 1.238' Núm. 2 ....... Bourgas. . . . Málaga . . . . . 18 ídem....... 0\) 14.250 14.250 14.140 »
TH ova Ville de Tunis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107':¡29 Enero.. . . O rán ........... Cartagena .. 

A lm ería . . . .
30 ídem....... 71 20.000 19.800 19.800 »

Id C171 rjnho T o r ío sa  ................. .. 1.213 ! 3 Febrero.. M arsella .. . . 9 Febrero . . 50 2.000 2.000 1.980

lo  ero. , .  . - V in ifreda ................................................
Ren i ta ............................... ...................

87113  Enero. . . .  

904¡'20 ídem.......
Liverpool . . .  

Idem ...........
Cádiz........... 29 Enero . . . . 90 50.000 49.500 49.500

Id mu Idem. . . . . . . 3 Febrero . . 110 9.821 9.720 9.900
T fl p r n Píílll ÍYIP .................* ...................................... 1.235;

121
27 ídem....... Idem ........... ídem............ 9 ídem ............. 125 60.000 59.400 5 8 . 868 »

Lancha . .

Idem___ __

Falucho .
171 AIYí

Isabel .................................................. Núm. 3 8 ---------- Gibraltar. . . Algeeiras. . .  

Idem............
2 2 Enero. . . . 118 10.000 9.900 9.900

A rq « ....... ............ 12' ídem 4 4 . . . . Idem ........... 25 ídem....... 138 5.000 4.950 4.950 »
Santa W hpl ............................... 6

31
ídem 5 9 ___ Idem ........... Idem ............ 29 ídem....... 158 3.300 3.267 3.267 »

Ppuitn .. Idem 7 5 . . . . Idem............ Idem ............ 9 Febrero.. 230 6.575 6.505 6 .505 »

2.334.631 2.316.733 2.295.143

Madrid 24 de Marzo de 1 90 6 .=  El Director general, Juan B. Sitges.

D ire c ció n  g e n e r a l del T e s o ro  p ú b lico
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l de P a g o s  del E sta d o .

LO T E R ÍA  N A C IO N A L
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suer

te los 18 premios mayores de los 705 que comprende el sorteo ce* 
Uhrado en este día.

NÚMEROS
P R E M IO S

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

4-. 062 I 500.000 Madrid.
7.615 250.000 San Sebastián.
5.720 125.000 Madrid.

13.483 50.000 Madrid.
13.208 10.000 Barcelona.
4.743 10.000 Barcelona.
4.099 10.000 Madrid.
3.887 10.000 Madrid.
9.355 10.000 Bilbao.

10.128 10.000 Madrid.
9.128 .10.000 Barcelona.

12.581 10.000 Madrid.
3.414 10.000 Madrid.
7.220 10.000 Madrid.

12.068 1 10.000 Sevilla.
13.529 10.000 ; Madrid.
13.676 10.000 f Madrid.
7.404 10.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
.siguientes:

Luisa Pomeda, Bernardina Catalina, María Guadalupe 
Gallo Fernández, Dolores Sánchez Frías é Irene Amelia Car
men López y S., del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado porv 
decreto de 17 de Septiembre de 1874= á las huérfanas de min
utares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
e l día 20 de Abril de 1906.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.260.000 pesetas en 1.856 premios, de la manera siguiente:

Premios. - Pesetas.

“ . . . ....................... de .................. 150.000
1 - .................................de ..................  60.000
1 ..  ...........................de .................. 35.000

33 ..............................de 3 .000.............  99.000
1.517 ....................... . . . d e  500............... 758.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
ele la centena del premio prim ero.., 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo............................. .. 49.500

| 99 ídem ¿e 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del 
premio tercero   i    • • 49.o00

2 ídem de 2.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio primero . ............   ‘4.000

Premios. Pesetas.

2 aproximaciones de 1.500 ídem id. para
los del premio segundo....................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. páralos del
premio tercero...................................  2.000

1.856 . -  ‘ ' 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de lds premios primero, segundo y tercero, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y si fue* 
se este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados Jos 99 
números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinada al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos espéciales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las  ̂doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 6.25 entrevias huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta-



132 11 Abril 1906 Gaceta de Madrid.—Num. 101
ción y entrega de los miamos* quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la  fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 10 de Abril de 1906. =E1 Director general, J.R.  
deOya.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 
INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

C uenta de ingresos y  gastos en  e l año 1905, formada 
: por la Secretaría general con arreglo a l art. 153 del 

R eglam ento.

INGRESOS -
I .— Cobrado delTesor o público: Im

porte de la consignación re
conocida á favor del Institu
to en la sección 6.a , capítu
lo 3.°, artículo único, del Pre
supuesto de gastos del Estado 150.000

I I .—Producto líquido de las publi
caciones del Instituto hasta
J unió de 1905.........................  1.080*70

-----------------  151.080‘7(

151.080*7(

GASTOS 
Sección 1.a—Material:

*=Cap. 1.°—Impresiones y publicacio
nes............  20.706*15

— 2.°—Biblioteca  ...................  19.018
— 3.°—Material de oficina........... 7.474*91
— _4.°—Luz, calefacción y mobi

liario........ 3.688*02
-----------------  50.887*08

Sección 2.a—Personal:
Cap. l.°—Haberes del S e c r e ta r io

general y de los Jefes.. 19.999*68
— 2.°—Idem de los auxiliares...  31.546*52
— 3.°—Idem de los escribientes. 10.886*88
— 4.°—Idem de los dependientes. 4.275*83

-----------------  66.708*91
Sección 3.a—Gastos especiales:

Cap. L°—Dietas de lo s  V ocales
obreros.  .............  2.371

— 2.°—Viajes y comisiones...... 765‘91
— 3.°—Instalación é imprevistos. 8.191*91

-----------------  11.328*82

Total de gastos  ................ 128.924*81

Devuelto al Tesoro público como sobrante de la
consignación...........................................   21.075*19

Saldo para el ejercicio siguiente    ........ 1.080*70

151.080*70

Madrid 11 de Enero de 1906.=E1 Secretario general, Julio 
Puyol.

Esta cuenta fue presentada el día 15 de Marzo al Consejo de 
dirección, que acordó que pasase á examen de los Vocales 
X>. Francisco Largo Caballero y D. Rogelio de Inchaurran- 
dieta, los cuales dieron su informe favorable á su aprobación, 
y así fué acordado por dicho Consejo. El Instituto en pleno, 
en su seúon día 22 aprobó también la presente cuenta. De 
todo io cual, como Secretario, eer tífico.=E1 Secretario ge
neral, Julio Puyol. =  V.° B .°~  El Presidente, G. de Azcárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  B E L L A S ARTES
Subsecretaría.

Vacante en la Escuela elemental de Industrias y Bellas 
A rtes de Valladolid una plaza de Ayudante Repetidor de la 
Sección técnica, dotada con la retribución anual de 750 pe
setas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero 
¿ e  1900 concede á los de su clase, se anuncia su provisión en 
-el turno de concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este extremo con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministe- 
ir io  en el término improrrogable de treinta días, á contar 
- desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

A Jas instancias acompañarán los documentos que acredi
t e n  Ja edad, aptitud legal y una relación de méritos y ser- 
rv icios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de todos los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; y se ad- 

=1 ríerte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
a sí se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 190o.—El Subsecretario. Rosales.

H an sido admitidas las renuncias hechas del cargo de Voca
les 4el Tribu-nal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacanti 
en e i  primer grupo de la Facultad de Medicina de la Univer- 
sida;  ̂Central, por D. Marcelino Berbiela, D. Miguel Solaní 
y I). Juan Barcia; y del de suplentes, por B. Federico Olórh 
’Orteg  ̂D. Jesús Bartrina, B. Alejandro Planelles y D. Isi
dro de Segovia; y en sustitución han sido nombrados D. Ra
món Ji tL-saez, D. José Gómez Ocana y D. José Ribera para 
el cargo Vocales; y D. Antonio Fernández Chacón, D .Luh
Guedea, Ildefonso Rodríguez, D. Teodoro Ríos, D. Luis
RIai; r;o R ''-tero y D. Eduardo García Solá para el de suplentes.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, debiei. do advertirse que desde la publicación del presen
te  anuncio i Gaceta comenzará á contarse el término de 
recusación c bi ¿os Jueces y Suplentes que sean considerados 
incompatible Madrid 7 de Abril de 1908.—El Subsecreta
rio , Rosales.

Nombrado D. D iego Pequeño, por Real orden de 27 de Mar
zo último, en su stitución de D. Federico Requejo, Vocal del 
Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Tecnología industrial 
ó Estudio de las principales industrias nacionales, de la Escuela 
Superior de Comercio de Bilbao y de la Sección de Estudios 
elementales de igual clase del Instituto de Santander, anun
ciadas en hi *¿io de Auxiliares, y dispuesto asimismo, de con
formidad con ia propuesta del Consejo de Instrucción públi
ca, que dicho T r ib u a l  juzgue también las oposiciones á las 
Cátedras de la misma «asigPJ&tura de la Escuela Superior de
Valencia y de las J3eccí0fi£s elementales da 1 os Instituto de

Gijón y Canarias, que se han proveer en turno libre, se h a 
cen públicos los nombramientos in aleados á los efectos del 
artículo 1U del Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y en 
cumplimiento de lo preceptuada en el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1902:

Presidente, Excmo. Sr. I). José Rodríguez Mourelo, Aca
démico de la de Ciencias exactas y Profesor de Química in
dustrial en la Escuela Superior de Industrias de Madrid.

Vocales: D. Antonio Bartolomé, D. Alejandro Crespo y 
D. José Pujal, Catedráticos los dos primeros de la Escuela 
Superior de Comercio de Madrid, y el último de la Sección 
Elemental de igual clase del Instituto de Zaragoza; D. Pío 
Cerrada, Catedrático de Técnica industrial y A gricultura 
del Instituto de Vitoria; D. Diego Pequeño, Catedrático de 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos de Madrid; D. Ricardo 
de la Puerta, Doctor en Ciencias y autor de obras.

Suplentes: D. Mariano Tortosa y D. Rodrigo Sanjurjo, Ca
tedráticos respectivamente de los Institutos de San Isidro y 
del Cardenal Cisneros de esta Corte; D. Amador Oppel, Don 
Juan Aguilera y D. Enrique Fraga, Catedráticosjle las Es
cuelas de Comercio de Málaga, Valladolid y Coruña respec
tivamente^ D. Luis Godor, Profesor Mercantil y autor de 
obras.

Aspiran á las Cátedras de Bilbao y Santander en turno de 
Auxiliares: D. Pedro Ruiz Arechavaleta, que tiene completa 
su documentación; D. Martín Montero de las Heras, que ha 
de presentar la hoja de servicios; y D. Adolfo Delibes Cortés, 
á quien también falta la hoja de servicios y copia autorizada 
de la Real orden concediéndole derecho á tomar parte en d i
cho turno de oposición.

A las Cátedras de Valencia, Gijón y Canarias, que han sido 
agregadas y se han de proveer en turno libre, aspiran: Don 
José Hernández Amador, D. Juan Dorronzoro, D. Manuel 
Carballeda, D. Mariano Castro, D. Salvador Marco, D. Julio 
Porcel, D. José Velasco, D. Gregorio T. Iturriaga, D. F ran 
cisco Caso, D. Ramón T. Villamazares, D. Francisco Palo
mar, D. Juan Gómez, D. Julio Gastón, D. Francisco Funosas 
y D. Antonio López Sánchez, que tienen completa su docu
mentación.

D. José Pérez Molina y D. Francisco Añino, á quienes falta 
la certificación del Registro de penados de Gracia y Ju sti
cia; y

D. Oscar Avila, D. Juan B. Olive, D. Carlos Llopis, D. Mi
guel Alvarez Pérez, D. Antonio Merino, D. José Martín Ruiz, 
D. Antonio del Campo, D. Emilio Zorrilla y D. Francisco 
F. González Sarriá, que han de presentar las certificaciones 
de nacimiento, del grado de Profesor mercantil y del Registro 
de penados de Gracia y Justicia.

Madrid 10 de Abril de 1906.znEl Subsecretario, Martín Ro
sales.

Tribunal de oposiciones
á las Cátedras de Terapéutica, vacantes en las F acul

tades de M edicina de las U niversidades de V allado
lid  y  Santiago.
Los señores opositores á las citadas Cátedras deberán pre

sentarse el día 1.° de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en 
el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central para dar comienzo á los ejercicios.

Según dispone el art. 6.° del Reglamento, los opositores 
entregarán al Tribunal en dicho día un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura.

El cuestionario correspondiente estará expuesto en la Se
cretaría de la Facultad ocho días antes de dar comienzo el 
prim er ejercicio.

Madrid 6 de Abril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 
Amalio Jimeno.

Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Geografía económ ico-industrial é 

H istoria del Comercio, vacantes en las Secciones e le 
m entales de estudios de Comercio de los Institutos 
de Gijón y  Canarias.
Por virtud del presente se convoca á los señores opositores 

á dichas Cátedras para dar comienzo á los ejercicios en la 
Escuela Superior de Comercio de esta Corte el día 29 del co • 
rriente, á las trece.

Los cuestionarios quedan de manifiesto en la Secretaría de 
la dicha Escuela desde el día 20 del actual.

Madrid 4 de Abril de I906.=E1 Presidente del Tribunal, 
Francisco Bergamín.

Tribunal de oposiciones
á Escuelas elem entales de niñas, dotadas con sueldo  

inferior á 2.000 pesetas, vacantes en este d istrito u n i
versitario.
No habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el anun

cio de este Tribunal del 28 de Marzo pasado hasta el día 5 del 
actual, se advierte á las señoras opositoras que para que pue
da tener cumplimiento el art. 12 del vigente Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, se prorroga hasta el día 21 del actual 
la presentación de las mismas, en cuyo día, á la una de la 
tarde, deberán concurrir al Paraninfo de la Universidad Cen
tra l para comenzar los ejercicios.

Madrid 5 de Abril de 1906— El Presidente del Tribunal 
Gregorio Bernabé Pedrazuela

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la  aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN Á LA TARIFA ESPEC IAL NÚM. 19 (P. V.),
para el transporte por vagones completos de los hierros que se detallan á continuación.

§ 13.

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS

E S T A C I O N E S

DE PROCEDENCIA | DE DESTINO 

sin  reciprocidad

(por Vía Empalmes de La Roda, Osuna y Utrera.)

PRECIOS 
por tonelada de 1.000 

kilogram os.

P esetas.

Hierro colado en lingotes; hierro y fundi
ción en bruto; hierro en barras, chapas, 
hojas, planchas ó tubos, llantas; hierro1 
forjado y otros productos de fragua no| 
expresados..................................................

í Sevilla.......................................•.
v Málaga y Málaga-Puerto..........< Cádiz.............................................
j ( T rocadero...................................

10
10
9*21

Los precios de este párrafo dé la  tarifa únicamente se aplicarán á las expediciones que se facturen en la estación de Mála
ga Principal directamente para las designadas como de destino. No disfrutarán, pues, de dicho precio las estaciones in ter
medias comprendidas entre las nombradas como de procedencia ó destino; pues esta tarifa es solo de puerto á puerto, con
fórme á las prescripciones de la regla 5.a d é la  Real orden de 1.° de Febrero de 1887.

§ 14.

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS

E S T A C I O N E S
DE PROCEDENCIA | DE DESTINO 

s in  reciprocidad

( V í a  de J a é n . )

PRECIOS 

por tonelada de 1.000 

kilogram os.

P esetas.

Hierro en lingotes, flejes, laminado, en tu ú  
bos, en barras, planchas, chapas en for-> 
ma de V  y de T  y piezas forjadas............)

Málaga y M álaga-Puerto.......... Linares (Andaluces).................. 19

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en este párrafo, pero sí comprendida entre las 
nombradas, podrán disfrutar del mismo pagando respectivamente el precio que corresponda á la estación que se encuentre 
más allá del punto de procedencia ó de destino, siempre que los transportes sigan la vía indicada, y con tal de que la tasa así 
calculada sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á la misma mercancía en el trayecto que 
hubieran de recorrer.

CONDICIONES DE APLICACION
1.a Esta tarifa sólo será aplicable á los vagones completos 

cuando el remitente se comprometa á cargar en cada uno de 
ellos diez toneladas, ó á pagar por este peso.

2.a Los remitentes pedirán los vagones vacíos á la esta
ción de salida, por escrito, lo menos con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación al día en que los necesiten.

3.a No podrá exigirse para estos transportes material ce- 
cerrado ó cubierto, ni que las mercancías se depositen ó des
carguen más que al descubierto, sin responsabilidad para la 
Compañía por esta condición de depósito ó transporte.

4.a Las operaciones de cargay descarga de los vagones se
rán de cuenta de los remitentes y consignatarios respectiva
mente, los cuales deberán verificarlas dentro de las veinti
cuatro horas efectivas siguientes á la en que el vagófi haya 
sido puesto á su disposición. Transcurrido este plazo sin veri
ficarlas, la Compañía cobrará como paralización del material 
pesetas 3*75 por vagón por el prim er día de demora, y pese
tas 6 por vagón por cada uno de los días siguientes al p ri
mero, reservándose además el derecho de proceder á la car
ga ó descarga por cuenta de los interesados, y cobrando en 
este caso pesetas 0*50 en tonelada por cada una de estas ope
raciones.

ó.'* La Compañía al aplicar esta tarifa se reserva el dere
cho ríe exceder los plazos reglamentarios de expedición y 
t r a n s p o r te  en un período iguala  la duración de aquéllos, sin 
que por éste hecho venga obligada á indemnización alguna.

6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente ta rifa  lleguen á su destino con retraso que no sea de
bido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abo
nar por toda indemnización una. cantidad que no podrá ex

ceder del 25 por 100 de los portes d é la  remesa, Aculados 
con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujecf r á la si
guiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

días................................  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ía s .........................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro días...................... — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el re craso ex
cediere de seis días, los consignatarios podrán hac«-T uso del 
derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los ca
sos ordinarios de retraso.

1.a Los precios de esta tarifa especial se aplicarán de ofi
cio, con arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de co
mercio, si resultasen ser los más beneficiosos para los rem i
tentes, á menos que éstos, á quienes previamente se les ente
rará de las condiciones de esta tarifa, solicitasen en ¡a decla
ración de expedición otra que fuese también aplicable á la 
misma mercancía en- el trayecto que haya de recorrer.

8.a La aplicación de esta tarifa especial quedo, además 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Nota.—Esta farifa anula y sustituye á la Ampliación de la 
tarifa especial núm, 19, párrafo 13 de la misma, míe empezó 
á regir el 15 de Marzo de 1901.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oporte r - 

Madrid 29 de Marzo de 1906.=E1 Director general de Obras 
públicas, Burell.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S  A R T E S

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO 

E stad o  num 3.

HOMBRES DE LAS INTERESADAS

Y SUS CAUSANTES

ÚLTIMA ESCUELA
SERVIDA 

POB EL CAUSANTE
PROVINCIAS

\
Situación del causante 

ñ

su íalleciiuiento.

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasificación
del

causante.

Pesetas.

Pensión

concedida.

Pesetas.

PONENTES

Años. Meses. Días.

Doña Miría Aguinano Salazar, viuda de Don
Gregorio Martínez.............................

Evarista López de la Calle, viuda de
D. Angel Elorza y Delgado...............

Benita Ruiz de Ereña, viuda de Don 
Tlácido Loza Apellániz....................

Albeniz................................. Alava Activo................ 29

32

33

25

42 

39 

28

39

43

26

36

42 

42>

43

32 

47

40 

20 

47 

47 

22 

31

37 

. - 2 7 -

29 • 

29 ' 

21

25

36

43

37

37

33 

33

23

41

26 ' 

22 -

38 

28 J

24 < 

41 

23 

33 

28 ■

44 

33 

23

27 •

25 '

28 

25

- 4 • 

10 .

2

8

4 

2

5 

8 

4 

2

6 

11

9

1

1

»

11

0

9 

8 

8

10 

2 

a

9

2

-  2 

6 

9 

I

1 

5-

4 

6 

6 

3 

3 

1

5

3

4

6 

10 -

9

* 4 *

• 7 > 

' 7 ■

* 8 - 

9

- -7 -

2 " 

2

21

27

5

22

4

4 

24 

16

5 

27

»

7

3 

10 

13 

12

- 18 

18

4

5

8 

12

17 

-26

27 

21 

11

28

18 

21

9

1

10

20

1

22

*6
18

27 

21 

24 

16 

21

28

27 

4

29 ‘ 

23 

15 

3 

22

28

240 

210 

217 

150 

920 

500 

405 

940 

880 

375 

920 

1.040 

560 

400 

175 

720 

880 

660 

1.400 

760 

271‘25 

1.050 

1.700 

690 

1.230 

300 

337‘50 

150 

200 

600 

440 

260 

166‘25 

113‘75 

125 

260 

150 

250 

770 

660 

550 

980 

337‘50 

612‘50 

1.200 

1.100 ‘ 

1.435 

125

150 ;

150

495

282‘50 |

160 

140 

144‘66 

100 

613‘32 

333‘32 

270 

613‘32 

586‘66 

250 

613‘32 

693‘32 

373‘32 

266‘66 

116*66 

480 

586‘66 

440 

933‘32 

506‘66 

180‘82 

700 

1.133‘32 

460 

820 

200 

225 

100 

133‘33 

400 

293‘33 

173‘33 

110‘83 

75‘83 

83‘33 

173‘33 

100 

166‘66 

51332 

440 

366‘66 

653‘32 

225 

408‘33 

800 

733; 32 

956‘66 

83‘33 

100 

100 

330 

175

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. A. Marino. 

Sr. Sarda. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. A. Marino. 

Idem.

Idem.

Sr. Puerta. 

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Vilaverde. 

Sr. A. Marino. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. A. Marino. 

Sr. Puerta.

Sr. Vergara, 

Sr. Sarda, 

ídem.

Sr. Cortés.

Sr. Puerta. 

Idem.

Idem.

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Matanco............................... Idem..................... Jubilado.

Navarrete........................... . Idem...... ............. Idem.. . . . . .  ..
Gumersinda Fernández Ruiz, viuda de

D. Francisco Velasco Mesanza.........
Ana Maria García Mas, viuda de Don

Antonio Molina Gómez......................
Teresa Coleta Valiente Carrión, viuda

de D. Andrés Bordería Cano.............
Isabel Ferreses Bou, viuda de D. Ca

milo Pérez Mora....... .........................
Irene Cabiuela Polo, viuda de D. An

tonio Martínez Alonso . . . . ............. .
Josefa Llorca Barceló, viuda de Don

Juan de Dios Lloret Linares.............
Josefa Alvelosa Gomis, viuda de Don

Antonio Manuel Pérez Lledó...........
Julia Valero Lloréns, viuda de D. José

Antonio Hidalgo Cuenca...................
Antonia Berenguer y Ronda, viuda de

D; Jaime Riera Sampere..................
Manuela Pérez González, viuda de Don 

Juan Calvó..........................................

Montoria ............. ............... Idem... ................. Activo................

Hellín................................... Albacete.............. Idem ....................

Villa de Ves....... ............... • Idem ..................... Idem...

Parcent................................. Alióante.. . . . . . . . Jubilado.

Albatera... • .................. Idem;.................... Activo. •. ¿. . . . . .  •

Altea.................................... Idem ..................... Idem.. . . ...............

Santa Faz........................... Idem..................... Idem.................

Pacheco...........................  „ Idem... . .  ............ Jubilado...............

Callosa de Ensarriá........... Idem'..................... Idem.....................

M irón................................. Avila.................... Activo..................
Higinia Huerta Gil, viuda de D. Félix

González..............................................
Leoncia Martín Ruiz, viuda de D. Ig

nacio Díaz..........................................
Anastasia Fernández Fernández, viuda 

de D. Ventura Muñoz........................

Narros de Saldueña . . . . Idem .................... Jubilado...............

Narrillos del Rebollar . Idem Activo..................

Orellana la Vieja.. . . . .  . Badajoz.. . . . . . . . . Jubilado.............
Antonia Garrote Garrote, viuda de 

D. Inocencio Mancebo....................... Zafra.. ......................... Idem.. Activo... . . . . . . . .

Idem.v1. \ .............
Estefanía Martín González, viuda de

D. Rogelio Morales Vicente.............
Manuela Alba Montoro, viuda de Don 

Juan García G ilí...............................

Azua°*a ............... . . . . . Idem

Almendral ejo.............. Idem .................... Idem ....................
María Francisca Sastre, viuda de Don 

Juan Verger........................... ............ Alcudia.. ......................... Baleares............... Jubilado..............
Agustina Puig Palou, viuda de D. José

Roca...................................................
Teresa Ametller Teixidor, viuda de

D. Jaime Ibars...................................
María Ramonaclio, viuda de D. Juan 

Alrneda........... ....................................

San Esteban de Castellar. . .  

Olesa de Montserrat . .

Barcelona........... Idem .... . . . . . . . . .

Idem.............. « ... Activo............

Barcelona........................... Idem..................... Idem .,.. . .............
María Josefa Pueyo Pujáis, viuda de

D. José A. Rubinat. ........................
Joaquina Cavero Fontana, viuda de 

D. José Juan Azlor............................

»

Barcelona............................

Idem .. Jubilado.. . . . . . . .

Idem.................... Activo.. ...........
María Angela Tutusans, viuda de Don 

Pedro Mareé...................................... Olivella.......................... . Idem. . . . . . . . . . . . Idem ;..............
Casilda Zamora y Peña, viuda de Don

Tomás González y Palacios..............
Vicenta Sáinz de Varanda y López,

viuda de D. Simón González.............
Modesta Alvarez y Alcalde, viuda de

D. Andrés Gómez y Ruiz..................
Basilisa Lozano é Ibáñez, viuda de Don

Pedro Abad y Pascual......................
María Fernández y Díaz, viuda de Don

Nicanor García y Echevarría...........
Fulgencia Laso y Ruiz, viuda de Don

Mateo Miranda...................................
Cesárea Barriómiron, viuda de D. Ci

priano Palacios Pineda......................
Plácida Cabezón y Mambrillas, viuda

de D. Ignacio García Ballesteros----
Antonia Ordóñez y Arce, viuda de Don

Lucas Aparicio y García..................
Dominica Nebreda y Aragón, viuda de

D. León Carazo y Carazo..................
María Dolores Gómez y González, viuda 

de D. Anselmo Zorrilla y Mardones. 
Genoveva Hierro y Martín, viuda de

D. Pablo Martínez y Sáiz..................
Laura Condal Gómez, viuda de Don 

Eustasio Ruiz.................. ............

Castrillo de Murcia.............

Torres ................................

Burgos................ Idem.....................

Idem.................. , Idem;.. .............

Ouintanilla de Ríonieo.... Idem. ................... Idem................. .

Fuentelisendro.. . . . . . .  •. Idem .................... Jubilado..............

A gés................................. .. Idem.................... Activo....... ..........

Agüera Idem ..................... Jubilado...............

Mozoncillo......................... Idem.. Activo. . .. * . . . . . .

Terrazas......... . . . Idem............. •. •. Idem ...................

Villalval......................... . Idem..................... Idem... .................

Peñacoba.............................. Idem... . . . . . . . . . . Jubilado.. . . . . . . .

Bóveda de la R ivera........... Idem Activo.. ...............

Itero del Castillo............. . Idem ..................... Idem............. «. . .

Zarza la Mayor..................... Cáceres.............. . Idem ..................
Rita Fons Gómez, viuda de D. José de 

Golmayo .. .............. . . . Chipiona............. ............... Cádiz ̂ • Idem....................
Angeles Cucala Pascual, viuda de Don 

José María Escoríhuela Monteverde. 
Josefa Vidal Meseguer, viuda de Don

Bernardo Herrera Revertes.............
Joaquina Calvo Martín, viuda de Don

Mariano Montaña M uría...................
Aurea Sobrino y Domínguez, viuda de

D. Tiburcio Hernández....................
Carmen Cruz Morillo, viuda de D. Mi

guel Melendo......................................
Rosa Martínez Rodríguez, viuda de 

D. Manuel Berenguer...............

San Mateo ......... . Castellón.............. Idem............. .

Cabanes . ....................... Idem............. .. Idem....................

Valí de A lm onacid  . . . . . Idem........ ............. Jubilado......... ..

Fuente el Fresno................. Ciudad Real......... Activo.............. ....

Córdoba............. .. Córdoba........... .. • Idem^......... ...........

Baena ....... .......................... Idem..................... Idem.............
Purificación Pérez Cantueso, viuda de
; L). Francisco Cantueso......................

Genoveva Manuela Isabel Rodríguez,
viuda de D. Bernardo Añón.............

Josefa Pedreira y Torres, viuda de Don
Vicente Santo y Mera........................

Rosa Pampín y Martínez, viuda de Don
Ramón Reboredo...............................

Bernardina Mercedes Ayuso, viuda de
D. Pedro Laíuente y Royo................

Simona Balgañón Pariente, viuda de
D. Esteban Balgañón Castejón.........

Ana María Balgañón y Pariente, viuda 
de D. Nemesio Sirodey Martínez,. . .

Í1J Véase la Baceta de anteayer-

Córdoba . .  . . . . . . . Idem.............. Idem... . . . . . . . . .

Pazos . . . Corana . . . . . . . . . . Idem................i . .

D om hodan , . . Idem............ .. Idem... . . . . . . . . . .

"PpfiVfífli . Idem. . . . . . . . . . . . Idem*....................

El P icazo  * . . - . . Cuenca . . . . . . . . . . Idem.................

Idem . . . . . . . . . . . . Idem................. -

B o n i l la ........................ .................. Idem.,, J1 M 210 140
-
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NOMBRES I)E LAS INTERESADAS

Y SUS CAUSANTES

ÚLTIMA ESCUELA
SERVIDA 

POR EL CAUSANTE
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Situación del causante 
á

su fallecimiento.

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasificación
del

causante.

Pesetas.

Pensión
concedida,

Pesetas.

PONENTES

Años. Meses. Días.

Doña Inocgnta Blasco y Blasco, viuda de Don
Mariano Peñalver y Rodríguez........

Modesta Pérez y Sarabio, viuda de Don
Bernardino lleras y Solera...............

Elisabet España Planas, viuda de Doi 
Esteban Bertrán..................................

V illaverde..............« t i . . .» . Cuenca, Jubilado .. . . . . . . . 40

33

35 

20

40 

20

37

34 

28 

26

38

36 

26 

38.

2>

44 

26 

22

41 

23 

40

31

37

45

33 

36 

23 

21

32

23

36 

23 

40

30 

22 

27

23

31 

20 

21

24

35 

23

34 

20 

30 

21 

40 

40

25

26

37 

22 

37

39 

39

35

2

6

10

8

5

7 

1

6 

1 

6

10

4

6

»

4

1

4

11

8

3 

1

4

5 

9 

2

5 

11

6

II

&

1

2

5

5 

10

6

5

7

6 

10

6

»

5

4

2

4

8 

10 

2 

9 

»

11

3

1

2 • 

11

4

10

20

8

25 

21

17

5 

15

6

27

29

13

»

»

18 

2

7 

17 

27 

10

8 

29 

23

26 

23 

22 

12 

26

»

4 

11

7

27 

15 

6 

6 

»

12

21

17

28 

11 

9 

6 

12 -

5

7

15 

10 

22

16 

26 

20 

17

8 

23

6 .

360 

472‘50 

1.100 

550 

540 

125 

1.860 

805 

330 

240 

1.060 

1.200 

690 

660 

»

560 

330. 

287-50 

760 

262‘50 

400 

402‘50 

1.320 

920 

770 

880 

550 

225 

770 

»

200 

50 

240 

320 

437‘50 

825 

1.200 

412‘50 

472‘50 

312‘50 

125 

312‘50 

540 

312*50 

437‘50 

275 

612‘50 

150 

,* 600 

980 

690 

825 

880 

150 

300 

540 

300

2.000

240

315

733‘32

366*66

360

S3‘32

1.240 

268‘33 

220 

160 

706‘66 

800 

460 

440 

»

373*32 

220 

191‘66 

506‘66 

174 

266‘66 

268‘32 

880 

613‘32 

513‘33 

586‘66 

366‘66 

150 

513‘32

133‘33 

33‘33 

. 80 

213‘33 

291‘66 

550 

800 

275 

315 

208‘32 

83*32 

208‘32 

360 

208‘32 

291‘66 

183‘33 

408c 32 

100 

400 

653‘32 

460 

550 

588*66 

100 

200 

360 

i 200

1 osQ.qo 5O O j

Sr. Cortés. 

Idem.

Sr. A. Marino. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Vilaverde. 

Idem.

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Sr. Puerta. 

Idem.

Sr. Vilaverde. 

Sr. Sardá,

Idem.

Sr. A. Marino. 

Sr. Sardá.

Sr. Vilaverde. 

Sr. A. Marino. 

Sr. Vilaverde. 

Sr. A. Marino. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Vilaverde.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. A. Marino. 

Idem.

Idem.

ídem.

Sr. Vilaverde. 

Sr. Sardá.

Sr. Vilaverde. 

Sr. Sardá.

Sr. Vilaverde. 

Idem.

Sr. Sardá. 

Idem.

Idem.

Sr. Vilaverde. 

Sr. Sardá»

Sr. Cortés. 

Idem.

Sr. Puerta,

Cañamares. Idem . . . . . . . . . . . . Activo....... ..........

Olot................. ...................... G erona................. Idem......................
Carmen Ball-11 osera Bellver, viuda de

D. Salvador P u ig ................................
Teodora Ortega Jiménez, viuda de Don 

José M orales..................... ..................

Castelló de Ampurias. Idem . . . . . . . . . . . . Jub ilado ...............

Villanueva de Mesía............ Granada............ • Activo.......... , . . .
María Gracia López, viuda de D. Fran 

cisco O rtiz......... .................................. Ambrós........... ................... Idem Idem......................
María Jesús Díaz, viuda de D. Leovi- 

gdldo Rubio............... ....................... . Granada. Idem «* i . . . . . . . . . Idem ....................
Presentación Cabrerizo Barranco, v iu 

da de D. Serafín López (1).................
Martina Arribas González, viuda de

Fulgencio Barrio y Cuadrado...........
Paula Garces y Nieto, viuda de D. Ci~

riaco Garcés y García.........................
Juana Josefa Araría y Orbea, viuda de

D. Eduardo López de Guereñu.........
María Alberdi y Aranguren, viuda de 

D. Leoncio Ventura Casademón 
Teresa Torres Rubio, viuda de D. San

tiago Fernán'lez..................................

ITuéscar.......................... ... Idem Idem .....................

Torrejón del Rey G uad al aj ara ......... Idem......................

Fuertes................... . Idem ■ '«•«••••••. Idem......................

Oñate . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . G uipúzcoa.. . . . . . Jubilado. . . . .  ♦ .. .

Azpeiti a .............. Idem ...................... Activo...................

V e rsa ra ................. ... .......... Idem ................................. Idem....... .................
Teodora Ruiz Ruiz, viuda de D. Joa

quín Ruiz B arrientos......................... Z ufre . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . H uelva .................. Id em ... .  a . , . . .  a a .

María de la Paz Flores, viuda de Don
Pedro Romero (2)............................

Antonia Crespo Sarama, viuda de Don
Bonifacio Jordán Servisé...................

Joaquina Ara López, viuda de D. Be
nito Puey Masoner..............................

Vicenta Arnáez Marco, viuda de Don
Salvador Bardo R e y ..........................................................

Manuela Eerrer é Ipicus, viuda de Don
Mariano Puevo Labad. . . .  ..................................

Antonia Vinacna Aza, viuda de Don
Juan Manuel Deito Artigas___. . . . .

Magdalena Bergüés Banarés, viuda de
Mariano Pérez Viscasillas ......................................

Martina Allué Pérez, viuda de D. José
Sanclemente Fuyola ..........................................................

Eusebia Alcolea Clona, viuda de Don 
Agustín Roy Mercó...............................................................

Cartaya....... .. Idem ...................... I d e m . . . . . . . . , , , . .

Alcalá de Gurrea H uesca................. Jub ilado ...............

T ram acastilla......... Id em .. . .  ............ A ctivo.. a............

Siresa . ,  *. I dem. . . . Idem.........a . a a • . .

Biescas........................... . Idem .................
✓
Jub ilado .. . . . . . . .

V illarreal............. . Idem ............. a «*. Activ 0. »*.,»*». a.

Jubilado.......... a •.E n a ......................................... Idem ....................

Barag*uás..................... . Idem ..................... A ctivo.. . .  a a ........

Pamplona (N avarra).. . . . . . Idem ............... Jubilado, a ............
Quiteria Garrido Pantoja, viuda de

D. Andrés Muñoz................................
Baimunda Carrrona Cuesta, viuda de 

D. Roque Cañones...............................

Ibrós....................... . Jaén. .  a a a a a • t  • . • . A ctivo ... . . . . . . . .

Arjonilla Id em . . Idem.. .......... .
Francisca Núñez del Arbol, viuda de

D. Luis González.................................
Enriqueta Hernández Linde, viuda de

D. Francisco J. Salazar.....................
Rosario Contreras Bermúdez, viuda de

D. José Villacañas..............................
Carmen Carvajal Quintana, viuda de 

D. Andrés Osorio.................................

Santisteban del P uerto .. . . . Idem . . . . . . . . . . . . Idem ................

Navas de San Ju a n .......... Idem ..................... Idem................

G arcíez.................................. Idem Idem......... .........

A rjo n a ......................... Idem................ . Idem....... .
Sabina Redondo y Ponga, viuda de 

p .  Francisco Mendoza Santos (3 ).... 
Higinia García González, viuda de Don

Lorenzo Diez García...........................
Martina de Vega y del Río, viuda de 

D. Francisco Cabero y González . . . .  
Carmen Fernández y García, viuda de

D. Antonio Cobo Fernández (4)........
Juliana García y Cabeza, viuda de Don

Eugenio Blanco Salvador.................
Sabina Fernández González, viuda de 

1). Isidoro Fernández.........................

M atallana........................... L eón . . . . . . . . . . . . Idem ............. .

Peredilla................... .. Idem . . . . . .  a a a o a a Idem ............ .

Corral y V illar........ .. • •. •. Idem . . . . • • • • a . . . Jub ilado .. . . . . .

Busmayor....................... ..... Idem . . . . « « a » . » » . A ctivo.. . . . .  a a • . .

Requejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em . « • • • . . « a a a . Idem ... a . a . . . • a • .

Vilíarejo de Orbio'o. . . . . . . . Idem . Jubilado.........
Rosa Aixut Recasens, viuda de Don

Eduardo Domingo...............................
Albcrta Mata La laguer, viuda de Don 

Jaime B aró .........................................

Liñola............................... .. Lérida. , .  •. Activo......... a . . . .

L érida. . . . . . « . . . « o . . , , , . . . Idem ......... Idern ..., , .  9 ♦ , , . . .
María Llovet Segura, viuda de D. Ma

nuel Coca..............................................
Teresa Ferrán Castellá, viuda de Don 

José P arram ón....................................

Guimerá. Idem . . . . . a . a a 0 a . Idem ...

F reixanet............................ Idem a a « • • • • • a • a a Idem...............s i . .

María SandaránDed, viuda de I). Juan
Romera..................................................

Teresa de Novau Serra, viuda de Don
Miguel R ossell................................

Isabel Solá Bergoños, viuda de D. Ra
món Busque ts .......................................

»

Fontdepont...........

Idem.......... * .  a . .  • Jubilado.............. ....

Idem ............ .................... Activo. .  .  a .  a .  a a a a

Tallad e ll. . . . . . . . . . . . .  Q. . . . Idem . «a .. Idem « a a . . .« • • • ,•
Cecilia Formiguera Estebe, viuda de 

D. José Caminal................................... »

Masoteras

Idem ........ . . a t a . » Jubilado. . . . , . .  •.
Dolores Daran Molíns, viuda de D. An

tonio Noves.......................................... Idem........ Activo . . . . . . . . . .
María Santos Quintana lleras, viuda

de D. Agustín Sáiz García.................
Antonia Martínez Aragón, viuda de

I). Jenaro Blanco Aragón ..............
Ciriaca Puerta Tolrá, viuda del). Nor-

berto Celorrio García.........................
Petra Galilea y Galilea, viuda de Don

Nicanor Sáenz Banio..........................
Simona Martínez Ortega, viuda de Don

Juan Matías Velasco Ochoa...............
Tomasa Moreda Marín, viuda de Don

Julián Moreno Cabezón.....................
Damiana García Martínez, viuda de

Tomás González Fonteelia.................
María Abalos Rojas, viuda de D. Anto

nio Estremiana Pascual.....................
Gregoria Oliver Sadia, viuda de D. Al

cente Romera López...........................
Catalina Burgos Saenz, viuda deD. Se-

veriano Martínez Sarram ián.............
Tomasa Barajuán Pérez, viuda de Don

Pedro Velase o M artínez.................
Pilar Fernández Cortés, viuda de Don

Constantino López........................
Dolores Collado Muncliaraz, viuda de

Ib. Melanio Lunar Vázquez ................
cesárea Baquero y Díaz Palacios, viuda 

de D. Vidal López Colmenar.............
1

(i Mitad de los dos tercios, por compartir 
(2j Negado por no reunir el causante veint 
(o; Comparte la pensión con una lili a del a 
(L ídem id. id.

Anguciana. Logroño, . . . . . . . . Idem

fRobres ...................................

Badarán .................................

Cenzano...................................

Mein ................... .... Idem........... ....... ........ a .

Idem ■ i  < .  1 1  h  i  a • .  

Idem ............ ....................

J u b ila d o .. . . .  . . .  

Activo. . . . .  a . . . .  *

El Cortijo......... .... Id em . . . . . . . . . . . . Jub ilado ...............

Calahorra....... . . . » ............... Idem .......... .... Idem...........* .........

Cervera del Río Alhama . . .  

Logroño..................................

Idem ..................... Idem .. . . . . . . .  t . . .

Idem ................. Activo. « a •  a v .

A l f a r o . . Idem Idem .. ,

Torremuña . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... Idem. . . . . . . . .  . . .

Abalos. . . . . . . . . ........ ............. Idem.............. .... a . . Id em ............. ....

San Juan de Vilatán. L u so ................................................ Idem .•, • .  , ,

H um anes......................... .... Madrid ÍP)............ Idem ......................

Secretario de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Madrid ........................... . .........

la pensión con una hija de anterior matrimonio. 
:e anos de servicios abonables,
.nterior matrimonio del causante.

í d e m . . . . . , . , , . , , .
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Y SUS CAUSANTES

Ú LTIM A  ESCUELA

SERVIDA PROVINCIAS

Situación del causante 

á

TIEMPO PE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasiñcación
del

causante.

Pensión

concedida PONENTES
POE EL CAUSANTE su fallecimiento.

Años. Meses. Días. Pesetas. Pesetas.

Doña Ignacia Mendoza Ugarte, viuda de Don 
Ignacio Sotés Santolaya.................... M adrid................................. Madrid. (M )......... Jubilado............... 31

40

48

35

44

35

38

33

29

25

46

22

25

15 

. 26 

21 

14 

21 

8 

18 

22

19

20 

*7

1.960

1.320

2.000

1.600

660

880

1.640

770

825

495

1.200

412*50

375

255*50

296

720

175

540

472*50

150

175

1.306*66

880 

1 QQQíQO

Sr. Puerta. 

Idem.

Idem.

Sr. A. Marino. 

Sr. Sarda.

Sr. Vergara.

Carmen Vidal Velázquez, viuda de Don 
Francisco Lafuente........................... Idem..................................... Id em .................... A c tivo .................. 4

Lucía Gómez Sánchez, viuda de Don 
Calixto Pascual Barreda.................. Idem..................................... Id em .................. Jubilado............... 3

Francisca Villoslada Torres, viuda de 
D. Enrique Bueno............................. Málaga................................. M álaga............. A c tivo .................. Q

1.000 oJ 

1.066*66 

220 

586*66 

1.093*32 

513*32 

550 

330 

800 

275 

250 

170c32 

197*33 

480 

116*66 

360 

315 

100 

116*66

Matilde Matres Illán, viuda de D. Fran
cisco de Paula Guirao Cuenca (1 )... 

Juana Canillo Serrano, viuda de Don 
Pedro Vera Moreno...........................

Churra................................. Murcia ................. Idem.......... ..........

*7

5

Abanilla ............................... Idem..................... Idem................. 11
Josefa Faixá Albaladejo, viuda de Don 

Luis Sevilla González........................ L o rea .................................... Id em .................. Jubilado...............
Teresa Campillo Martínez, viuda de 

D. José Antonio Puig Valera........... Alumbres............................ Idem ....... . . Activo............

//

5

br. barcLa. 

Idem.Jacoba Martínez y García, .viuda de 
D. Leandro Jiménez Guardiola....... Z u m illa ............................... Id em ....... ........... Idem........ ........... 8

5

Idem.

Id em .'

Sr. A . Marino.

Sebastiana V illar y Castillo, viuda de 
D. Victoriano Oroquieta Gaunza . . .  

Demetria Martón Zabaleta, viuda de 
D. Matías Sánchez Pérez......... .........

A  r tajona............................... N avarra ............... Idem.....................

Tafalla ................................. Idem ............... Jubilado ............ 8

6

6

Juana Marcelina Palacios Ortiz, viuda 
de D. Niceto Belzunegui Zunzarren. 

Eugenia Erviti, viuda de D. Juan Ma
nuel Larramendi Iturrezgaray . . . . .  

Graciana Legaz Larrañeta, viuda de 
D. Mateo Maisterra Landa................

A rizcu n ............. . . . » .......... Id em .................... A c tivo .. • .............

4

5

Beniza-Labayen................... Id em .................... Idem..................... 4

üi. y íiaverue. 

Sr. Sardá.

Sr. Vilaverde. 

Sr. Sardá.

Sr. Cortés. 

Idefn.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Orbara................................ Id em .................... Jubilado............... 32 » »
Teresa Esaín Zunzarrén, viuda de Don

Miguel A riz G órríz ............................
Filomena Franco Vázquez, viuda de

D. Antonio Quíntela y López...........
Rosa Iglesias Parada, viuda de D. Fran

cisco Fernández y Castro..................

Burlada . ................... ........... Idem . . . . . . . . . . . . A c tivo .................. 40 » 22

12

15

1

28

9

Cea........................................ Orense................. Idem............. 45 3

San Pedro L a rv á .......... . . Idem Idem..................... 33 10
Josefa Estévez y Alvarez, viuda de Don 

José Alonso Sousa............................. San Murrio de Veiga . . . . . . Idem ........ Idem..................... 35 7
Justa Blanco y Mosquera, viuda de Don

Ramón Casas y García......................
Prudencia López, viuda de D. Vicente 

González Alonso.................................

Sarracus............................... Id em ......... . Idem...... ............. 34 4

Calvos........... ....................... Idem............... Idem.. * • .............. 29 s>
María Carmen Vázquez Feijó, viuda de

D. Joaquín Labrador y G i l_________
Bárbara Rubín Díaz, viuda de D. Diego 

León Díaz y V i l la r ............................

Santa Cruz de A rraba ldo... Id em ..................... Idem .................... 30 2 26

18A lie s ......... ........... .............. Oviedo.. . . . . . . . . . Jubilado......... . 82 11 612*50 408*33
María Teresa Sierra Flórez, viuda de 

D. José G arcía ................................... Pola de Sornieto.................. Id em ......... . . . . . Id em ................ 41 8 3 600 400
Teodora Moro Peña, viuda de D. Fran

cisco Fonseca Rodríguez...................
Arm ida V illar Alvarez, viuda de Don

Melquíades Vázquez y M artínez___
Angela Cadierno Alvarez, viuda de Don

Manuel Queipo González..................
Francisca Alonso y García, viuda de

Fernando García y Fernández.........
R ita Fernández, viuda de D. Remigio

Iglesias................................................
Angela Patalló Alvarez, viuda de Don

José Mateo Alvarez y García...........
V iítoriana Carneiro Olmo, viuda de 

D. Luis Primo Pérez.........................

Collada....... ....................... ídem .. . . . . . . . . Activo. 26 9 3 150

w v  i 

100

Onís............................ . Idem ............. . Id em ............. « . . . 41 1 6 980 653*33 Idem.

Lomes? T . . ,  f ,, _,. t y . ., t r , , , Idem ... . .  • ........... Jubilado. . . . . . . . . 27 10 28 150 100 Idem.

San Andrés de Linares.. . . . Idem Idem..................... 31 2 17 437*50 291*66 Idem.

Riera de Trubia........... . Idem.. . • *. • • ....... A c tivo .............. .. 29 1 19 405 270 Idem.

Quintana.............................. Id em ........... ... ... ......... Id em . . . . . . . . . . . . 27 9 4 405 270 Idem,

Idem.

Idem.

Idem.

Fróm ista ......... ...  . . . Patencia............... Idem . . . . . . . . . . . 30 10

2

16

28

665 

275 .

443*32
Clotilde Martínez Aguado, viuda de

D. Pedro V illarruel Castrillejo.......
Buenaventura París Gutiérrez, viuda 

de D. Victoriano Montes Gutiérrez..

Alba de Cerrato............ Id em ....................... Idem . .  • f .  # . . . . . . . 20 183*32

Saldaña.................................. Id em ..................... Idem ..................... 27 5 5 690 460
Prudencia Herrero Gil, viuda de Don 

Guillermo Fernández Velázquez . . . .  

Bernarda González y Rodríguez, viuda 
de D. Francisco Delgado A lonso. . . .  

María Teresa Costas y González, viuda
de D. José Rodríguez Pérez...............

Francisca Rodríguez Mouriños, viuda 
de I). José Ricardo Arribas Zabalegui 

María Concepción Oubiña Carballa, 
viuda de D. Juan Antonio Somoza y 
Fernández ........................................................ ... ............

Bah illo ........................................................ Id em .......... ......... Jubilado. ............. 32 10 28 472*90 315 Idem.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Ideme

Sr. A . Marino. 

Idem.

Idem.

Idem.

Bustillo de la V ega ............. Id em ..................... A c tivo ....... « ......... 20 » 1 100 66*66

Morgadanes.......................... Pontevedra . . . » . » Jubilado. * ........... 46 9 » 538 358*66

Cerponzanes ......................... Idem ..................... A c tivo . ................. 23 6 250 166*66 ,

Le iro .......................... ............ Idem ..................... Jubilado 36 11 25 300 - 200
María Dolores Azorey Lois, viuda de 

D. Antonio Ramón Pampín Banio . .  

Carmen Pérez Gil, viuda de D. Fran
cisco Vieitez Rodríguez....................

Tomasa Arrimadas Arconada, viuda de 
D. José Bueno ......................................................................

Larazo .......... ... Id em ....................................... Idem ,.................................... 40 10 * 8 200 133*32

Cerdeira............................... Id em ................... ... ~ A ctivo . . . . . . . . . . . 34 6 5 175 116*66

V illo r ia ......... ...  ¿ Salamanca. . . . . . . ' Idem ..................... 35 6 14 540 360
María Ignacia Serrano Alvarez, viuda 

de D. Angel López............................. Pedrosillo de A lba ............... Idem . • ................................ Idem ........................................ 24 * 2 10

3

300 200
Bernardina Moreno Martín, viuda de 

D. Manuel S ierra............................... Carpió Bernardo................ ... Id em . . . . . . . . . . . . ídem,. ̂ 36

24

2 400 266*66
María Nieves Rodríguez Navas, viuda 

de D. Leoncio Barba.......................... » Idem ............. ... Jubilado t . . . . . . . . » 13 312*50 208*32
Antonia Jiménez Nieto, viuda de Don 

Lucas H idalgo.................... ... ........................... La Bastida ..................... ............................... Id em . Id em ....... ... 33

20

7 10

23

350 233*32 Idem.

Idem.
Jesusa Ovejero Trapero, viuda de Don 

Braulio Rodríguez............................. V illa r de Gallimazo. . . . . . . . Idem..................... Activo. 10 312*50 208*32
Demetria Risueño Risueño, viuda de 

D .  Feliciano García.................. ... Oñoro .......................... ............... Idem .. . .  ................ Jubilado 30 4 4 577*50 385 Idem.
Isabel Martín Clemente, viuda de Don 

Florencio Pascual............... ......... ................. Serradilla deFArroyo......... Idem .. . • . « • ....... ... Idem .. ................. ... 38 1 14 540 360 Idem.
Catalina Hierro Vega, viuda de Don 

Ventura G arc ía ......... ........................ PeñarandiPa........................ Idem ................ ... ÁetiVO. ................. 25 11 » 330 220 Idem.
Juana Elena Esteban, viuda de D. Ma

merto V i l la r ................................................ Cordo v i l la ................................................. ... Idem ................ . . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . . 21 ' 9 22 275 183*32 Idem.
Ildefonsa González Zurdo, viuda de Don

Eloy R odríguez.................................
Inés Pedrar López, viuda de D. Domin

go Sierra ............................................

Rágam a................ Idem .......• . . . . . . . Idem . . . i a . . . . . . . 24

38

1 13 412*50 275 Idem.

Aldearrubia.................. Idem................ Jubilado 1 11 540 360 Idem.
Joaquina Sáinz Calderón, viuda de Don 

Francisco Pérez Díaz ........................ Molledo.. ............................ Santander . . . . . . . Activo. 32 9 2 577*50 385 ■ Sr. Cortés. •
Gregoria Pellón Ruigómez, viuda de

D. Francisco Lavín Corral ( 1 ) .........
Dolores 0 bregón Muriedas, viuda de 

D. Hilario Gutiérrez......................

Noja. . . . » ........... ............... ... ... Idem..................... Jubilado ............... 47 8 14

23

600 200 Idem*

Parbayón.................• ........... Idem .. . .  • • ............ A c tivo . . . .  a .  a . . . . 23 10

11

312*50 208*32 Idem.
Matilde Herranz Mateo, viuda de Don 

Deogracias Gómez Herranz............... Migueláñez.................... ... Segovia. . . . . . . . . . Idem « . . . . . . . . . . . 46

42

16 600 400 Sr. Puerta.
Juana Pedrazuela y Rodado, viuda de 

^ D. Fructuoso Aguado Sacristán . . . . Anaya.............................. ... Idem .. . Jubilado ............... 9 » 320 213*33 Idem.
Felipa Cuéllar y García, viuda de Don 

Nicolás Pena y González................... Pozuelos de Fuentigueña. . .  

N ava fría . ............................ ...

Idem.. Idem ........... ......... ...... 45

37

21

6 29 360 240 Sr. Vilaverde.
Luisa Ayuso Rodríguez, viuda de Don

Agustín Calleja y Pérez....................
María del Carmen García y  Velasco, 

viuda deD. Manuel A lvaro Velasco.

Idem.. Idem . « • * * • • « . . • • 9 8 560 373*33 Idem.

San Miguel de Bernuy........ Idem................... A ctivo . . . .  a . . .  • ■ • 6 3 187*50 125 Sr. Puerta.
Cándida Arroyo Ortiz, viuda de Don 

Francisco Román....... ....................... Almadén de la P la ta ........... Sevilla • • * . .......... Jubilado.. . .  a . » > 577*50 385 Idem.

( l j  Comparte la pensión con una hija de anterior matrimonio del causante#

0
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NOMBRES DE LAS INTERESADAS

Y  SUS CAUSANTES

ÚLTIMA ESCUELA
SERVIDA 

POB EL CAUSANTE

PROVINCIAS

Situación del causante 

á
su fallecimiento.

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasificación
del

causante.

Pesetas.

Pensión 

cc «.cedida.

Pesetas.

PONENTES

Años. Meses. Días.

Doña Lorenza Expósito, viuda de D. José Sevilla................... Jubilado................ 21 2 26 437‘50 291*66 Sr. Puerta.

Carmen Galiano Góngora, viuda de Idem. Activo................. 26 5 21 375 250 Idem.
D . José Montilla....................................

Josefa Escobar Guerrero, viuda de Don
Manuel Cabrero (1).............................

Matea Martínez Paredes, viuda de Don
Idem... • • .............. Idem....... .............. 28 9 J1 660 220 Idem.

Soria. •.. ♦ Idem............ * .. •. 29 3 24 375 250 Sr. A. Mariño.
Isidoro Hernando Ruiz.....................

Apolinara Jiménez Pena, viuda de Don Idem..................•. Jubilado................ 36 3 12 600 400 Sr. Sardá.
Pedro Torre Mareo ......................

Julia Soria del Rey, viuda de D. 1er- Idem.................•.. Activo.................... 27 2 9 300 200 Sr. A. Mariño.
mín Marina Romo. . . ..............• • • • • •

Ciriaca Martínez Vicente, viuda de
D. Millán Borque Morales.................

María Barranco Sánchez, viuda de Don
Juan Arranz Benavente......................

Josefa Massó Grau, viuda de D. Jaime

Idem............. o**.. Idem...................... 22 9 7 312*50 208; 32 Sr. Sardá.

Idem........... . Idem.......... .......... 21 7 27 312*50 208*32 Idem.

Vendrell. ........................ . Tarragona............ Idem...................... 28 3 19 690 460 Sr. Vilaverde.

Joaquina Garcia Terré, viuda de Don
Godall.................... .. Idem....................... Jubilado................ » » » 780 520 Idem.

Pedro ....................................................
Dolores Castañeda Silva, viuda de Don Idem . . i . . . * ........ 26 10 13 975 " 650 Sr. A. Mariño.

Francisco Condomines.......................
María de la Cinta Sabaté, viuda de Don

Macario Lapeira...................................
María Coll Bofarull, viuda de D. Juan

&

Idem.. # Activo................... 25 5 17 375 250 Idem.

Idem*. ídem...................... 20 7 1 437‘50 291*66 Idem.
Maymó ....................................... • • • • • •

Dominica López Domingo, viuda de
D. Manuel Rodrigo Calvo.......... «. . .

Teresa Castillo Herrero, viuda de Don
Ramón Torán Aguilar .....................

Ana Cortés Selles, viuda de D. Fran

.  . . . . .

Teruel. Jubilado.. . . . . . . . 37 I 7 510 360 Sr. Sardá.

Idem...................*. Activo................... 41 8 29 500 333*33 Idem.

Valencia................ Idem. 23 6 20 412*50 275 Sr. Vergara.
cisco Guerri Coled............... .  • ...........

Rafaela Ballester Duero, viuda de Don
Salvador Cerveró Pascual..................

María Cámara Abarca, viuda de Don
Pedro Antonio Lázaro Herrero.........

Vicenta Mengual Castelló, viuda de
D. Vicente Domenecli Fornés............

Remedios Torres ‘Caballero, viuda de
D. Timoteo Maten Valls....... ^.........

Antonia Arquimbau Yélez, viuda de
D. Vicente Albert 'Molla,,........... .................

Vicenta Font Genovés, viuda de Don
Narciso Millán Aranda,.. . . . . . . --------------

Josefa María Mascaros Chordá, viuda 
de D. José Pascual Escobar Queral.. 

Magdalena Sánchez Cucarella, viuda
de D. Bernardo Bausoli (2)................

Dolores González Valiña, viuda de Don
Pedro Vázquez Fernández..................

Jacinta Crespo y Villagarcía, viuda de
D. Ildefonso Recio Velasco........

María del Carmen Paz y Agüera, viuda
de D. Antolín Monzón y Moraleŝ --------------

María Pérez y Ayala, viuda de D. Tibal

Idem... .  ............ . • Jubilado........... 35 3 12 880 586*66 Sr. Sardá.

Idem.. • » . .  .............. Idem 41 11 26 1.180 786‘66 Sr. Vergara.

Idem ..... ..................... Activo.................... 37 11 21 1.640 1.093*32 Sr. A. Mariño.

Alquería de la Condesa . . . . Jdetn .  , ((f t . . . . . . Idem . . .  .......... .... • • 27 9 5 495 330 Idem.

Idem Idem ».. 27 4 2 1.200 800 ídem.

Idem .  • .......... . .  * . Jubilado........ .... ........  • 43 1 23 700 466*66 Sr. Sardá.

Td̂ m -  .  ♦ - . . . . . . . . Idem . . .  • . .  # • • # * * 39 10 6 560 373*32 ídem.

l Y r ? l ! s i T 7 Q   ̂  ̂ .  . * » « * » • • • • Idem....................... » » » » » » »

Valladolid ,• » . . . . Activo................... 25 8 23 1.230 820 Sr. Cortés.

T7*i lio■Pnoii/ln "1 ̂ nppD * .  . Idem........... Jubilado . . . . . . . . . 35 11 28 540 360 Idem.

a / J Í h q  / í n  ”P  t H Q P P D  . . ^ . Idem Idem .......... .... 48 . 6 18 980 653*33 Idem.

mi ftln. -  . .  r A • »•« • Idem.»*. »«•«•*••• Activo.............. 21 3 2 0 125 83‘33 Idem.
do Rodríguez y Negro...........

Agueda de la Mora y Rasilla, viuda de
D. Gonzalo Arconada y Pérez........

María Alcerreca y Meave, viuda de
D. José Manuel Tellería......................

Paula Alcorta y Montova, viuda de
D. Pantaleón Sáenz y Sáenz..............

Angeles Medina y Moreno, viuda de
D. Santiago Luzuriaga......................

Joaquina Garay Ruiz, viuda de D. Ma
nuel Sáinz y Eguilior..........................

Angela de la Fuente y Estévez, viuda 
de D. Mariano Trigueros y Sánchez. 

Juliana Fraile y Frailes, viuda de Don
Gregorio Nancianceno........................

María Freehilla Qarnero, viuda de Don

Villaverde de Medina.. . .  • .

A  n o * f o r n  A B Q Q t p P I D  -  • .  .  .  á .

Idem ..................... ....

VÍ7.í»ava.

Jubilado.. . . . . . . .

Idem ........................... ........ • .  •

43

32

10

3

8

13

645*20

252

430*13

168

Idem.

ídem.

Idem...................... Activo................... 29 I 19 375 250 Idem.

"R 51 "h q n . . . Idem................ Idem...................... 47 11 11 1.660 1.106*66 Idem.

Idem... Jubilado............ . > 25 9 » 375 250 Idem.

25

37

10 13 825 550 Idem.

Qon "PArir»n CpnnP. . . . . . . Zamora. Idem...................... 5 3 540 360 Sr. A. Mariño.

Tardóles Idem... Jubilado................ 41 11 2 0 560 373*32 Idem.
Miguel Fraile.......................................

Mónica Cortés Pinto, viuda de D. Agus-
Idem................ .. Activo................... 35 4 28 300 200 Idem.

Antonia Pascual Pascual, viuda de Don
Antonio Pardal............... . ...................

Adelaida Hidalgo Esteban, viuda de
D. Vicente Tejedor..........................

Manuela Martín López, viuda de Don

T.nplm n ..................................... .... Idem... . ................ Jubilado................ . 38 7 1 560 373*32 Idem.

D  airpllín A C  . . . . . .  4 . Idem. Activo.......... .... 36 9 » 540 360 Idem.

Idem.. • «»«.«»* e.  • . Idem ............... « . . . 46 » 23 500 333*32 Idem.
Tomasa Pascual Pascual, viuda de Don

Francisco Crespo............................

Cecilia Matallanes, viuda de D. Victo-
r i - o T Y i nnpc: .  ............................................ .... Idem*........... m u Idem........... .... 38 8 7 400 266*66 Idem.

San Román del Valle.......... Idem.......... ........... Idem............. ......... 23 7 15 125 83*32 -Idem.
Gregoriá Merino Castro, viuda de Don

Francisco Merino....................... ....

Atilana Rubio Gandarillas, viuda de
D. Juan Gandarillas............................

Francisca Viñuela, viuda de D. Juan

"PVptmn dp lia Pnl . Idem. • .  ► i .............. Idem. 38 10 27 300 200 Idem.

• M o u s I p 1?  dp l  P p , v  . . . . . . . . . . Idem.. Jubilado 35 11 13 540 360 Idem.

Perezuela • • • • • • • . Idem..,  • • • • • . • *  t . Idem.......... .... 40 1 15 500 333*32 ídem.
Francisca Zuara Cubero, viuda de Don

José Nogueras........ .................................
Ascensión Moñue Ruiz, viuda de Don

V/s^  J  n  v i  n  v\  \  r t i i i  1 f \

flíilatn vnd .  . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza Activo............ . . . » 21 6 9 812*50 541*86 Sr. Vilaverde.

Cabañas Idem. ...................... Idem...................... 20 5 * 19 312*50 208*32 Sr. Sardát
Pascuala Barranco, viuda de D. Pas

cual Algarate Domínguez............ ....

Nemesia Azcona, viuda de D. Federico
del Castillo y Serrano............. ......... ...

María Nieves Lozano Ruiz, viuda de
D. Felipe Moreno Sevilla........ . . . . . .

Bonifacia Urzúa Bueno, viuda de Don
Antonio Pesado Plazaola....................

Baldomera Fraile Ruiz, viuda de Don
Ü  a m v i  n  L A  Q n  y im i  o  T i p p T l  Q  1 a ^ .

Mara Idem.... » i . . . . . . . Idem... • • .............. 28 6 12 375 250 Idem.

Epila. . . «««i • i • 1 1  • • • • Idem..* '». .*••. t . Jubilado.. . .  •. . . . 20 » » 560 373*32 Sr. Vilaverde,

A tfií*a . Idem.. Idem. . . . . . . . . . . . 30 4 4 805 536*66 Sr. Sardá.

Carmena »*

N n v n 1 1 a . K ............................ . .

Idem ..................... Activo............... ... 34 4 577*50 385 Idem.

íd em .................... Jubilado................ 35 4 14 560 373*32 Idem.
1

(1) Comparte la pensión con hija de anterior matrimonio del causante.
(2) Archivado por fallecimiento. (Continuará.)

ADMISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia 

de Valladolid.
Intervención.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nece
sario en metálico con interés, importante dos mil pesetas, 
señalado con los números 1 de entrada y 1 de registro, con- 
tifcuído en 1.° de Julio de 1879 por D. dañino García á nom

bre de D. Félix Serafín Pérez Alvarez, para garantir el cargo 
de Procurador en Juzgado de partido, y á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio, se 
hace saber quê  transcurridos dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  quedará nülo y sin ningún valor ni efecto el re
ferido resguardo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Valladolid 21 de Marzo de 1906,zdEl Delegado de Hacienda, 
JoséSoiís.- . X —926

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA 
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Castelló y Ferrer, alias de Can Pep deu Chumeu Farré, de 
crruince años de edad, Lijo de José y de Catalina, splteiv, %
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brador, sin antecedentus penales, n a tu ra l y vecino de For- mentosa, y actualm ente en ignorado paradero, procesado en causa sobre disparo de an n a  de fuego, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se- presente ante esta A udiencia á .fin  de señalar nuevo día para la celebración del ju icio  oral de dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la  busca y captura del referido procesado, y conseguido  ̂lo conduzcan á la prisión de Ibiza, á disposición de este Tribunal.Dada en Palm a de Mallorca á 17 de Marzo de 1906.~Gui~ llerm o M arín.—L uis Canadita. JO —2665

J u z g a d o s  de prim era in s t a n c ia
BERJA

D. Juan Medina Serrano, Juez de prim era instancia de este 
partido.Hago saber que D. Felipe Ramiro de los Ríos, Clérigo, de estos vecinos, en testam ento otorgado en 29 de Agosto de 1731 fundó una capellanía colativa fam iliar, servidera en esta Iglesia, nombrando prim er Capellán á D. Felipe de Coca, hijo de D. Francisco Ruiz de Coca y Doña Ana Romero, y por segundo Capellán á otro hijo que tenga ésta, y después á los demás sus hijos y despendientes; que Doña Ju lia  Gallardo Gallardo , de estos vecinos, ha promovido el juicio universal correspondiente para que se declare con preferente derecho para obtener por conmutación los bienes dótales de dicha capellanía, como subrogado en el lugar y grado de D. Ramón Calva- che y C alvadle, tercer nieto de la Ana Romero y el D. F ran cisco Ruiz; y habiendo admitido la demanda, en providencia de 17 de Febrero últim o, he acordado llam ar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para que eom- rezcan en este Juzgado á deducirlo en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Lo que se hace saber n i público por este segundo edicto.Dado en Berja á 7 de A bril de 1908.=Jua‘n Medina Serrano. A nte mí, A gustín A. Cruz. X—920

CHINCHILLA
Em v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción del partido, se m anda c itar á Bibiana Rozalón García, vecina de San Pedro, y cuyo actual paradero se ignora, para que sin falta, excusa ni" pretexto comparezca ante S. E. la Audiencia provincial de Albacete el día 5  de Mayo próximo, y hora de las doce de su m añana, parh asistir como perjudicada á la sesiones del juicio oral de la causa contra su convecino Acisclo M artínez Muñera, sobre lesiones, en cuyo acto tiene que prestar declaración; pues en otro caso incu rrirá  en la m ulta  que la ley preceptúa, p arán dole el perjuicio consiguiente.C hinchilla 4 de A bril de 1906.:=E1 Escribano, Francisco S. Ortiz. JO —3370IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucciónpde la ciudad de Igualada y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos de lo acordado en auto del presente mes, dictado en sum ario que por este Juzgado se sigue por estafa, á denuncia de Pedro R iera B ur- sós y Juan Delgado Espejo, en la calidad de empresarios del Teatro del Círculo Mercantil, Industrial y A grícola, establecido en esta ciudad, contra José Bretón, de oficio cómico, trabajando últim am ente en el Teatro Cómico de Barcelona, cuyo últim o domicilio ó reshiencia lo fué la calle de Tama- r i t , núm . 163, segundo, de la propia ciudad; y como comprendido en el núm . l.° del a rt. 835 de la ley de E nju iciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Bretón, de oficio cómico, cuyas demás circunstancias y a c tua l domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a d̂ e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza de la Cruz de esta ciudad, al objeto de p restar declaración indagato r ia ;‘apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado sujeto, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición, en las cárceles de este p a r

tido.Igualada 4 de A bril de 1906.—Angel Selm a.—Por disposición del Sr. Juez, F . Xavier Chanalera. JO—3374
MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta Corte, y en v irtud  de autos ejecutivos á instancia de D. Gabriel Talavera, hoy sus testam entarios, contra Doña Dolores Maldonado y Mora, como única heredera de D. Manuel Pando Cañedo, sobre pago de mil seiscientas sesenta y seis pesetas, intereses y costas, se embargó y subastó un  crédito hipotecario de cien mil pesetas constituido á favor del últim o por la  Sociedad general de Espectáculos sobre el antiguo frontón E uskal-Jai, hoy teatro  Lírico, y en cuya tercera  subasta, que se celebró sin sujeción á tipo, se ofreció por el demandante la  suma de dos m il pesetas; y como no lle gara  al tipo que sirvió de base para la subasta an terior, con suspensión de la aprobación del rem ate, se hizo saber dicho precio á la  dem andada Doña Dolores Maldonado, á los efectos prevenidos en el artículo  mil quinientos seis de la ley de Enju iciam iento  civil, la cual, en su vista, y dentro del térm ino legal, designó persona que mejoraba en cien pesetas la referida postura, sin que á dicha pretensión recayera acuerdo alguno cuando fué hecha, ó sea el 28 de Mayo de 1904-, por h a ber sido suspendido el procedimiento de apremio en los relacionados autos respecto del referido crédito hipotecario, me
diante la presentación de una demanda de tercería  de dominio del mismo form ulada por Dona P ila r Vázquez Rey. H abiendo desistido esta señora de dicha demanda y acreditado el fallecimiento  ̂de la  deudora Dona Dolores Maldonado, se acordó por providencia de 6 del actual hacer saber a los herederos de la misma por medio de edictos, por ignorarse quiénes sean, que dentro del térm ino de nueve días comparezcan en los repetidos autos ejecutivos á satisfacer al acreedor las responsabilidades que reclam a ó presentar persona que m ejore la postura hecha por el actor en el acto de la subasta del crédito hipotecario repetido, haciendo el depósito previo de diez mil pesetas que preceptúa el artículo  m il qu in ien tos seis, en relación con el m il quinientos, de la referida ley p ro cesal.

Y para que tenga lugar la notificación á los herederos desconocidos de Doña Dolores Maldonado, expido el presente edicto para su inserción en los periódicos oficiales.Madrid 9 de A bril de 1906.~ V .°  B.°~E1 Juez de prim era 
instancia, Beneyto.^íEl Escribano, Guillermo Pérez H errero.

X—918 '
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el señor Juez primera instancia del distrito del Hospicio de esta

Corte en autos ejecutivos seguidos en la  vía de apremio por D. Antero Carrillo contra los Excmos. Sres. Marqueses de I San José sobre pago de pesetas, se saca á la venta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, en pú blica subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 19 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, una casa, sita en esta Corte, y su calle de Amaniel, núm . 1, tasada en la suma de 62.764 pesetas; y se advierte á los licitado- res que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos te r ceras partes de dicha tasación; que para tornar parte en la subasta habrán  de consignar sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los lici- tadores; quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.
Madrid 9 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alejandro Bustam a.nte.~El actuario, Ricardo Gómez. X —919

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de prim era in s ta n cia de la ciudad y partido de Nájera.
Hago saber que en autos de demanda ejecutiva form ulada por el Procurador D. M artín Pascual Unzueta, en nombre y representación de Doña Rufina Sotés Ruiz, mayor de edad, viuda, propietaria, de esta vecindad, contra la herencia yacente de D. Santiago Cárdenas é Ibarra , vecino que fué de Uruñuela, sobre reclam ación de dos m il pesetas, se em bargaron Jas dos fincas que á continuación se describen, sitas en jurisdicción de U ruñuela, como de la propiedad de la  herencia yacente ya dicha:
En los Celemines, diez y siete celemines de tie rra  menos diez varas, equivalentes á veintinueve áreas sesenta y tres cen- tiáreas; lindante al Norte con Ferm ín Casas; por Sur Pedro Benito  Zamora; Este camino de Cenicero, y Oeste Pedro A ngulo.
En la  calle Nueva, una casa sin núm ero, construida sobre una cuadra, comprada á Narciso Marijuán Azofra, la cual se hallaba en la parte  trasera  de la casa núm ero diez y ocho, perteneciente al vendedor, lindante por derecha, entrando, un huerto, y después Cayetano Salinas; izquierda casa de Francisco Marijuán, y por detrás tam bién terreno baldío; d icha cuadra ocupaba una extensión de nueve m etros de lon- gitud  por tres y medio de la titu d , que es la extensión que hoy tiene dicha casa, la cual consta de dos pisos, construida de piedra y adobe, y tiene como linderos actuales á la  dere cha con Pedro Marijuán; á la izquierda con Gregorio Azofra, y por detrás otra casa de Santiago Cárdenas.Eñ los mismos autos, y por providencia de hoy, he acordado requerir por el presente á las personas que puedan tener en su poder los títu los de propiedad de indicadas dos fincas para que dentro de seis días los presenten en la Escribanía del actuario  que refrenda.Dado en Nájera á 5 de Abril de 1906.=M. Federico Mena.— Por su mandado, Antonio A. A guierre. X —929

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan A ruet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.Por el presente, que expido en m éritos del sum ario que instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hom bre arrojado por el m ar en la playa de la  Farola, térm ino m unicipal de Hospitalet de L lobregat, en la  tarde deí día 6 de los co rrien tes, el cual se hallaba completamente desnudo y en estado de descomposición, por cuyos motivos no puede precisarse la  edad, señas personales ni otros detalles, sin que haya podido identificarse, siendo debida su m uerte, al parecer, á asfixia por sumersión en el agua, se cita á los parientes de dicho in terfecto y á todas cuantas personas puedan contribu ir á la identificación ó reconocimiento del mismo para que dentro de los seis días siguientes á la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ó m anifestar su actual residencia al objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo á l%ley.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía jud icial practiquen las más activas gestiones para conseguir la identificación de dicho cadáver y averiguar la causa de la m uerte, y caso de dar resultado lo pongan en conocimiento de este Juzgado con la mayor urgencia posible,
Dado en San Felíu de L lobregat á 14 de Marzo de 1906.— J. A ru e t.= P o r disposición de S. S., José Camps, Escribano.JO—2652SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p ro cesado Diego Candiles López, de veintidós años de edad, hijo de Juan y de Juana, n a tu ra l de Estepona, partido jud icial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La Línea, h a b itan te  en la Plaza de Toros, y cuyo actual domicilio ó p a ra dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 

desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de. este Juzgado, con objeto de notificarle el auto dictado y constituirse en prisión en sumario que bajo el núm . 460 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todos las A utoridades y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición de referido procesado.San Roque 13 de Marzo de 1906.—Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2653

_ _ _ _ _ _ _  ^
En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido, en el sumario que instruyo bajo el núm . 99 del año 1906 por el delito de lesiones, se cita á Joaquín Cayetano Ripoll, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 12 de Marzo de 1906 .=E1 Escribano, Licencia

do Enrique Cruz. JO—2654
En v irtu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 58 del año 1906 por el delito de hurto  de caballerías contra Antonio Ramos Ortega, se cita á Ramón Rom án García, de tre in ta  y seis años, casado, natura l de Bena- dalid, y vecino de La Línea, de oficio cabrero, como asim ismo á Eleuterio Macera, vecino de G ibraltar, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino  ̂de diez días/ contados desde el siguiente al en que aparezca in

sertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á qua hubiere lugar.
¡San Roque 15 de Marzo de 1906.—El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2655
En v irtud  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de Instrucción del partido en el sumario que se in s tru ye bajo el num. 230 del año 1902 por el delito de robo, se cita á Martín García Merino, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de practicar cierta diligencia judicial; bajó apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

. San Roque 16 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado ‘ Enrique Cruz. JO—2725
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por e l señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm . 108 del ano 1806 por el delito de lesiones á F ernando García H errera, cuyo hecho ocurrió en. La Línea, se cita á un tal Juan y Ricardo, cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración; bajo auercibi- miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hM- biere lugar.
San Roque 16 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2726
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Ricardo Martínez Pérez, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Sanlúcar de Barram eda, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de profesión m arinero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, hab itan te en la calle A urora, casa* L agartijo , y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto'de rec ibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el n ú mero 618 del año-1905 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido  y á mi disposición, del referido procesado.
San Roque 17 de Marzo de 1906.r=rJuan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2727

SAN SEBASTIAN
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción• de esta ciudad y su partido.

rPor la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María  H uerri y Lamora, de veintinueve años de edad, viuda, natu ra l de Chía (Huesca) y vecina de esta ciudad, hija de Tomás y Reim unda, jornalera, cuyas señas son: esta tu ra  regular, color sano, pelo negro y ojos castaños, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de am pliar su declaración en causa que contra ella se instruye en el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarada re belde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lug ar. 'A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga1 á los agentes de policía judicial la busca y ca rtu ra  de dicha pro cesada, poniéndola caso de ser habida en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.
Dada en San Sebastián á 16 de Marzo de 1906.—losé V. Pesqueira.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—2728SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en causa por ten ta tiva de. estafa, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del térm ino de diez días, desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, á p restar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de que de no comparecer sin ju sta  causa que se lo impida in c u rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.D. Antonio Juncos.
Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que firmo en Santander á 17 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jesús Escobio. j q _¿729

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
En viK ud de providencia del Sr. Juez de este partido dictada en el día de hoy en el sum ario que instruye por hurto  de úna navaja y botones, se ha  acordado se cite por medio de la presente á una m ujer llam ada María y  apodada la Chiron- da y á la h ija  de la misma llamada A urora, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á fin de p restar declaración.
San Vicente de la  Barquera 16 de Marzo de 1906.= V .°  B.° El Juez de instrucción, Luis G. de la H ig u era .= E l Escribano, Marcelo Manara. JO —2730

SARRIA
D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción del partido de Sarriá.
Por el presente se cita y llam a á los parientes más próximos del finado Antonio Abuide, vecino que fué de la parroquia de San Miguel de Piñeira, y el cual falleció á consecuencia de las heridas que recibió con motivo de haber sido arrollado por un tren  el día 12 del mes pasado, á fin de que dentro de quinto día concurran ante este Juzgado con objeto de enterarles de lo dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo la prevención deque si no lo verifican les parará el perjuicio á que ha^a lugar.8arriá 16 de Febrero de 1906.=Germán Cibeira.—José AL 

varez. „ JO—2731SANTA COLOMA DE PARNES
,D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del p a rtido de Sante Coloma de Farnés.En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de causa crim inal sobre alzamiento de bienes contra Bartolomé Ribas Gómez, vecino que era de la v illa  de Anglés, en donde tenía establecimiento abierto, y cuyas circunstancias perso

nales y actual paradero se ignoran, se cita llam a y emplaza al mismo a fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde* h inserción de esta requisitoria en la Gaceta d®
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M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración indagatoria; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades y agenees de la policía j u 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta villa, á disposición de este Juzgado, del citado pro
cesado Bartolomé Ribas Gómez.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 15 de Marzo de 1906.= 
Bruno González Saravia.=Por mandado de S. S., Joaquín 
Llusas. JO—2732

SEGORBE
D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

del partido de Segorbe.
Por la presente, y como comprendidos en ed niírn. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Vicente Campos, de veinte 
años, quinquillero, natural de Valencia, de estatura regular, 
delgado, color blanco, nariz afilada, y viste pantalón de pana 
color aceitunado, blusa á cuadros verdes y blancos, gorra 
negra, pañuelo de seda al cuello y botas de becerro, de color; 
José García, de veinticinco años, soltero, natural de Valen
cia, de estatura regular, color moreno, bigote creciente, y 
viste pantalón de pana color ceniza, blusa y gorra de color 
v alpargatas de cánamo; Francisco Camps, de veintitrés 
años, albañil, natural de Valencia, de estatura regular, color 
moreno, grueso, el ojo derecho bizco, con una cicatriz cerca 
de la boca, viste pantalón de color, blusa negra, con chaque
ta  debajo de ésta, sombrero flexible color ceniza y alparga
tas de cáñamo, y al conocido por Roch, de veintidós años, 
soltero, natural de Benaguacil, de estatura alta, color more
no, se afeita la barba, viste pantalón, blusa de merino y boi
na negros, botas de color, y lleva una correíta en la muñeca 
derecha, cuyas demás circunstancias no constan, de ignora
do paradero, para que dentro del término^ de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presen
te  en la G a c je ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Valencia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y otras diligencias en el su
mario que se instruye contra los mismos y otro sobre robo; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
ae los referidos procesados, y su  ccpdncción caso de ser ha
bidos á las cárceles de este partido, y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Segorbe á 10 de Marzo de 1906.=Vicente E. Ifio- 
p is.= P or su mandado, Camilo Marín. JO—2733

SEQUEROS
D. José María Rodríguez y García, Juez de primera instan

cia del partido de Sequeros.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Salamanca, y en 
virtud de lo dispuesto en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de abintestato de D. Carlos Martín Vicente, ve
cino que fué de la villa de Tamames, promovidos por su cón
yuge superviviente Doña Concepción Muriel Sánchez, se cita 
y llama á cuantas personas se crean con derecho á heredar al 
causante para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de tre in ta  dias á hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos, cuyo plazo se contará desde el día en que 
tenga lugar la.inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boleií?i oficial de esta provincia, justificando en forma 
su pretensión.

Dado en Sequeros á 29 de Marzo de 1906.=José María Ro
dríguez. = P o r orden de S. S., Federico Polo. X—916 

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Ma

ría Rodríguez Blanco, natural de Sanlúcar de Barrameda, 
vecina de esta ciudad, que habitó en la calle Amor de Dios, 
número 46, hija de Manuel y Caridad, casada con José Mon
tano, sirvienta, de veintisiete años de edad, sin instrucción, 
la cual es de estatura y carnes regulares, color trigueño, ca
bello castaño oscuro, nariz y boca regulares, ojos pardos, ce
jas al pelo, y sin seña alguna especial, para que en el térm i
no de diez días, contados desde que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, Plaza de la 
Contratación, núm. 8, para llevar á efecto el emplazamiento 
acordado en el sumario que contra la misma se sigue por 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
c i v i l e s ,  militares y dependientes de policía judicial practi
quen diligencias para la  busca y captura de dicha procesada, 
poniéndola en su caso en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1906.=Luis Lozano.=El 
actuario, Juan Romero. JO—2656

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Francisco Barrios Plata, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
¿el sujeto que longo se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos- que contra el mismn resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca ŷ  captura del p ro 
cesado Francisco Barrios Plata, cuyas demás circunstancias 
y  paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 1906.=Luis Lozano.=E1 
Secretario, Licenciado González Atané. JO—2734

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Adol
fo Santos Romero, natural y vecino de Tarifa, calle Guzmán 
el Bueno, núm. 19, hijo de Juan y Ana, soltero, comerciante 
y de veintinueve años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de

la Contratación, núm. 8, á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo se sigue por estafa á Don 
Miguel González y González; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la pelicía judicial p rac ti
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso en la cárcel pública de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 1906.=Luis Lozano.=E1 
actuario, Juan Romero. JO—2735

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa de 

Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Arana, vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, pora que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de responder de los cargos que 
le resultan en causa que me hallo instruyendo por sustrac
ción de una caja conteniendo géneros de mercería y pasama
nería en la villa de Andoaín en la noche del 2 al 3 del co
rriente mes; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de las Autoridades y agentes de 
la policía la busca y captura del expresado Juan Arana, po
niéndole en su caso á disposición de este Juzgado en clase de 
detenido en las cárceles de esta villa por hallarse decretada 
su detención.

Dada en Tolosa á 13 de Marzo de 1906.=Andrés Pérez Ni 
sa rre .= P o rsu  mandado, Eugenio Arizmendi. JO—2657

TORRELAVEGA 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Bascón y 

Gómez-Quintero, Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia del día de ayer, dictada en demanda de ma
yor cuantía, sobre presunción de muerte de D. Tomás Qui- 
jano Rueda, promovida por D. Francisco Cuerdo Olózaga, 
por este segundo llamamiento se emplaza á los que no ha
biendo comparecido en los autos se crean con derecho á la 
herencia del D. Tomás, para que dentro de cinco días impro
rrogables comparezcan en repetidos autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Torrelavega 4 de A bril de 1906.=E1 actuario, Licenciado 
Vicente Muñoz. X —928

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Vilaret García, de trein ta y un años de 
edad, hijo de Francisco y Francisca, casado, con instruc
ción, natural de Loja, provincia de Granada, vecino de Bar
celona, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de Tarragona, Barcelona y Granada, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber lo acordado 
por la Superioridad en el sumario que se le sigue por usur
pación de funciones; apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la^bus- 
ca, captura y conducción de dicho procesado á la prisión 
preventiva de dicha ciudad, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tortosa á 14 de Marzo de 1906.=Bruno Fariña.=  
Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchiz. JO—2658

TREMP
D. Antonio Moles Castellá, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tremp y su partido. ^
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de laley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Francisco Benseny Pujol, 
alias Gracieta, natural de Ager, hijo de Agustín y María, 
soltero, de diez y siete años de edad, labrador, domiliado en 
Ager, cuyas señas y actual paradero se ignora, para que den
tro el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de lá presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado al efecto de ser constituido en p ri
sión provisional decretada en méritos del sumario que se le 
sigue por robo; bajo’ apercibimiento de que no comparecien
do sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido F ran
cisco Benseny Pujol, alias Gracieta, conduciéndolo^ caso de 
ser habido á las cárceles de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tremp á 1.° de Marzo de 1906.=Antonio Moles.= 
Por mandado de S. S., Carlos Saura, Oficial. JO—2737

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez y Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción del partido.
Por el presente, y en v irtud  de auto dictado en el sumario 

que instruyo por hurto de caballerías en la dehesa de las Ma
llas, de este termino municipal, en el día 13 del actual, p ro
pias del vecino de esta villa Fernando Durán y  Durán, ruego 
a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la 
policía judicial, procedan á la busca y detención de los semo
vientes que al final se reseñan, los que caso de ser habidos 
serán conducidos á disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se hallaren de no justificar su 
legítim a procedencia.

Dado en Valencia de Alcántara á 14 de Marzo de 1906.= 
Aurelio Octavio Sánchez.=Por mandado de S. S., Antonio 
M. Cepeda.

Señas de los semovientes.
Una yegua de ocho años, pelo castaño, de seis cuartas y 

media de alzada, con hierro y una cicatriz en el lado derecho 
del labio inferior.

' Un mulo de cuatro años, pelo rojo, alzada regular yjpelos 
blancos en el tomo. JO—2üo9

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Valmaseda ha 

acordado, en providencia dé hoy, que se cite por medio de la 
presente, que sé insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Benito Ay ala, viudo de Matilde P a
lacios, hoy en paradero ignorado, para que dentro fiel térm i
no de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de ofre
cerle las acciones derivadas del procedimiento en la causa 
sobre muerte de su hija Francisca, que apareció ahogada en 
el mulle de Churruca, en Portugalete; apercibido de que si 
no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y firmo 3a presente en Val
maseda á 14 de Marzo de 1906.—El actuario, Isidoro de Llano, 
por el Sr. González. JO—2738

VÉLEZ MÁLAGA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgada 
el procesado por delito de hurto  Rafael Robles Gallardo, na*- 
tural y vecino de esta ciudad, y morador en el partido de Oa- 
jiz, de este término, soltero, jornalero, de veintiocho anos úe' 
edad, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo, aper- 
ciéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los-demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley..

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 12 de Marzo de 1906.=José López 
Cardona. JO—2660

VICH
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

ramo separado de prisión, dimanante del sumario instruido 
en este Juzgado sobre hurto contra Isidro Casellas Dome- 
nech, de cuarenta y seis años, soltero, labrador, hijo de 
Juan y Margarita, natural de Coreó, vecino que era de las- 
Masías de Roda, hoy de ignorado paradero, y como compren
dido en el art. 835, núm. 1.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á dicho procesado Isidro Ca^ 
sellas Domenech, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgada á los fines de la prisión que se le tiene decretada; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Isidro Casellas, y conducción en 
su caso á la cárcel del partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Vich á 15 de Marzo de 1906.=Galo Ponte y Es- 
cartín .= P or mandado de S. S., Salvador Sala. JO—2739

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado municipal del distrito del Congreso de esta 

Corte se incoan diligencias á instancia de D. Carlos Barrios 
Herraiz para la constitución del consejo de familia de las 
menores señoritas Doña María Molina y García A randa y 
Doña Concepción Molina y Barrio, hijas legítimas de D. Emilio 
Molina Franco y de Doña "María García Aranda y Peces y Doña 
Concepción Barrio Herraiz respectivamente, ya difuntos; y 
no conociéndose el número suficiente de parientes de dichas 
menores que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 294 del 
Código civil, han de componer dicho consejo, por medio de 
la presente se cita á los parientes de las referidas menores 
para que dentro del término de quince días, desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en este Juzgado, sito en la calle del León, 40 y 12, Ji los fines 
indicados, según lo acordado por S. S. en providencia de 
este dí$. .

Madrid 5 de Abril de 1906.= V .° B.°=José Luis Castillejo. 
El Secretario, Emilio Buceta. X—922

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Dionisio Cuevas Ibarra, Juez municipal suplente, en 

funciones por incompatibilidad del propietario.
Hago saber qu^ hallándose vacantes la plaza de Secretario 

y Suplente del Juzgado municipal de esta villa, sin más de
rechos que los de Arancel, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción de este anuncio en^ el 
Boletín oficial de la provincia, para lo cual jos aspirantes á la 
misma acompañarán certificaciones de nacimiento y conduc
ta  y documento,s que acrediten lo dispuesto en el art. 13 del 
precitado Reglamento.

Dado en Torrecilla de Cameros á 14 de Marzo de 1906.= 
Dionisio Cuevas. JO—2664

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad A uxiliar de M inas é Industrias.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

Ac tiv o   -

Accionistas: capital no desembolsado.............. 1.340.000
Acciones en cartera ............................................. 250.000
Aportaciones. .....................    250.000
Cajas y Banco de España......................  4.872C4S
Contrato «Fuente del Arco»................  728.243‘55
Administración y explotación de «La Jayona». 634.100‘17
Constitución é instalación...................  34.199‘78
Otras cuentas deudoras........................  8.96544

3.250.38140
Depósitos en garan tía . ................... .......  350.000

3.600.38140
PASIVO

C apital...................................................................  3.000.000
Cuentas acreedoras....................... ...................... 136.626‘24
Pérdidas y ganancias  ...........................  113.754CS5

3.250.38140
Depósitos en garantía. . . . . . . . .  . . . c . . 350.000

3.600.38140

Aprobado por la juntq, general en 31 de Marzo de 1906.=
El Consejero-delegado, A Comyn. X—925
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á  P o r t u g a l e t e .
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de Lo que dispone el art. 42 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas para celebrar junta general 
ordinaria el día 26 de este mes, á las once de la mañana, en 
el domicilio social, Bailen, 1, con objeto de someter á su exa
men y aprobación las cuentas y demás asuntos relativos á la 
gestión administrativa correspondiente al ejercicio de 1905.

Según el art. 41 délos mismos estatutos, para asistir á la  j 
junta es necesario depositar en la Caja de la-Compañía 20 ac
ciones con cinco días de anticipación por lo menos.

Los libros y demás comprobantes estarán á disposición de 
los señores accionistas, desde esta fecha, todos los días labo
rables, deqiueve á doce de la manana.

Bilbao 5 de Abril de 1906.=E1 Presidente, el Marqués de 
Urquijo. X—915

C » m f§ 3 ó n  l iq u id a d o r a  d© l a s  S o c i e d a d e s  e s 
p e c i a l e s  m i n e r a s  L a  P o s i t i v a  y  L a  I s i f a -  
l i f c le .
Habiendo sufrido extravío las láminas correspondientes á 

las acciones números 285, 286, 290 y 291 de la Sociedad espe- 
pecial minera La Infalible, registradas á nombre de Doña 
Carmen, Doña Josefa, Doña Dolores y D. Juan Ramírez Pé
rez respectivamente, la Comisión liquidadora fija el plazo 
de treinta días, á contar desde la fecha del presente anuncio, 
para la admisión de reclamaciones, que podrán hacerse en 
esta Corte, calle de Campomanes, núm. 10, almacén, trans
curridos los cuales sin reclamación alguna expedirá las cer
tificaciones equivalentes á dichas láminas á nombre de los 
señores antes relacionados, y declarará nulas y sin ningún  
valor ni efecto las extraviadas.

Madrid 10 de Abril de 1906.=Por la Comisión, Rodrigo de 
Rodrigo. X —921

S o c i e d a d  d e  a g u a s  p o t a b l e s  y  m e j o r a s  
d e  V a l e n c i a .

Resumen balance del ejercicio de 190o, aprobado en la junta 
general de accionistas celebrada el 10 de Marzo de 1906.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------%

Cuenta de primer establecimiento.....................  1.900.688*56
Contadores, ramales é instalaciones en al

quiler ..........   6.293*28
Mercancías y contadores en almacenes........  32.755*79
Material, herramienta, mobiliario y efectos

varios........................   1.894*50
Caja...........................................................  7.064*80
Cartera. , ............................... ....................................  115.500
Deudores varios.............. ...................................... .. 51.724*93
Obligaciones am ortizadas.................................. .. 188.000
Obligaciones pignoradas. ............................. 234.000
Valores en garantía. .............................................   45.000
Trabajos y gastos de instalaciones n u evas.. . .  1.440.433*07

Suma el activo   ............... 4.023.354*93

PASIVO

Capital, acciones...................................................... 1.000.000
Obligaciones...................................................   1.000.000
Acreedores varios.................................................... 1.501.731*45
Depr lo de valores.....................................................   45.000
Cuentas suspensas. ....................................    467.710*51
'Ganancias y pérdidas..........................   8.912*97

i Suma el pasivo X r. . . .  4.023.354*93

Valencia 10 de Marzo de 1906.z=El Director, Ludovico S i-
m ulin. X —924

A guas y B alneario de Cestoma. 
C om pañía anónim a.

De conformidad con lo que dispone el art. 10 de sus esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid el día 27 del corriente, á las quin
ce, en el Centro de Instrucción Comercial, plaza del Angel, 
número 8, segundo.

Tendrán derecho de asistencia los Sres. Accionistas que 
reúnan las condiciones del art. 9.° de los citados estatutos.

Hasta el quinto día anterior á la celebración de la junta se 
expedirán papeletas de entrada: en Madrid, calle de Luis 
Vélez de Guevara, núm. 11, segundo; en Bilbao, Oficinas de 
los Sres. A. Aznar y Compañía, y en San Sebastián, en el 
Banco Guipuzcoano, á los Sres. Accionistas que acrediten su 
derecho y depositen sus acciones ó resguardos de depósito, 
de conformidad con el art. 11 de los repetidos estatutos.

Madrid 8 de Abril de 1906.^=E1 Presidente, Alfredo Suárez. 
El Secretario-Contador, José R. de Madariaga. X —917

Crédito N avarro.
Esta Sociedad expidió en 4 de Febrero de 1901, con el nú

mero 3.042, á favor de Doña Josefa Esparza y Suescun, veci
na de Arroniz, un resguardo de valores consistente en ocho 
obligaciones de la Diputación de Navarra, números 73 al 80 
inclusive, de 500 pesetas cada una, que suman en total 4.000 
pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del primero, 
se anuncia al público por tercera vez para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de do« 
meses, contados desde el día 15 de Marzo último, fecha de la 
inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  Ma d b i b .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex 
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Abril de 1906. Secretario, Eugenio Li 
zarraga. X—927

M onte de Soledad y C aja  de Ahorros 
de M adrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 89.973 de la Caja de Aho 
rros, á nombre de D. Mariano Culebras Ecija.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del Des
engaño, núm. 27. • X —923

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 10 de Abril de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 9. Día 3.0:

Deuda perpetua ai 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  81.20 y 817 81,45-50 v 45
[dem JE, de 25.000 id. id  ...... , „.. 81.20 y 81°/! 81,45-50 y 45
[dem Z), de 12.500.................................  8Ú5-Í0 y 05 81,45 y 50
ídem C, de 5.000................................... 81-20 y 10 81,60-55 y 50
[dem É, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  81,25-üO y lo 81,55
[dem A, de 500 id. id............................ 81,25-20 y 05 8l’,50-60 v 55
ídem G, y #, de 100 y 200 id. id  81,25 81,50 y 55
En diferentes series.............................. . 81,25-15 y 05 81,50-60 y 55

Deuda al 5 %  amortizare.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,  100,10 100,45
Idem E, de 25.000 id. id.........................  100,10 y 05 100,45-50 y 60
Idem D, de 12.500....................................  100,15 100,40 y 50
Serie C, de 5.000 id. id...........................| 100,10 100,50
Idem B, de 2.500 ..................................j 100,10 y 15 ICO,50
Idem A, de 500 id, id.............................| 100,15 ‘ 100,50
En diferentes series................................ J100,10-15 y 05 100,40-60 y 50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...............   433% y 433,50 4337,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 3997*
Banco Hipotecario de España, ídem... » *»
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas.... 101,70 101,70
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id   » »
Banco de Castilla, acciones , .....  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  140°/o 1407*
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................  2.074.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................  537.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  31.500
xvcciones del Baneo de España...................................   7.500
Idem del Banco Hipotecario de España  ..................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  14.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  26.000

Cambios medios oficiales sobrt? plazas extranjeras,
París, á la vista.... .......  115,29 I. Londres, á la vista:.... .. .  28,91

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorologicas del dia 10 de Abril de 1906.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á GQ

y
$2i milímetros

TERMÓMETRO Tensión 1 
del

vapor acuoso.

Humedad'.
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c ie lo .

Seco. fHumodocfdo,

12 de la noche.. . . . . . . . . . . . 707,39
706,48
707.15
706,81
706.15

4 .0 3.0
1.8

5 2 85
94
84
64
51
62
80

n e . ............. Calma.......... Nuboso.
6 de la mañana.......... .. 2.2 4.9 N E . ............. Brisa ligera.. 

B nsa ...........
Cubierto.

9 de la mañana...........«... 7.7 6 4 6.6
7.5
6.5

n n e  .......... Nuboso.
12 del día.................... 13.2 9.7

11.1
8 5

e s e ............. Idem .......... Cubierto.
3 de la tarde. . • 16.5 E ................. Calma.. . . . . . Nuboso.
6 de la ta rd e . ................... 706J i 

706,87
12. i 6.3

6.9
E .s ............... Brisa ligera.. 

Idem ...........
Casi cubierto*
Nuboso9 de la noche..................... 9.3 7.6 e : .............

Temperatura máxima del aire á la sombra, Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras
Idem mínima........................ (kilómetros).

Diferencia............... Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... ...........  1,28
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ..., Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. ., 55,8 horas de la noche.:.................... .........  -  0,17

Diferencia.............. . . . . . . . . . . . . . ...................... . 32,7 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem.. „.........

Diferencia............... -................. *•
35,6
0,8

Sol entrevelado por nubes ó vapores. : .................
Total de insolación durante el d ía .:.......

. . . . . .  4 h 30 m
...........  7 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

M a r t e s  10 d e  A b r i l  d e  1 9 0 6 .

ESTACIONES

5.¡Sg

S S r

í* £L *f

tem pe
ratura.

tt&
B«
&Ca

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

a s g  
a g s ;  
2-o  Si
Bvíg
P bv

Tempe
ratura.

Ha
B
1Qi

VIENTO
Estado del 

cíelo. Estado del mar.

En las 24 ñorsa

Dirección.
o g  

: p.. o

ír»
5 .f
Ss*

Temps. extra
Dirección.

**i
se»§
: a  . o

rj
S3 C
•  ít< t»
•o .

Tempg. exti8

Máx. Mío, Mú. Hii.

V alentia (8h ) 773 4 
772 3 
763 5 
767.2

5.6
6.4 
6.3
8.5 
8.0 
8.9

12.0
13.5
7.7

Calma. . . .
NE............
EN E.........
ENE

0 Niebla............
C. despejado. 
Bruma.. . . . . .
Casi cubierto. 
C. despejado.
Lluvia...........
Cubierto........
Casi cubierto. 
Idem .. . . .  l 
Despejado . . .
Cubierto........
Lluvia.. . . . . .
Casi cubierto.
Idem..............
Idem .. . . . . . .
flnhiprto..

Rizada............ 14.4 2.2
í

Córdoba.......... (9h ) 763.5 16.2 79 SW .......... 0 Casi cubierto. 21 17
Grig-Nez.........
Saint M atheu.. 
Isla d ’ Aix

. (7 h i 

. (7h ) 
(7h )

lUU
y5
85
86 
96 
99 
54 
57
74 
61 
91 
84
75 
72

3 Mareiada. . . . . 9 5 Sevilla............ (9h ) 763.6 16.8 79 SW ........... 3 Idem............. 1 23 10
4
3

Idem ...............
Llana* ............

15
15

5
5

Huelva.........
San Femando,

..  (9h ) 
... (7h )

764.0
764.1

13.8
12.1

78
83

N W .........
S E . . . . . . .

0
1

Despejado.. . .  
Idem ............. Llana............ ..

21
19

7
9

Biarritz............
^ erpiñan

. (7h ) 

. (7h ) 
(7h )

C alm a.. . .  
S W .

o (n 1
2

14
17.9

2 Tarifa.............
Málaga. . . . .

. .  (8h ) 
(9h )

¿763.2
764.2

15.1
15.2

88
86

E. ............ 4 C. despejado. 
Nuboso.

x izada .• . . . . .707.0 
767 1 
765 8 
764.8
768.1
769.1
767.7
767.0
765.2
760.3 

¿764.4
764.8 
766.2 
766.7
765.1

1
3

7.3 S E ............ 3 Llana............ 16 9
Cabo Sicié E .............. Rizada .« ...» • 17 9 Melilla. . .  . : , . (9h ) 7C6.9 15.2 87 E ............... 1 C. despejado. 

Nuboso..........
(?) 19 12

¿tiza............... (7h ) E. .. 4 Picada........... 18 !0 Jaén ................ (9h ) 764.2 13.2 73 ENE 1 18 7
Clerm ont. (7h \ w ............ 1 16.8 2 2 Granada,. . . . , (9h ) 764,3 10.8 82 SW ........... 1 C. despejado 3 14 9
París................

. i i

. Gh ) 9.1 NÉ...... .. 2 21.5 6.3 Alm ena... . . .  (8h )
San Sebastián.
Bilbao...............
Santander........

• (9b )
. (9b ) 

(8h )

8.0
8.8
8.6
9.8

S 1 M arejada.. . . . § 13 6 Murcia........... (9h ) 765.7 13.0 90 E 1.. 3 Cubierto........ 3 18 10
SE 0

5
1 dem. . .......... 1 13 6 Alicante.......... (9h ) ¿762.4

765.8
12.6 95 N .............. 2 Lluvia........... L lana, 80 IS 9

E ............... Idem .. . . . . . . . Valencia......... (9h \ 12.4 79 N E ............ 0 Idem ............. 56 15 7
O viedo............ . (9h ) 

. (8h )
N E............ I 4 U 6 Albacete,....... (9h ) 765.2 9.4 78 SE............ 4 Casi cubierto. 17 7

Avilés............ n e ........... 5 R izada...........
Picada < - ......

Ciudad Real.. 
Madrid...........

. .  (9h ) 
(9h \

765.3 8.9 81 E ............... 1 Cubierto.. .  •. 16 5
Vares . . .  . . . . . 8?0

8.6
10.0
6.8

83
92
74
88
88

NE . . . . 3 765.0 7 3 77 N E........... 1 Casi cubierto. 0.9 15.2 8.2
C oruña............ N I  . . . . 3 Idem . Idem...............

Marejada........
5 15 6 Segovia.........

Guadalajara. .
Soria..............
Huesca.. . . . . .

. .  (9h ( 

. .  (9h ) 

. .  Í9h } 
(9h )

¿767.0
765.0
766.1

1.0 91 S E ............ 0 C. despejado. 
Cubierto........

6 11 3
Finisterre . . . . . (8h ) NNE 3

0
0

Idem.......... 5.6 ioa N .............. 2 34 14 2
Santiago.......... (9h ) NE 31

I
17
20

4 4.1
ivv
92
;

NE............ 1 Idem............. 24 7 0
Pontevedra. ,., (9h ) 764.9 9.1 n w .......... Lluvia .•• 5 766.2 en

11.0
E N E . . . . . ¿ (?)

Cubierto.. . . .
6 16 4

X¡£°.................Orense.............
. (9h ) Zaragoza • • • •. (9h ) 765.7 77

89
86

78
69

S E . . ........ 2 . 20 7
(9b ) ¿764 0 

766.5
9.0 69 NNE 1 Cubierto........

Idem ..............
Casi cubierto. 
Niebla............

19 
13
8
9

15

20 
24

3 ÍQh \ 765.9 5.1 S E ............ 0 Lluvia. . . . . . 13 16 I
L eó n ............... (9h ) 5.0 81 E . . . . ___ 1

0
o

2 
— 1
— 2

TVirfnsfl. ____ iVh 1 766.4

765.8

10.3 s w .......... 1 Casi cubierto. 18 9
Burgos..............
Valladolid........

■ (9h ) 
(9h )

¿766.4
766.9

3.0
1.2

83
82

N E .4 ,,
N E ......... .

5
3
2

Barcelona.......
Mahón...........

..Í9h  j 
(9h ) 14.0 N . ............ 3 Nuboso.. . . . .

L lana..............
15 10

Salamanca....... (9h ) 764.6

763.0
762.8

3.8 90

73
63

E ............... 1
4

-  2

10
11

Palma (¿ i ) 766 ;8
765 4
765.0
762.1
766 6

13.0 
12.2 
12.8 
10.2 
14.6 
14 9 
9.8 

10.9 
11.8

NE 1 Idem............. 21 9
Oporto..............
Lisboa..............

. 9 h )  
(8h ) 11.0

16.8
NNE Despejado.. . .

Trlprri
Mar gruesa... 
Llana..............

Orán...............
Argel.............. n h  i

»
*

SSE.........
E ..............

2
3

Despejado.. . .  
Idem.............

Lagos.. . . . . (8h ) N 1 Túnez.............Qfolro
..  (7h )irtu \

w . .............¿ I Nuboso..........
Funchal...........
Punta Delgada.
A ngra..............
H o rta ..............
Laguna............

. <8h
. 7h ) 
• (8h ) 
. (8 h ) 

i9h 1

AU£II1 •»•••&*• ■ N . ........... 3 Idem.............
769.6 14.5 78 Holnio 0 Casi cubierto. Rizada. . . . . . . 19 13 T.iArrtíi rTh i 765! 4 

763.8 
764.5 
763.4

46
69

.92
92

N É....... .. 4 Idem.............
Roma................. uh  1
G agliari......... fTh J
P a ib rm n . . ___ .IrTh i

N..............
W JSW ....
Calm a.. . .

I
40  i

Idem.............
Despejado....  
[Casi cubierto. ¡

Badajoz........... b h  ) 763.2 12.8 63 E . . . . . . . . 1 C. despejado» 23 5 1 [
■ i

Las temperatura.s méxi:mas son de la víspera»
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P A R T E  N O  O F I C I A L
■  ^oqK^o®co®oo^o^D®oo®ooffioo®oo®oo^o®co«««co®oo®co®oo®oo®oo®oo®oo^oo®oo»co®o^S

i  ^ c o x e s - ^ x r  <Ss B L L I O T  |
1  INGENIEROS—REPRESEN? ANTES—CONTRATISTAS |

i  BflReBLGRA • BILBAO • GIJON • MADRID §
I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS f
£  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. I

" '  Y a m a q u i n a r i a  m o d e r n a '' I
:N A V A S  & C .*, I N G E N I E R O S !
i PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Pnencarral, 141). AA9RIO |
, M á q u i n a s  y C a v . d k h a s  d k  vapok RUSTON, PROCTOR!* C.° L t d - H o r o B E S  d b  g a s ,  h i d r á u l i c o »  X  

Y E L É C T R IC O S.-M A Q U IN A R IA  PA RA  M IN A S.-lN STA L A CIO N ES COM PLETAS DE ALUM BRADO Y C A LEFA C C IÓ N , W
. M á q u i n a s -h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  £  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  W

I F I 3DANI8 IB OATAL.OGOSI |

t JU A N  W E N Z E L  Y COMPAÑIA  &
S  CARRERA DB SAN JERÓN IM O . 2 8 . l f  1  Y ltO T ÍY  Á
2 1  APASTADO DE COBREOS 115. Telegramas WENZEb l V l I j L l / J \ l l /  1 ?
• i  SUCURSAL B N  BIARCELONA: CALLE DE CORTES, 661 í j

l l  Q -  MAQUINARIA Y  MATERIAL ELÉCTRICO &
21 j d H P j j h k  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS

g* Dinamos, Electromotores, Transformadores, f e
■o B i i l M H W H m l  Turbinas, Motores á gas pobre,  Máquinas de va- ^
m¿ E.or? Instalación completa de molinos harineros,
W\ ¿, v j H H H S h M F  Contadores de agua.
■é Suministro inmediato de toda clase de material
mj eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de

j grandes existencias en nuestros almacenes. ^
tj Electrovías sistema Sctaiemanii. r j
jj OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS ^

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
Y

A  P R I M A  P I J A

LA MUNDIAL
CONSTITUÍDA LEGALMENTE EN MADRID

C a p i t a l :  1 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .
ZZZZ D o m i c i l i o  s o c i a l :  J O V E L L A N O S ,  5 ■

COOPERACIÓN Y M U T U A L I D A D
C o o p e ra tiv a s  de A h o rro  y  de P e n sio n e s. —  C o n traseg u ro  p a ra  caso  de fallecim ien to  

SEGURO POPULAR OBRERO

Joyería en imitación sin competencia en el mundo

= BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

PRECIOS DB F A B R IC A

11 y 12, PU ER TA  DEL SO L, II y 12 6 , © A RR ETA S, 6 .
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS M A D R I D

Pídanse instrucciones á la Oficina central en Madrid 
y á sus representantes en provincias.

EOS MEJOBEb DE ESPAÑA

• M U
i m e m o s  \
1 J I M P I M  S

n t i n . i i . ' i i n

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

TUBERÍAS EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se piie.de colocar dinero q u e  pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P . FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha. 

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

L O E C H E S  f

1 [ Como purgante, depurativa, antiséptica j  9  
•nratlva, no tiene rival él agua de Loaches. 8

1 I Establecimiento de baños de la misma V
agua en Loaches. 8

j ( Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |
■fii üéii m sutoh i ni rim ni tiíi— i*,m— iii  wn ■ m ■■ iéí ■ ■ínr ■ % im i r—r

|  LA CATALANA I
|  FiBSICl DE MOSAICOS ! PIEDRA IRIIFICIAL |
2  HIJOS DE JOSÉ SDÍÓK Y  COMP. 1

g  e ,  t u t o b ,  e .  2
|  T e l é f o n o  1 .9 3 3 .  — M A D R I D  |
2  Precios económicos. Jr

2**” ” ...................
t  FRUCISCO SAMPEDBO I IUtKOFO
2  Director propietario de ED MONITOR DB 
Z  OBRAS PUBLICAS . Agente de Negocios 
2  con titu lo  y fianza. Representación de oon- 
2  tra tis ta s  de Obras públicas, de Ayunta- 
2  m ientos y clases pasivas, firma de escritn- 
2  ra s , constitución y retiración de fianzas,
2  cobro de in tereses, etcétera.
£  V a lv e rd e , 4 8  y 5 0 .—M adrid , 

8 n > w m m m m m i m i i m i i m ¡  

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAROLA 

OERLIEON
rtinc lpe , SO,—MADRID.—Huertas, U"

flBHHCcLES DE DDODjiflS

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PREeiOs 2 PESETAS.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAMA DB-MOTOBES, GASOGENOS í  MAQUINARIA. GENERAL
(ANTBS JTTX-ITTS <3*. NBVILLB

t, Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
F 1h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 !í H - Central: Madrid, £)alóndelPrado,14.
L - " ! ,,  Sucursal: Barcfdonf,, Plaza Pala-

y —  ' j g  ;/ S-CL, ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
(K s  srb3 LJLuo ^ 1 gasolina, etc., Orossley.— Gasóge-

„n.iin i i ET ■■ fcgU I] j f   ̂ n0s, sistema Orossley y Dowson.—
H —n  Instalaciones completas eléctriQ&gu

Bombas. — Calefacción, — Material para ferrocarriles y minas.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a fa e l  R e c h

24, FUENCÁKRAL, 24.-Madrid.
Se remiten muestras á provincias.

COLEGIO BEL SA LVADOR
OPOSICIONES PRÓXIMAS

Ppara ingreso en el C uerpo  de ParosJ
1 Preparación teórico-práctica  por O ficiales Y 

d el Cuerpo.

SANTA ISABEL, $ PRAL.-Madrid,

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERIA*

EDIC IÓN OF IC IAL

Se vende este folleto al precio de una p®* 
seta  en la Administración de la Gaceta  
de Madrid, Pontejos, 8,

En provincia? 9 en casa de los Agentes de 
la Compañía ?j principales librerías

SANTOS DEL DIA

Miércoles Santo; San León I  el Grande, papa*

laspraifiR i e  la «CStcrta de Hadrti»
Pzaíaíof, 8<-8»llléil«9 sifilts


